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S E  P  TJ U L T O  A L O S  L U N E S

: I

M II M A K i O
A yuntamiento: Actas de las sesiones de la Comisión municipal 

Permanente del día 19, y extraordinaria del Pleno del día 20 del 
corriente.—Distribución de fondos del Interior para el mes de di­
ciembre. — Ordenes de! día de la Comisión municipal Permanen­
te para la sesión extraordinaria de 25, ordinaria de 2ti y extraor­
dinaria del Pieno para el 2Sdel presente mes.

A lcaldía P residencia: Anuncio de los días que se satisfará el 
pago de los intereses de las Deudas del Ensanche que se expre­
san.—Bando dictando disposiciones sobre el padrón general de 
habitantes.—Alocución al pueblo de Madrid, para que contribu­
ya al Aguinaldo del Soldado.

C omisiones: L ista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría: Anuncios determinando plazo para la presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresan. -  Pliego de condiciones de la subasta para adquisi­
ción de 15 tanques automóviles para riego con destino al Ramo de 
Limpiezas, y para contratar la explotación de las fonda-restau­
rante y cantina del Nuevo Matadero y Mercado de Ganados, 
Concurso para adquirir material rodado para la recogida y trans­
porte de desechos urbanos, y para la adquisición de mangaje de 
lint de ^5 y 70 miltmetros de diámetro interior para el Servicio 
de Incendios.—Licencias expedidas por el Negociado 4.°, por la 
Sección de Obras de Construcción en el Ensanche y por la Direc­
ción de Fontanería Alcantarillas,—Subasta para contratar el su­
ministro de uniformes de invierno y verano para los guardas de 
los Parques de Madrid y del Oeste; para contratar el servicio de 
transporte de las canales y despojos de las reses de cerda que 
se sacrifiquen en el Nuevo Matadero y Mercado de Ganados, y 
pendientes de celebración.—Registro general: entrada y salida 
de expedientes en el mes de octubre, — Cementerios: autoriza­
ciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos de! 
Ensanche y dei Interior.-Balance de las operaciones verificadas 
por cuenta del presupuesto del Ensanche hasta fin de octubre.

Obras mun icipales : Las en ejecución.
P olicIa urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios prestados por los guardias municipales,—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de Ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero Municipal,

C ementerios: ínliuiiiacioiies verificadas del 22 al 28 de octubre.
Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 415.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municípai Permanente
S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  19 d e  n o v ie m b r e  d e  1924. 

Ext rad o.— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de Vallellano,—Asistieron los Sres. Antón, Ar-

teaga, Ba^md, Carnicer, Fuentes Pila, García Rodrigo, 
Garcilaso de !a Vega, Gómez Roldan y Martín.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
A c u e r d o s : l.̂ * Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 15 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2.'' Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo la aprobación de las siguientes bases 
formuladas por la Ponencia de la Junta consultiva de 
Obras, para cumplimiento del acuerdo municipal de 25 de 
septiembre último, sobre urbanización del Extrarradio, 
habilitación del crédito de 120.000 pesetas, y conclusiones 
de carácter económico, financiero y fiscal, formuladas por 
la Intervención Municipal que después se copian también:

Primera. En cumplimiento del acnerdo municipal de 25 
de septiembre último, se adaptarán los estudios anterior 
mente efectuados respecto al Extrarradio, a las disposicio­
nes del Estatuto y del Reglamento de obras y servicios 
municipales. Mas siendo en ellas fundamentales los pre­
ceptos, nuevos en la legislación espanUa, de proporciona­
lidad de superficies y división en zonas, se impone un estu­
dio previo a toda propuesta concreta de modificación, y 
por ello, procede formular un plan general de ordenación 
dentro dei cual se conceda carácter preferente a la parte 
llamada Extrarradio, Este plan, limitado a los estudios 
imprescindibles, deberá recoger y aplicar los preceptos 
técnicos del Estatuto.

Segunda, De acuerdo con los razonamientos consig­
nados en e! preámbulo y con la autorización concedida en 
i a cláusula segunda del acuerdo municipal de 25 de sep­
tiembre último, se declara imprescindible comprender en 
este estudio la extensión fuera del término municipal.

Tercera. Es indispensable admitir la existencia de 
numerosas edificaciones en el Extrarradio, que estando- 
construidas sin sujeción a trazados oficiales y faltas en 
gran número de las debidas condiciones higiénicas, for­
man agrupaciones densas de edificación.

Considerando que su número e importancia ¡mposibili-, 
tan económica y prácticamente, tanto sn expropiación 
como la traslación de sus habitantes a otras viviendas, se 
necesita dividir el problema que al Extrarradio afecta en 
dos partes distintas.  ̂ ,

Úna es la que contiene barriadas de las condiciones 
enumeradas, y la otra la que sólo contiene edificación di­
seminada o no contiene edificación ninguna.

Se impone el respeto de las que constituyen agrupacio­
nes aceptables, salvo en aquellas partes cuya destrucción
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sea indispensable para la apertura de vías principales de 
circulación, declarando el resto en situación transitoria.

Para estas agrupaciones se deberdn estudiar las alinea­
ciones y rasantes definitivas; las Ordenanzas que rijan la 
construcción y las reíormas y transformaciones que pue­
dan ser permitidas, sólo para mejora de las condiciones 
higiénicas actuales sin agravar su problema de permanen­
cia con aumento de alturas y capacidad de vivienda. Se de­
berán establecer los servicios públicos necesarios para me­
joramiento y salubridad, aplicando lo.s preceptos del Esta­
tuto que sean pertinentes.

Se aplicará el procedimiento de expropiación en los 
casos de insalubridad y para abrir las calles de penetra­
ción y enlace, como queda consignado.

Cuarta. En los sitios del E.\trarradio dondo sólo exis­
te edificación diseminada o terreno libre, se determinarán 
los trazados, previo el estudio de relación que posterior­
mente referimos, para su inmediata ejecución, formando 
núcleos suburbanos comunicados entre sí con Madrid y con 
los pueblos tributarios, mediante vías de penetración y en­
lace, completando el proyecto con las propuestas de las for­
mas de transporte que resulten más apropiadas: tranvías, 
autobús, metro o ferrocarril. -

Quinta, Se considera imprescindible la formación de 
un plan general o programa de conjunto abarcando cuanto 
sea preciso para la eficacia del trazado que se proyecte, 
llegando a los pueblos que viven de la influencia de Madrid, 
coordinándolo con las partes no construidas del Ensanche 
y completándolo con las vías principales de penetración y 
circulación en el casco antiguo de la capital.

Este plan servirá de base para el estudio de las nuevas 
barriadas y para las transformaciones de trazado que se 
consideren necesarias en los trayectos existentes que afec­
tan ai Interior, Ensanche y Extrarradio,

Sexta. Se determinarán las zonas convenientes a los 
usos de vivienda, comercial, industrial, oficial, los espacios 
libres para reserva, parques, recreos, etc., y el aislamien­
to de la Necrópolis, estudiando sus caminos de acceso.

La designación será deducida de las condiciones topo­
gráficas e higiénicas del terreno, de la posibilidad de dota­
ción de aguas, facilidad de desagües, economía de los tra­
zados e instalación de los servicios.'

Se redactarán las Ordenanzas correspondientes a las 
condiciones especiales de cada zona.

Séptima, En cumplimiento de lo dispuesto en el acuer­
do municipal de 25 de septiembre último y de la designa­
ción hecha por la Junta consultiva de Obras, la Ponencia 
técnica queda encargada de aplicar las presentes bases a 
la adaptación de los estudios anteriormente efectuados re­
ferentes al Extrarradio, formular los precios que exigen la 
extensión y condiciones del plan expuesto en las basesante­
riores y  su desarrollo sucesivo, formulando todos los docu­
mentos prevenidos por el Estatuto.

Son elementos precisos de información para confeccio­
nar e! anteproyecto los trabajos, con las ampliaciones 
necesarias, que poseen el Instituto Geográfico y los Re­
gistros Fiscales del Ministerio de Hacienda, que ofrecen la 
mayor autoridad y garantía.

La Ponencia designará el personal técnico municipal 
que juzque preciso y nombrará libremente el auxiliar que 
necesite para el desarrollo de los trabajos, siendo preferido 
el del excelentísimo Ayuntamiento que posea las aptitudes 
necesarias.

Octava. El orden de los trabajos se propone como 
sigue:

Primero. Determinación de los elementos imprescin­
dibles del plan de conjunto, fijando las vías de penetración, 
enlace y acceso a ios pueblos próximos, para deducir la 
situación de los elementos urbanos que urgentemente inte­
resan, como son ios de vivienda, con aplicación preferente 
al Extrarradio.

Segundo. Estudio derivado, de! anterior, compren­
diendo la zona de Extrarradio con arreglo a lo establecido 
en las bases tercera y cuarta, detallando especialmente 
una barriada de vivienda dentro de esta zona y las vias que 
se juzguen indispensables.

Tercero. Simultáneamente se estudiará otra barriada 
de vivienda fuera del término municipal que sirva como

reguladora del valor de los terrenos y mejora de la higie­
ne general.

Cuarto. Los trabajos enunciados en los apartados se­
gundo V tercero, se formularán, de acuerdo con lo dispues­
to en el artículo 5.° del capítulo II del Reglamento de obras 
y servicios municipales, con una Memoria, planos y presu­
puesto aproximada.

Quinto. En documento especia!, deducido del estudio 
completo, propondrá la Ponencia las normas económicas 
de realización impuestas por las modalidades especiales 
que exigen los principios de distribución y expropiación 
por zonas, que son base de la adaptación que nos ocupa. 
Conocidos estos datos, decidirá el excelentísimo Ayunta­
miento ios medios de aportar las consignaciones necesarias 
para la ejecución de las obras, _ _

Todos estos documentos contendrán los detalles justi­
ficativos de las soluciones que se propongan y los datos 
bastantes para determinar las alineaciones, rasantes, par­
celaciones convenientes, datos sobre el abastecimiento de 
aguas y de luz, desagües, a falta solamente de las correc­
ciones y rectificaciones que se efectúen al practicar el re­
planteo _

Novena, Se solicita del excelentísimo Ayuntamiento 
la consignación de 150.000 pesetas como anticipo necesa­
rio para la adquisición de los trabajos que proporcionen las 
dependencias oficiales citadas en la base séptima, para 
pago del personal y material que intervenga en los traba­
jos del anteproyecto y gastos de locomoción.

Aunque la Corporación municipal no ha-señalado plazo 
para ultimar la redacción del anteproyecto, la Ponencia 
que suscribe, se considera en el deber de consignar que el 
de seis meses, fijado en la Real orden de la Presidencia del 
Directorio de 19 de agosto último, es insuficiente, dada la 
importancia y magnitud del trabajo que se ha encomen­
dado, como justifican el contenido de las bases anteriores 
y las obligadas colaboraciones indispensables para su ter­
minación. Hace constar, no obstante, su propósito de ter­
minar en e! plazo más breve posible.

Base adicional. Todas las dudas que durante el des­
arrollo de los trabajos del anteproyecto puedan surgir res­
pecto a la interpretación de las bases anteriores, serán 
sometidas a la resolución del excelentísimo señor Alcalde 
Presidente que la dictará, valiéndose, si lo considerase pre­
ciso, de los asesoramientos que estime pertinentes.

A continuación se dió cuenta de la parte de la moción 
relativa a los aspectos administrativo, económico, financie­
ro y fiscal del plan general, haciendo suya la Alcaldía las 
muy acertadas propuestas y soluciones delseñor Interventor 
municipal, y refiriéndose al aspecto técnico económico que 
plantea el proyecto o plan general expone que, en el vigen­
te presupuesto especial del Ensanche, no existe consigna­
ción, ni a título de crédito inicial, con cargo al cual pudiera 
darse principio a las obras; consignándose sobre este hecho, 
que la situación del presupuesto del Ensanche, si bien es 
equilibrada, la limitación que en punto a recursos econó­
micos fija el artículo 13 de la ley de Ensanche, no da posi­
bilidad de que, ni a título de anticipación a la nueva zona 
que se constituirá con el suburbio, pueda el presupuesto 
vigente ni el venidero de las actuales zonas del Ensanche 
resistir una primera consignación del presupuesto técnico 
de las obras.

Computados todos los ingresos probables de la nueva 
zona del Extrarradio, utilizando las facultadas que en 
el orden fiscal establece el Estatuto y sus reglamentos 
respectivos y las aportaciones del Estado y del Ayunta­
miento, a tenor del artículo 13 de la ley de 1892, tendría­
mos en el primer ejercicio del presupuesto de la actual 
zona suburbial, un ingreso constituido por los siguientes 
conceptos :

CESIONES DEL ESTADO ___

Cuota del Tesoro por contribución urbana 
de las fincas situadas en el Extrarradio.. 863.627'20

CESIONES DEL AYUNTAMIENTO

Recargo municipal del 16 por 100 sobre di­
cha cuota...................................................  18.454‘35

Suma y sigue ...................... 882.081,55
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Pesetas

Suma anterior.........  882.081,55

RECARGOS EXTRAORDINARIOS 

Recargo extraordinario del 4 por 100 del
líquido imponible................................ . 191.916

Arbitrio sobre incrementos del valor de los 
terrenos del Extrarradio (calculado para
el ejercicio de 1923-24).............................  509.724,21

Arbitrio municipal sobre solares sin edificar 
radicantes en el Extrarradio (id. id ) __  34.628,97

T o t a l ....................... ^..618.350,7^

La escasa cuantía anual de la masa tota! de los ingre­
sos legales, no permite ni iniciar siquiera el plan general 
de urbanización en la mínima proporción que podría de­
mandarse. Ello indica, que es absolutamente forzoso el re­
currir al segundo de ¡os medios enumerados en el a r­
tículo 53 del mentado Reglamento de Obras y Servicios, 
o sea, al producto de empréstito, préstamos o emisión de 
cédulas a base de la garantía hipotecaria de los referidos 
ingresos, estableciendo sobre dicha anualidad mínima o 
de entrada el ciclo financiero sobre que ha de girar la gran 
obra de urbanización del Extrarradio, por cuanto mcha 
cifra de 1.618 350,73 pesetas, permite crear un capital de 
pesetas 25.508.241,18, represetado por Obligaciones al 6 
por 100 de interés máximo, amortizable en cincuenta años 
por sorteo anual.

Dada la cuantía y obligada duración de las obras sobre 
ique disertamos, la Intervención debe llamar la atención 
del excelentísimo Ayuntamiento acerca de aquellos desen­
volvimientos del crédito municipal, que como verdaderas 
novedades en las leyes que han regido la organización de 
los Ayuntamientos, contiene el título V, libro segundo 
del Estatuto, ampliamente desarrollados en el titulo IV 
del Reglamento de Hacienda, dos de los cuales podrían 
tener perfecta aplicación a! caso de que se trata, tales como 
la prestación de aval por el Ayuntamiento a la emisión de 
Obligaciones que emitiesen las entidades contratistas de las 
obras, siempre que no fuese de las denominadas de respon­
sabilidad limitada y razón social, y la entrega directa a los 
contratistas de los títulos de la Deuda que se crease por 
importe igual al de las certificaciones de abono de obra, 
estimados aquéllos a la par, sí no se cotizasen en Bolsa, y 
en caso contrario, al promedio registrado en el semestre 
anterior, como disponen aquellos Cuerpos legales.

Claro es, que estas combinaciones crediticias, como es­
peciales que son, sólo pueden dar los beneficios para la 
administración que contienen cuando los procedimientos 
de adjudicación son igualmente especiales, o sea sustitu­
yendo el ordinario sistema de subasta por el de concurso, 
autorizado por el artículo 18 del Reglamento de Obras y 
Servicios en armonía con el 163 del Estatuto, para los casos 
como el presente en que su naturaleza especial exigiría 
garantías, condiciones, también especiales, por parte de 
los contratistas, a tenor del caso tercero, artículo 52 de la 
ley de Administración y Contabilidad del Estado. Indu­
dable es, que_ el excelentísimo Ayuntamiento podía obte 
ner de las adjudicaciones por este medio el mismo benefi­
cio sobre los tipos de los presupuestos técnicos que habría 
logrado mediante subasta pública, y, lo que mi'is importa, 
las soluciones de orden financiero para la mayor y más 
barata aplicación de los fondos comunales que ofreciesen 
los concursantes.

Radica la mayor dificultad de! problema económico 
para la urbanización del Extrarradio en la preparación de 
ios recursos o capital que podremos llamar de entrada; no 
hemos hecho alusión a otro recurso que concede a los 
Ayuntamientos el Estatuto Municipal en su articulo 184, 
cual es el derecho a expropiar además del terreno necesa­
rio para las vías públicas, de una faja paralela adyacen­
te a las mismas con anchura comprendida entre 25 y 50 
metros por ambos lados de las calles o plazas; este recur­
so, llegaría a ser el factor de mayor cuantía de lodos los 
que hemos citado anteriormente, de proponerse el exce­
lentísimo Ayuntamiento extraer de él todas sus esencias 
económicas.

Mas, como creemos, que con la urbanización de la zona 
suburbial, se propone el Ayuntamiento de Madrid, no sólo 
acomodar la disposición del nuevo recinto urbano a las 
condiciones que señala la ciencia del urbanismo, sino tam­
bién actuar en el comercio de solares en verdadera acción 
económico social por regulación del precio del suelo, im­
pidiendo, en consonancia, la hasta hoy natural incremen­
tación del valor de la tierra que ha seguido a toda trans­
formación de lo rural en urbano, no damos al recurso de 
que tratamos gran importancia numeral de beneficios para 
el Erario ni aún en las épocas de completo desarrollo de 
las obras, considerando tan sólo el beneficio obtenido por 
diferencia entre el valor adquisitivo de las zonas paralelas 
y el de su renía como coeficiente asegurador de la combi­
nación financiera efectuada a base de las contribuciones 
de urbana, recargos ordinarios y arbitrios; en suma, como 
elemento propulsor de la urbanización total del Extra­
rradio.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar 
la moción de la Alcaidía, e.xcepción hecha de las conclu­
siones de carácter económico financiero y fiscal formula­
das por la Intervención Municipal, que a virtud de una 
enmienda verbal del Sr. Antón, quedará supeditada su 
aprobación al momento en que, redactado el proyecto de­
finitivo por la Junta consultiva de Obras, sea sometido a 
la deliberación del Concejo.

La Base 7.*̂ , en virtud de indicaciones de los señores 
Antón y Arteaga y a propuesta de la Presidencia, se mo­
dificó en el sentido de que la designación del personal téc­
nico y auxiliar que la Ponencia necesite para e) desarrollo 
de sus trabajos, se haga libremente por la misma, entre 
empleados municipales con las condiciones necesarias y, 
a falta de éstos, en concepto de pago de servicio que sea 
necesario; y a reserva de someter a la Permanente la 
aprobación de la aplicación del crédito acordado.

Asimismo, y a propuesta de la Presidencia, se acordó 
modificar la Base 9.'’̂ al efecto de que se solicite del Go­
bierno ampliación por cuatro meses del plazo concedido 
para redactar el plan de urbanización del Extrarradio.

3. ° Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo se adopten los acuerdos que a conti­
nuación se expresan:

Primero. Que el excelentísimo Ayuntamiento, si­
guiendo la costumbre que inició en 1921, abra una sus­
cripción pública encabezándola con 50 000 pesetas, con 
cargo al capítulo XIV, por concurrir las circunstancias 
de urgencia y necesidad del gasto, y con cuyos productos 
se adquieran alimentos, ropas, cuanto pueda contribuir a 
hacer pasar al soldado con las mayores comodidades o 
alegrías posibles, las próximas festividades de Navidad.

Segundo, Que se faculte a la Alcaldía Presidencia 
para dirigirse a los Alcaldes de la provincia de Madrid, 
rogándoles inicien en sus respectivas localidades suscrip­
ciones análogas en la medida de sus fuerzas y que remitan 
el producto de ellas a este Ayuntamiento, con el fin de 
unificar la recaudación, y que los productos sean reparti 
dos por la Comisión de representantes de Ayuntamientos- 
de capitales de provincia que hayan de llevar los obse­
quios.

Tercero. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
designar la Comisión que en representación del Ayunta­
miento madrileño haya de llevar a cabo los fines que se 
persiguen.

Después de consignar la Presidencia que como la pro­
puesta envolvía la facultad de nombrar una Comisión, in­
dicó que había designado para que la constituyeran los se­
ñores Luca de Tena, Santías, Blanco, Vizcondesa de 
Llanteno, Parcella y Crespo, y como Secretario a don 
Alejandro Pizarroso, Jefe del Negociado de Prensa, fué 
aprobada con e! voto en contra del Sr, Arteaga,

4. ° Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia 
participando que a efectos de celebrar el centenario del 
gran poeta hispano Luis Camoens, se ha constituido una 
Comisión, organizadora de las solemnidades que tendrán 
lugar con dicho motivo, y correspondiendo al Ayunta­
miento cooperar a esta finalidad, de acuerdo con dicha 
Comisión, propone se acuerde invitar a una represen­
tación del Consejo municipal de Lisboa, compuesta por
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el señor Presidente y dos Consejeros del mismo para 
presenciar los referidos festejos, y a la veü costear e) 
Ayuntamienlo los gastos que esta representación ocasione, 
ofreciendo asimismo a las Autoridades y representaciones 
una recepción en la Casa Consistorial con el concurso de 
!a Banda Municipal y de aquellos servicios que se con 
sideren precisos para mejor contribuir al éxito de la fiesta, 
debiendo concederse a la Alcaidía autorización para rea­
lizar los citados actos y a la vez autorizar un crédito 
de 10.000 pesetas, con cargo a! capitulo de imprevistos del 
presupuesto vigente, para los gastos que se ocasionen, 
toda vez que se encuentran justificadas las razones de ne­
cesidad y urgencia para aplicarlos al mismo.

5. ® Aprobar otra moción de la Alcaidía Presidencia 
proponiendo la distribución de las 265.000 pesetas consig­
nadas en presupuesto para Caminas escolares.

6. ® Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi 
dencia en la que manifiesta que en virtud de los trabajos 
preparatorios que al Ayuntamiento interesan para partici­
par debidamente en el Congreso internacional de Geología 
y en el internacional de Arqueología y Antropología pre­
históricas que han de celebrarse en Madrid durante la pri­
mavera de 1927, el Profesor D. José Pérez de Barradas ha 
confeccionado una cartilla de vulgarización prehistórica 
para su impresión y reparto a las Escuelas públicas de 
esta capital como estudio de preparación de la opinión 
pública para los citados Congresos, trabajos avalados por 
el prólogo del doctor übermaier que los elevará a la Co 
misión municipal Permanente para que se proceda a su 
impresión y reparto a las Escuelas municipales y Centros 
de divulgación.

Habiendo propuesto el Sr. Garcilaso de la Vega, en 
atención al exceso de trabajo que pesaba sobre la Impren­
ta Municipal y a la circunstancia de hallarse parados gran 
numero de obreros tipógrafos, que esta impresión se adju­
dicara, mediante subasta, a la industria privada, el señor 
Presidente dijo que en breve sometería a la Permanente 
una propuesta inspirada en el sentido de las indicaciones 
del Sr. Garcilaso de la Vega, con las que se hallaba de 
acuerdo. .

7. ® Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia suspendiendo de empleo y sueldo al auxiliar admi­
nistrativo D, José Fernández Vázquez, disponiendo sé dé 
cuenta a la Comisión municipal Permanente coníorme a lo 
dispuesto en el artículo 111 del Reglamento de Secretarios, 
Interventores 3’ Empleados municipales y que se proceda 
a la formación del oportuno expediente, designando para 
ello al señor Concejal D. Francisco Casas Delgado, auxi­
liado del Letrado D, Enrique Rodríguez, a fin de depurar 
tas responsabilidades en que se halle incurso dicho funcio­
nario y las que pudieran resultar del certificado médico,
' 8.® Se dió cuenta de un informe de los señores Letra­
dos consistoriales proponiendo la interposición de recurso 
ante el excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, 
contra resolución gubernativa en alzada promovida por la 
Compañía <■ Metropolitano Alfonso XIII*, contra decreto 
de la Alcaldía Presidencia disponiendo el pago de derechos 
correspondientes a unas calas realizadas sin licencia en la 
calle de Santa Engracia, frente a la estación de dicha Com­
pañía.

Y la Comisión municipal Permanente acordó, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados con 
sistoriales y a propuesta de la Alcaldía, dirigir una Comu­
nicación al excelentísimo señor Subsecretario encargado 
del despacho del Ministerio de la Gobernación, en la que 
se reiteren los razonamientos que verbalmente se hicieron 
presentes a dicha autoridad, por comisiones oficiales del 
Consejo, sobre la conveniencia de que desaparezcan, en la 
forma en que se hallan establecidas las estaciones del Me­
tropolitano en la Puerta del Sol y en la Red de San Luis, 
con el fin de recabar una disposición que permita actuar 
al Ayuntamiento con la garantía necesaria en defensa de 
su fuero

9.® Se dió cuenta del informe emitido por los señores 
Letrados consistoriales con motivo del recurso de reposi­
ción interpuesto por D. J. Migue! Montero, Decano del 
Cuerpo de Inspectores Veterinarios, del excelentísimo 
Ayuntamiento y otros varios compañeros del mismo, con­

tra los acuerdos de la Comisión municipal Permanente 
de 22 de octubre último y del Ayuntamiento Pleno del 
día 23 del nii.cmo, relativos a la aprobación de las bases 
para proveer 12 plazas de Veterinarios del Matadero que 
figuran en el concepto 135 del artículo 4.®, capítulo IV del 
vigente presupuesto, en el que informan que debe deses­
timarse el recurso de reposición ejercitado por los recla­
mantes, si bien el acuerdo que adopte la Corporación para 
proveer con carácter definitivo las nuevas plazas de Vete­
rinarios para el servicio del Nuevo Matadero y Mercado 
de Ganados habrá de ajustarse a los preceptos legales y 
reglamentarios, sin cuj’O previo cumplimiento sólo podrá 
hacer nombramientos con carácter interino.

Y la Comi.sión municipal Perilla lien te acordó de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales. ■

10. Se dió cuenta de un informe de la Delegación local 
del Consejo de Trabajo, fecha 14 del actual, elevandoacuer- 
do de la misma en el que interesa se proceda con urgencia 
a la impresión del anuario de la Estiuiísíica del Trabajo, 
correspondiente a 1923 que se halla ultimado e interesan­
do se dé cuenta a la Comisión municipal Permanente, de 
que en consonancia de las funciones asignadas a aquélla 
por el Estatuto Municipal, se sigue realizando en horas ex­
traordinarias por el personal del Negociado de Reformas 
Sociales a virtud de acuerdos de la Junta local de 28 de oc­
tubre de 1918 y del excelentísimo Ayuntamiento de 14 de 
febrero de 1919, devengando las remuneraciones a satis­
facer con cargo al capítulo IX, artículo 6 concepto 408 
del vigente presupuesto y que son las siguientes; ^

D. Juan Lorente de LJrraza, jefe, 10 pesetas diarias. _ 
D, ‘Antonio Pérez Gámez, OHcjal primero (hasta el 1/ 

de octubre inclusive), 4,50 id. id. , j . i
D, Isidro Rey Izquierdo, Oficial primero, 4,50 id. id.
D. Manuel Carbajosa Alvarez, Oficial segundo, 4,50 pe­

setas id, • , j
D José Antonio Vallespinosa Vior, Oficial segundo, 

pesetas 4,50 id. „
D. Antonio de Lara Monguía, Oficial segundo, 4,.oü pe-

D. Carlos Fernández Sopeña, Oficial segundo, 4,50 pe­
setas id. , 1 1 Ert

D. Alejandro Iriaríe García, Oficial segundo, 4,50 pe
setas id. , , ,

D. julio Rebollo Cebrián, Oficia! segundo (desde el 18 
de octubre), 4,50 id. id. _  „ , ,,

D. Diego Cruz Bui gneño, Auxiliar, 4,.50 id, id.
D. José García Fernández, Ordenanza, 2,50 id, id.
Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar 

la anterior propuesta.

ORDEN DEL DÍA

ftsuntos y expedientes informados por tas Comisiones 

S O B R E  L A  M E S A

SEGUNDA.—Hacienda

11. Fué desechado en votación nominal, por ocho vo­
tos de los Sres. Antón, Arteaga, Bayod, Carnicer, Fuentes 
Pila, García Rodrigo, Gómez Roldán y Martin, contra tres 
d0 los Sros, Garcilaso de la Vega, Martínez Peiró y AJeaJ- 
de Presidente, el dictamen proponiendo,de conformidad con 
lo iníormado por el Pleno de los señores Letrados consis­
toriales, las normas a que debe sujetarse la concesión de 
jubilaciones a tos Maestros de las Escuelas nacionales.

ñsunios informados por ¿ecretaría

NEGOCIADO I."—Gobierno interior y personal
12. Autorizar al señor Regente de la Imprenta Muni­

cipal, para adquirir un aparato .Electrolux A, modelo 
cuarto, cujm coste de 815 pesetas, puede abonarse, según 
informe de la Intervención, con cargo a! crédito consignado 
en el capítulo VI, artículo 3.®, concepto 220 del presupuesto



NEGOCIADO SZ-Haelenda
13. Pasar a informe de los señores Letrados consis­

toriales el dictamen proponiendo, con la conformidad de 
la Secretaría y de la Alcaldía Presidencia, la jubilación, 
por imposibilidad física para el desempeño de .su cargo, 
del Oficial Intérprete'de este excelentísimo Ayuntamien­
to, D, Héctor Kumtner Lolli, asignándole el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 60 por lOO de 4 OOO, último sueldo 
disfrutado durante dos años que es el que le sirve de regu­
lador, por exceder de veinticinco años 3' no llegar a treinta 
y cinco el tiempo de los servicios prestados por dicho señor 
a este excelentísimo A)’uiitamiento.

DE NUEVO DESPACHO .

ñsunlos y expedientes Informados por las Comisiones 

PRIMERA.—Gobernaelón,
14. Adjudicar a D. Santiago Rubio Franco, el con­

curso celebrado para la contratación del suministro del 
combustible necesario en las Casas Consistoriales, por es­
timar como más beneficiosa para los intereses municipales 
la oferta hecha por dicho señor, toda vez que aceptando 
la.s condiciones e.stipuladas se compromete a realizar el 
servicio con la rebaja en los precios tipos del 15 por 100.

15. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se con­
ceda a la Asociación del Arte de Imprimir, el concurso- 
de la Banda Municipal en la fiesta que ha de celebrarse 
en el Teatro Español el día 24 del actual, con motivo 
del LUI aniversario de la fundación de dicha Sociedad, 
siempre que el ñrmante, D. F'ernando Ramos Herrero, 
como representante de la Sociedad, satisfaga I..500 pese­
tas más los gastos de transporte del instrumental, en 
armonía con lo dispuesto en el artículo S.^del Reglamento 
de la Banda.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar 
e! dictamen con la modificación de conceder la asistencia 
de la Banda gratuitamente, sin más gasto para la entidad 
solicitante que el de transporte del material, en votación 
nomin.'il por siete votos de los Sre.s. Antón, Arteaga,

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo, de conformidad con el de los señores 
Letrados consistoriales, se declare comprendidos dentro 
délas prescripciones otorgadas a los empleados incluidos 
en la Base 6.̂  del presupuesto de 1919-20, a cinco funcio­
narios de Contabilidad y uno de Administración.

TERCER A.—PoUeía urbana
16, Se dió cuenta del dictamen proponiendo la apro­

bación de la reforma del articulo 92 de las Ordenanzas 
municipales propuesta por el Concejal Sr. Resines, elevan 
dolas en su día al Aj’untamiento Pleno, conforme a lo dis­
puesto eti el artículo 166 de! Estatuto Municipal, quedando 
redactado el citado articulo 92, en la forma siguiente;

t Art. 92, Ningún conductor de carruaje de tracción 
animal podrá separarse del vehículo que tenga a su car­
go, sin dejarlo, previamente, confiado al cuidado de una 
persona mayor de diez y seis años»,

«Ningún conductor de vehículo de tracción mecánica 
podrá separarse del vehículo que tenga a su cargo, sin que, 
previamente, haj'a hecho cesar ei funcionamiento del mo­
tor y  adoptado las precauciones necesarias para que dicho 
vehículo 110 pueda, por sí sólo, ponerse eu movimientos.

Fué aprobado con la modificación propuesta por el se­
ñor Ga re i laso de la Vega de que se exceptúe los vehículos 
de alquiler.

SEXTA.—Ensancha
17. Conceder licencia a D, Lorenzo Cerroiaza, para 

construir una ca.sa con fachada y una nave en el interior 
del solar, sin número, de la calle de O’Donnell, entre las

de Naryáez y Lope de Rueda, con estricta sujeción a las 
alineaciones que se señalaron en su oportunidad, siempre 
que las obras se ejecuten con arreglo a los informes técni­
cos, reglas marcadas eu las vigentes Ordenanzas munici­
pales y demás disposiciones aplicables al caso; advtrtién- 
dose que, durante la ejecución de las mismas, y una vez 
que se hallen terminadas, ser;tn reconocidas por el Arqui­
tecto municipal, al objeto de comprobar si se ajustan a la 
licencia que se propone, y que, en cuanto a la licencia de 
industria en la construcción de que se trata, deberá solici­
tarse por separado el correspondiente permiso, con arre­
glo a lo que disponen las ya citadas Ordenanzas,

18. Conceder licencia a D Vicente Alonso, con ¡gua­
les prescripciones y advertencia que al anterior, para 
ejecutar obras de reforma y ampliación en la casa núme­
ro 36 de la calle del Cardenal Cisneros.

19. Conceder licencia a D. Luis Mitjans para cons­
truir una casa en el número 7 de la calle de Fortuny, con 
iguales prescripciones y advertencia que a ios anteriores.

20. Conceder  ̂ licencia a D. Raimundo Serrano, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir una ca.sa en un solar sin número de la calle 
de Espronceda.

21. Conceder licencia a D. Julián Palacios para eje­
cutar obras de ampliación eii el interior de la finca señala­
da con el número 38 de la calle de Cabanilles, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores.

22. Conceder licencia a D. Agustín Fernández, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para ejecutar obras de ampliación en el interior de la finca 
número 6 de la calle de Cáceres.

23. Conceder licencia a D. Domingo Ma3mr Herrero 
para restaurar un cobertizo y construir una nave en ei in­
terior del solar número 19 de la calle de Narváez, con 
¡guales prescripciones 3' advertencia que a los anteriores, 
y que, por lo que se refiere a la licencia de industria, de­
berá solicitar por separado el correspondiente permiso, con 
arreglo a lo que disponen las vigentes Ordenanzas munici­
pales.

24. Conceder licencia a D. Juan Travesedo 3' García 
Sancho, Duque de Nájera, con iguales prescripciones y 
advertencia que a los anteriores, para ejecutar obras de 
ampliación de un garage 3̂ construir un muro de cerra­
miento en el interior de la linca número 10 de la plaza de 
Salamanca,

25. Conceder licencia a D. Luis Cordón para trans­
formar dos locales interiores, habilitándolos de garage y 
caballeriza, con iguales prescripciones y advertencia que 
a los anteriores.

26. Conceder licencia a D. Eduardo de Nueda, con 
iguales prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para construir tres pabellones de solo una planta cada uno, 
en el interior del jardín del depósito de carruajes y coche­
ras, sito en la calle de Galileo, 33, con vuelta a las de 
Fernando el Católico y Blasco de Garay, 3' que, por lo 
que ,se refiere a la licencia de industria que pueda deri­
varse de la construcción proyectada, deberá solicitar por 
separado el correspondiente permiso, cumpliendo lo dis­
puesto en las Ordenanzas municipales.

27. Conceder licencia a doña Natalia Aceituno para 
construir una casa de plantas baja y principal, destinada a 
viviendas, en el número Í4 provisional de un paso par- 
ticnlar, establecido en el interior de la manzana del En­
sanche, limitada por las calles de Cabanilles, Valderribas 
y Narciso Serra, con la obligación de acometer los des­
agües a la alcantarilla oficial, cuando ésta se constru3m, 
con iguales prescripciones y  advertencia que a los ante­
riores.

28. Conceder licencia a D. Emilio Trueba, con iguales 
prescripciones y advertencia que a los anteriores, para 
construir una casa en el número 12 provisional de la calle 
de Vallehermoso.

29. Conceder licencia a D. Joaquín Urzáiz para cons­
truir un hotel con garage en el número 5 de la calle par­
ticular de Manuel González Longoría, con ¡guales pres­
cripciones y advertencia que a los anteriores, y que por lo 
que se refiere a la licencia de industria que pueda derivar­
se de la construcción de la finca, deberá solicitar por sepa-
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dis-rado el correspondiente permiso, de acuerdo con lo 
puesto en las Ordenanzas municipales vigentes.

30. Conceder licencia a D. Modesto Chapa Ferriol 
con iguales prescripciones y advertencia que a los ante­
riores, para construir una casa en el número 19 sextupli­
cado de la calle de Covarrubias.

31. Conceder licencia a D, Modesto Chapa Ferriol 
para construir una casa en el número 19 quintuplicado de 
la calle de Covarrubias, con iguales prescripciones y ad­
vertencia que a los anteriores,

32. Conceder licencia a D. Modesto Chapa Ferriol, 
con iguales prescripciones y advertencia que a los ante­
riores, para construir una casa en el número 19 cuadrupli­
cado de la calle de Covarrubias.

33. Conceder licencia a D. Modesto Chapa Ferriol, 
para construir una casa en el número 5 de la calle de Ma­
nuel Cortina, esquina a la de Covarrubias, cou las mismas 
prescripciones y advertencia que a los anteriores.

34. Aprobar un presupuesto, importante 3.336 pese­
tas, para instalar 12 luces por gas. en la calle de Velázquez, 
entre las de María de Molina y General Üráa, cuyo impor­
te serA cargo al capítulo III, artículo 3-“, concepto 3.“, 
zona segunda del vigente presupuesto del Ensanche, donde 
existe el necesario crédito,

35. Aprobar un presupuesto, importante 1.946 pesetas, 
para instalar siete luces por gas, en la calle del Ferroca­
rril, entre las de Batalla del Salado y la glorieta de Santa 
María de la Cabeza, cuya suma será cargo al capítulo III , 
artículo 3.“, concepto 3,“. zona tercera del vigente presu­
puesto del Ensanche, donde existe el necesario crédito.

36. Instalar en la calle de Sebastián Elcano, trozo 
comprendido entre la de Fray Luis de León 5" el paseo de 
Santa María de la Cabeza, seis luces de gas, cuyo importe 
de 1.668 pesetas, será cargo al capítulo ill, articulo 3.'’, 
concepto 3 zona tercera del vigente presupuesto del 
Ensanche.

37. Aprobar la clasificación del Jefe de Negociado 
de segunda clase del escalafón administrativo del En­
sanche, jubilado, D, Isidro Tomé del Valle, asignándole 
el haber pasivo de 4 200 pesetas anuales, 60 por 100 de7,000 
que le sirve de regulador, que disfrutará a partir del día 
siguiente a aquel que cumplió la edad reglamentaria, o sea, 
desde el 9 de octubre último, y cuyos haberes pasivos se 
harán efectivos a dicho empleado en la forma y términos 
que a los demás funcionarios del Ensanche que han sido 
objeto de jubilación, y a lo que previene la Base 8.̂  del vi­
gente presupuesto del Ensanche y de lo resuelto para su 
cumplimiento por el excelentísimo señor Gobernador civil 
en 3 de julio de 1923.

38. Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san, para proveer la vacante ae Jefe de Negociado de se­
gunda cíase, del escalafón administrativo del Ensanche, 
producida por jubilación del que la desempeñaba, D. Isidro 
Tomé del Valle:

A la vacante de Jefe de Negociado de segunda dase, al 
que lo es de tercera, D. Mariano Barber y Sánchez, con el 
haber anual de 7.000 pesetas.

A la vacante de Jefe de Negociado de tercera dase, al 
Oficia! primero, D. Daniel Seco Cuadrado, con el haber 
anual de 6.000 pesetas.

A la vacante de Oficial primero, con el haber anual 
de 5.000 pesetas, a D. José Castro Rodríguez,

A la vacante de Oficial de segunda dase, al que lo es 
de tercera, D. Luis Manso Cañellas, con la remuneración 
de 4.000 pesetas anuales, amortizándose la resulta.

Los efectos de antigüedad y percibo de haberes de los 
empleados cuyos ascensos se proponen se contarán a partir 
de ia fecha de 9 de octubre último, o sea la siguiente de la 
en que la Comisión municipal Peimauente acordó la jubi 
lación de D, Isidro Tomé, causante de la propuesta de 
ascensos contenida en este dictamen.

Junta municipal de Primera enseñanza
39, Conceder un voto de gracias al personal que ha 

intervenido en las Colonias de intercambio con Barcelona, 
al Teniente de Alcalde del A5mntamiento de la misma 
ciudad y Presidente de la Comisión de Cultura, D. Gonza­
lo del Castillo, con los Profesores D, Fernando Serra Mo-

lins, doña Antonia Cabrie, doña Rosa Sausaty Vila, doña 
Felipa Brígida Hortelano, doña Antonia Martí Martínez, 
D, Eduardo Canto Rancano, D. Antonio Gelabert, don 
losé Puig y los señores D. Manuel Ainaud, D. Miguel Pa­
lau y Ma'nent y D. Antonio Casero, Director general de 
la Asesoría municipal de Cultura, Secretario de la Comi­
sión de Colonias escolares y Concejal del Ayuntamiento 
de Barcelona, respectivamente.
Comisión inspectora do las obras de la Casa de Soeoíro 

sucursal del distrito de Palacio
40. Aprobar un presupuesto para ampliar las obras 

del edificio destinado a Casa de Socorro sucursal del dis­
trito de Palacio, importante 40,630 pesetas, sin perjuicio 
de lo que resulte de la recepción definitiva de las mismas, 
con arieglo a lo determinado en el artículo 21 del pliego 
de condiciones facultativas de la contrata, aplicando dicho 
gasto al crédito de 52.085 pesetas, consignado para dicho 
fin *en el capítulo XI, artículo I.°, concepto 498 del presu­
puesto de gastos del Interior, y que se levante la suspensión 
de las obras ordenada al contratista por decreto de la Al­
caldía Presidencia, techa 22 de octubre de 1923.

Asuntos informados por Secretaría

NEGOCIADO 2.'—Hacienda
41. Jubilar al Médico primero de la Beneficencia mu­

nicipal D. Juan Antonio Rodríguez Arias, con sujeción 
estricta a la clasificación contenida en el iilforme de la 
Intervención Municipal, de fecha 16 de junio último, o sea, 
con el haber pasivo de 3.500 pesetas anuales; 50 por lOÓ 
del mayor sueldo disfrutado en activo, que es el de 7.000 pe­
setas. _

42. Jubilar, por edad, al Oficial primero de Adminis­
tración, D. Máximo López Denche, y asignarle el haber 
pasivo de 3 000 pesetas anuales, 60 por iOO de las 5.000 que 
le sirven de sueldo regulador, por ser el último y mayor 
que ha percibido en activo, correspondiéndole la expresada 
clasificación pasiva por exceder de veinticinco años y no 
llegar a treinta y cinco el tiempo de sus servicios.

43. Jubilar, por imposibilidad física, al ex Inspector de 
Policía urbana, D. Hipólito Sánchez y Sánchez, y asignar­
le el haber pasivo de 2,730 pesetas anuales, 75 por 100 de 
las 3.640 que como mayor sueldo ha disfrutado en activo 
durante más de dos años y le sirven de regulador, por ex­
ceder de treinta años y no llegar a treinta y cinco el tiem­
po de sus servicios.

44. Rectificar la clasificación pasiva del obrero bom­
bero D. Eduardo Sánchez Guerrero, jubilado por edad en 
18 de mayo de 1923, en el sentido de fijarle como sueldo 
regulador el de 3.500 pesetas, último que ha percibido en 
activo, y que, por consecuencia, el haber pasivo que co­
rresponde asignar a dicho interesado es el de 2,800 pese­
tas, 80 por 100 de las expresadas 3.500, y desestimar la so­
licitud de abono de diferencia de haberes como activo, por 
haber ya sido satisfecha al interesado en el raes de enero 
último,

45. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de diciembre, por cuenta del presupuesto del Interior,

NEGOCIADO 4.*’—Obras
46. Conceder licencia a D, Jenaro Marcos para cons­

truir una casa en la calle de Antonio López, 26, Extrarra­
dio, con sujeción a ios planos y Memoria presentados y a 
los informes que constan en el expediente, previa confor­
midad y cumplimiento con lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902. _ _

47. Conceder licencia a doña Concepción Ruiz, con las 
mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para 
construir una casa en la calle de Celestino Pascual, 6 pro­
visional, Extrarradio.

48 Conceder licencia a D, Antonio Vázquez para 
construir una casa en la calle de Cartagena, 31 provisio­
nal, Extrarradio, con las mismas prescripciones y  cláusu­
la que a los anteriores. .

49, Conceder licencia a D. Francisco Escribano, con

.■9,
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í!

las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en un solar sin número, sito en la 
calle de Ramón Luján, Extrarradio,

50. Conceder licencia a D, Cristóbal Verdejo para 
construir un hotel en la calle de López de Hoyos, 145, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
a los anteriores.

51. Conceder licencia a D. Salvador Pascual, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir un hotel en un solar sin número, sito en la calle 
del Zarzal, Extrarradio.

52. Conceder licencia a D. Jesús Martínez para cons­
truir una casa en nn solar sin número, sito en la calle de 
Hernani, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

53. Conceder licencia a D Ricardo Gálvez, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle de Orgaz, 16 provisio­
nal, Extrarradio.

54. Conceder licencia a D, Fondano Díaz para cons­
truir una casa en un solar, sin número sito en la calle de 
Carmen Bruguera, Extrarradio, con las mismas prescrip 
dones y cláusula que a los anteriores,

55. Conceder licencia a D. Santos Serrano, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en la calle de Cartagena, 33, Ex- 
tran'adio,

56. Conceder licencia a doña Teodora Rivera para 
construir una casa en la calle de Topete, 33, Extrarradio, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los ante­
riores.

57. Conceder licenda a D. Valentín Blanco, con las
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en un solar sin número, sito en la 
calle de Hernani, Extrarradio. •

58. Conceder licencia a D. Maximino Pueblo para 
construir una casa en un solar sin número, sito en la calle 
de Sánchez Pacheco, con vuelta a la de Eugenio Salazar, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los ante­
riores.

59. Conceder licencia a D, Juan Albalate, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir un pabellón en un solar, sin número, sito 
en la carretera de La Coruña, inmediato a Puerta de Hie­
rro, Extrarradio.

60. Conceder licenda a D. Emilio Carrillo para cons­
truir un pabellón en la calle de San Germán, 3, Extra­
rradio, con [as mismas prescripciones y cláusula que a los 
anteriores.

61. Conceder licencia a D. Diego Méndez, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir dos naves y vivienda en la calle de Arde 
mans, sin número. Extrarradio.

62. Conceder licenda a doña Carmen Fernández para
ejecutar obras de ampliación en la casa número 5 de la 
calle de San Rogelio, Extrarradio, con las mismas pres­
cripciones y cláusula que a los anteriores. '

63. Conceder licencia a D Hermenegildo Ibáñez, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para ejecutar obras de ampliación en la calle del Coman­
dante Cirnjeda, 18, Extrarradio.

64. Conceder licencia a D, Joaquín Chillón Rodrí­
guez para ejecutar obras de ampliación en la casa núme­
ro 34 de la calle de Doña Berenguela, Extrarradio, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores.

65. Conceder licenda a D, Nazario Iriarte, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para ejecutar obras de reforma en la calle de Gare 11 ano, 3, 
Extrarradio.

66. Conceder licencia a D Mauricio de Clerck para 
ejecutar obras de reforma en la glorieta del Puente de 
Segovia, 3, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores,

67. Conceder licencia a D, Primitivo Atienza, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para ejecutar obras de reforma en la casa número 20 de la 
calle de Gabriel Díaz, Extrarradio.

68. Conceder licencia a D. Niceto Chavarri para eje­

cutar obras de ampliación en una casa sin número de la 
calle de Avila, con vuelta a la de Don Quijote, Extrarra­
dio, con las mismas prescripciones y cláusula que a los 
anteriores.

69. Conceder licencia a D. Saturnino Menéndez, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir un muro en el paseo de Extremadura, 41, 
con vuelta a la calle de Zamora, Extrarradio.

70. Conceder licencia a doña Pilar Candet, por medio 
de los Sres. Munar 3'̂ Guítart, para instalar un ascensor en 
la casa número 19 de la calle de Campoanior, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente,

7Î. Conceder licencia a D, Alfredo Escobar y Ramí­
rez, con las mismas prescripciones que a! anterior, para 
ejecutar obras de reforma en la calle de la Palma, 78.

72. Conceder licencia a doña Alfonsa Menéndez para 
ejecutar obras de reforma en la casa número 46 de la calle 
del Peñón, con las mismas prescripciones que a los an­
teriores.

73. Conceder licencia a D, Bernardino Sacristán, con 
iguales prescripciones que a los anteriores, para ejecutar 
obras de reforma en la ca.sa número 3 de la plaza de Jesús,

74. Conceder licencia a doña Consuelo Martín para
ejecutar obras de reforma y ampliación en la casa núme­
ro 5t de la calle de Tudescos, con iguales prescripciones 
que a los anteriores. '

75. Conceder licencia a doña Encarnación Stholl, con 
iguales prescripciones que a los anteriores, para ejecutar 
obras de reforma y consolidación en la casa número 14 de 
la calle de San Agustín.

76. Conceder licencia a D. Francisco Pardo para eje­
cutar obras de reforma en la casa número 8 de la calle de 
San Andrés, con las mismas prescripciones que a los ante­
riores,

77. í'onceder licencia a D. Emilio Morales, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores, para construir 
una casa en la calle de Arguinosa, 27.

78. Conceder licencia a D Silvestre Díaz para insta­
lar un ascensor en la casa número 37 de la calle de Precia­
dos, con las mismas prescripciones que a ios anteriores.

79. Aprobar la medición y valoración del solar núme­
ro 5 de la calle de San Bernardino, propiedad de D. Pas­
cual Rodríguez, formuladas por el señor Arquitecto de la 
sección, y en su consecuencia, abonar a dicho señor la 
cantidad de 3 452,28 pesetas, importe de 44,26 metros 
cuadrados que se expropian para vía pública, siendo cargo 
dicha cantidad al crédito que para estas atenciones figura 
consignado en el presupuesto vigente.

80. Aprobar la medición y valoración del solar núme­
ro 8 de la calle de la Paz, propiedad de D. Francisco Ruiz 
Velasco, formuladas por ei señor Arquitecto de la sección, 
y abonar a dicho señor la cantidad de 14,343,17 pesetas, 
importe de 74,24 metros cuadrados que se expropian para 
vía pública, siendo cargo dicha suma al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el vigente presu­
puesto.

81. Aprobar un presupuesto formulado por el señor 
Arquitecto municipal de la quinta sección del Interior, im­
portante 2.331 pesetas, para la reparación del pavimento 
de varios departamentos del edificio de la Gasa de Socorro 
del distrito de la Latina, sita en la Carrera de San Fran­
cisco, y que dicha suma sea cargo al crédito de 75.000 pe­
setas, consignado en el capítulo XI, artículo 1.®, concep­
to 495 del vigente presupuesto de gastos.

82. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, para la ejecución de las obras de reforma del acceso a 
la calle de la Escalinata.

a) Desistir de la ejecución de las obras de pavimenta­
ción, encintado y cunetas del paseo izquierdo del Hipó­
dromo, toda vez que se proyecta llevar a cabo las de pro­
longación de la Castellana a través del Hipódromo,

b) Que se apruebe el proyecto y presupuesto para las 
de acceso de la calle de la Escalinata, importante pese­
tas 46,384,05, realizándose con cargo al crédito consignado 
en el presupuesto extraordinario de 1923, según propone 
la Intervención.

c) Que la obra se realice por las contratas vigentes de

É
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paviineníaci(5n y por administnición las de construcción 
de muros, desmontes y terraplenados, en la forma propues­
ta por la Dirección de Vías públicas.

83. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, cono resultado de las reducciones hechas en un 
50 por 100 en el plan de obras a ejecutar en la reparación 
de pavimentos con cargo al remanente del ejercicio trimes­
tral de 1924;

Primero. La aprobación del plan de obras reformado 
por la Dirección de Vías públicas, que asciende ó la canti­
dad de 503 .329,05 pesetas.

Segundo. Se anuncie y celebre subasta para la ejecu­
ción de las obras de alquitranado que se detallan anterior­
mente con arreglo a los pliegos de condiciones foi mulados 
y cuyo imforte asciende a 238 331,66 pesetas.

Tercero. Que se autorice a la Dirección de Vías pú­
blicas para contratar obreros especializados en la confec­
ción de hormigón, de los que carece el expresado ramo, 
adquiriendo ios materiales necesarios de las contratas vi­
gentes; y

Cuarto. Que el importe total de este plan de obras, 
que asciende a 503.329;05 pesetas, se abone con cargo a la 
partida consignada en el capítulo XI, artículo 8,“ «Rema­
nente del presupuesto trimestral de 1924», según propone 
la Intervención.

. 84. Aprobar el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económico administrativas formulados por 
el seilor Arquitecto de Propiedades para la construcción 
de dos puertas de hierro para las entradas laterales de la 
Puerta de Felipe IV, instalada en el Parque de Madrid, 
consignando en el presupuesto para el año económico 
de 1924 25, un crédito de 16.150 pesetas a que asciende la 
precitada obra, y una vez consignado dicho crédito anun 
ciar la correspondiente subasta con sujeción al presupues­
to y pliegos de condiciones formulados al efecto.

A petición del Sr. García Rodrigo, quedó sobre la 
mesa el informe proponiendo la suspensión de las obras de 
pavimentación de las calles de Carranza, Sagasta, glorieta 
de Bilbao, Alonso Martínez y plaza de Colón, destinándose 
el crédito, consignado al efecto, a la nueva pavimentación 
de un trozo de la calle de Alcalá, instalación de aceras en 
la del Pacifico, asfaltado de la de Santa Brígida y Cañiza­

' res, empedrado con pórfido diabásico de un trozo de laca- 
lie de Alfonso Xí y otro de la de las Huertas y pavimen­
tación con macadáti en el paseo del Angel Caído del Par­
que de Madrid.

NEGOCIADO 5."—Beneficencia y Sanidad

85. Nombrar para ocupar la plaza de Médico tercero 
de la Beneficencia municipal, vacante por excedencia de 
D. jesús Hernández Sampelayo, con el sueldo anual de pe­
setas 4 000, a D. Francisco Pía Laporte, quien deberá ocu­
par el número que reglamentariamente le corresponde en 
el escalafón de su Cuerpo.

86. Proveer por concurso, la plaza de Farmacéutico
de la primera sección del distrito de Chamberí, vacante 
por dimisión de D. Angel Morales de las Pozas, con arre­
glo a lo que prescribe el articulo 36 del Reglamento del 
Cuerpo, o sea entre los Farmacéuticos establecidos en el 
distrito, debiéndóse presentar las instancias debidamente 
documentadas, con licencia de apertura, recibo corriente 
de contribución y ¡elación de méritos y servicios en el 
plazo de un mes, a computar desde la inserción en el Bole- 
tiu ¡•ficiiil de la provincia, y en las horas hábiles del Re­
gistro general. ,

87. Proveer por concurso, la plaza de Farmacéutico 
de la primera sección del distrito del Congreso, que ha 
desempeñado interinamente D. José Giralt, en vacante 
producida por dimisión de D. Francisco Garcerá Caetillo, 
con sujeción a las mismas prescripciones que el anterior.

88. Proveer por concurso, la plaza de Farmacéutico 
de la tercera sección del distrito del Hospital, vacante por 
dimisión de D. Jerónimo Martínez Salas, con sujeción a 
las mismas prescripciones que a los anterioi'es.

89. Proveer por concurso, la plaza de Farmacéutico 
de la primera y segunda sección del distrito del Hospicio, 
así como también la Jefatura F'armacéulica del mismo,

vacante por dimisión de D. Agustín Sánchez Santana, con 
sujeción a las mi.smas prescripciones que a los anteriores.

90. Nombrar, como resultado dei oportuno concurso, 
para proveer una plaza vacante en la primera sección far­
macéutica del distrito del Hospicio, por dimisión de D. To­
ribio Zúñiga, a D, Gabriel Robert y Barón, con oficina de 
farmacia en la calle de la Reina, 45, propuesto por el 
Cuerpo- facultativo.

91. Nombrar, para ocupar la plaza de Farmacéutico 
de la segunda sección del distrito de Euenavista, vacante 
por haber traspasado la oficina de farmacia, cesando, por 
tanto, en el despacho de medicamentos el que la desempe­
ñaba, D. Adolfo Sanjuanbenito a D, Eugenio García Gon­
zález, con oficina de farmacia en la calle de Velázquez, 20 
duplicado.

92. Nombrar, como resultado del concurso celebrado 
para ocupar la plaza de Farmacéutico de la tercera sec­
ción del distrito de Buenavista, vacante por haber traspa­
sado la farmacia que tenía establecida en la calle de López 
de Hoyos, 76, D. Emilio Martín Velázquez, a D. Gerva­
sio Docio Escobar, con oficina de farmacia en la calle del 
Pilar de Zaragoza, 22.

Negociado de Cementerios
93. Aprobar la relación nominal formada por el señor 

jefe de Cementerios, de ios 14,935 cadáveres que por haber 
sido inhumados en sepultura temporal en el año 1914, pue­
den ser exhumados y trasladados los restos al osario, y, en 
su consecuencia, adoptar los siguientes acuerdos:

Primero. La exhumación y traslado al osario de los 
cadáveres comprendidos en la relación que queda referida, 
excepción de aquellos en que se haya hecho la renovación 
o que se haga hasta 31 de diciembre próximo, para lo cual 
o para retirar, en su defecto, cuanto de propiedad de las 
familias esté colocadñ sobre las sepulturas, se publicarán 
a nuncios ,en el Boletín oficial de la provincia, en el B o l e ­
t ín  DEL A y u n t -AMIENTO DE M a d r i d , e n  e l tablón de edic­
tos de la primera Casa Consistorial y Oficinas de Cemen­
terios.

Segundo, Que todas las operaciones se verifiquen con 
arreglo a las prescripciones del Reglamento de Policía 
sanitaria de Cementerios,

Tercero. Los gastos que se causen con estas opera­
ciones, serán cargo al crédito consignado en el capitu­
lo VII, artículo 3.“, concepto 261 del presupuesto vigente, 
debiendo adquirirse los materiales de las contratas vi­
gentes. '

PROPOSICIÓN
94. Tomar en consideración y pasar a la Comisión 

respectiva la su.scripta por ios Sres Latorre, González 
Serrano y Romero, interesando de la Alcaldía Presidencia 
y de la Comisión Permanente, dediquen parte de su tiem­
po y sus reconocidas capacidad y competencia, al estudio 
de! problema de la carestía de las subsistencias, que el 
vecindario estima dé carácter preferente.

Terminado el Orden del día, el Sr. Arteaga interesó 
que en defensa de los intereses representados por la Aso­
ciación de Vecinos, se pidiese a los Poderes públicos, por 
medio de instancia o por una Comisión del Ayuntamiento 
la prórroga del decreto de alquileres; que en cumplimien­
to de lo prevenido en el Estatuto se anunciasen a concur­
so u oposición todos los destinos técnicos desempeñados 
con caráter interino desde hacía seis meses; que entre los 
primeros temporeros que se nombraran para el empadro­
namiento fuesen los cinco o seis opositores que quedaban 
en expectativa de destino; y, por último, que se procurase 
normalizar la matanza de reses, por que hoy se había sa­
crificado en el Matadero la tercera parte de vacas que en 
el día anterior.

El Sr Antón hizo distingliij- dos aspectos en la cuestión 
del decreto de alquileres, para consignar que se sumaba 
desde luego a la petición de prórroga en cnanto afectaba 
a la defensa de los Intereses dp los vecinos, pero no en todo 
lo demás que limitaba los derechos de propiedad e imposi­
bilitaba toda reforma en los edificios incluso el desaloja­
miento en casas de ruina.

El Sr. García Rodrigo hizo iguales manifestaciones.
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Ei señor Presidente expuso que sus noticias le permitían 
pronosticar que el Real decreto sería prorrogado, y que a 
la gestión municipal sólo competía señalar la situación 
especialfsima que se creaba a! Ayuntamiento como propie­
tario de los inmuebles que liubiera que expropiar y la re­
sistencia de los vecinos a ser desaliociados, punto de vista 
que seguramente sería acogido por la Comisión que estu­
diaba dicho Real decreto el cual no regiría para las nuevas 
construcciones.

Coincidió con el Sr, Arteaga, respecto a la provisión 
definitiva por concurso u oposición de los cargos desempe­
ñados interinamente, diciendo que pediría nota de ellos 
para cumplir el Estatuto.

Ofreció tener en cuenta a los opositores sin plaza, para 
colocarlos como temporeros en el empadronamiento-

Y con referencia al asunto de las carnes hizo presente 
que la matanza de ayer fue menor por haber existencia de 
reses del día anterior, pero el abasto podía considerarse 
normaüpdo; que a este efecto, adoptaría las disposiciones 
necesarias para procurar que se vendiese en todas la car­
ni -erías, girando visitas de inspección para cerrar las que 
careciesen de condiciones sanitarias y ejerciendo cons­
tante-vigilancia para evitar coacciones.

El Sr. Arteaga expuso que en el distrito del Hospicio 
hubo el día anterior 20 carnicerías sin carne por causa de 
las confabulaciones que había que atacar enérgicamente 
para que no se agravase el confjicío.

El señor Presidente manifestó que había requerido el 
auxilio de la Dirección de Seguridad para garantizar la 
libertad de las contrataciones y que averiguaría el motivo 
del cierre de los citados establecimientos del distrito del 
Hospicio, para llegar en un caso a la incautación de ellos.

No habiendo solicitado la palabra ningún otro señor 
Concejal, se levantó la sesión a las dos y veinte minutos 
de la tarde.

Ayuntamiento Pleno

Sesión e x t r a o r d ix Va r i . \  d e e  d í a  20 d e  n o v ie m b r e  
DE fy24.—-filv/rflc/o. —Presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde, Conde de Vallellano.—Asistieron ios Sres Alda 
ma, Alonso, Antón, Arión (Duque de), Arteaga, Bayod, 
Benavent, Bermejillo (Marqués de), Blanco, Boíarull, 
señorita Calonge, Sres. Carnícer, Casa! (Conde de). Casas, 
Cedillo (Conde de), Coullaut Vaiera, Crespo, Domingo, 
Duran, señorita Echarri, Sres. Encinares (Marqués de), 
Fernández del Pino, Fuensanta de Palma (Marqués de). 
Fuentes Pila, García Díaz, García Hernández, García 
Rodrigo, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldan, González 
AmezLia, González Serrano, Herraz, frisarri, Landaluce, 
Latorre, López Dóriga, López Roberts, señora Llanteno 
(Vizcondesa viuda de), Sres. Mac-Crohón, Martin, Martí­
nez Peirú, Méndez Brocaido, Muñoz Hortelano, Navarro 
Enciso, Orellana (Marqués de), Puerta, Quiroga, Resi­
nes, Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fernández, Romero 
Sáenz, SanUas, Serrán y Torrecilla (Marqués de la).

Excusó su asistencia el Sr. Gómez Vallejo.
Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, siendo 

aprobada el acta de la sesión anterior,

ORDEN DEL DÍA
Fué aprobado el acuerdo de la Comisión municipal Per­

manente, fecha 12 de! actual, aprobatorio de la reforma 
de la partida consignada en el presupuesto vigente, de 60 
cargadores de! Matadero a 9 pesetas diarias, aprobada en 
1 de octubre próximo pasado, en el sentido de ampliarla 
a 94 individuos, cuyo importe de los 34 en que se aumenta 
durante doscientos treinta y ocho días, hasta la terminación 
del ejercicio, asciende a 72.828 pesetas, como asimismo la 
habilitación de un crédito de 79.4H‘55 pesetas como capi­
tal circulante afecto a las operaciones de la Oficina liquida­
dora y de-factaje del Matadero para el abono inmediato de 
todas las reses que se consignen a la expresada dependen­
cia obteniéndose dicho suplemento de crédito extraordina­

rio, de los remanentes acusados en las partidasaque.se 
hace mención por el .señor Director del Matadero y la In­
tervención Municipal,

Se dió cuenta del dictamen proponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, para la 
explotación de la fonda, cantina y restaurante del Mata­
dero: '

a) Que se aprueben los pliegos de condiciones facul­
tativas y económico administrativas para sacar a concur­
so la explotación de la fonda, restaurante y cantina del 
Matadero y Mercado de Ganados y las bases adicionales 
propuestas por el Sr. Carnicer, así como las formuladas 
por el mismo para el reglamento.

b) Que se incorporen aquellas bases adicionales al 
pliego de condiciones facultativas.

c¡ Que la Base í.^ se redacte en los siguientes tér­
minos;

1.̂  El precio tipo será de 15.000 pesetas anuales en el 
estado actual de las dependencias. Si el adjudicatario esti­
mase conveniente la instalación de calefacción, satisfará 
la cantidad de 20.000 pesetas anuales, comprometiéndose 
.en este caso el Ayuntamiento a instalar dicho servicio en 
las dependencias contratadas, y quedando de cuenta del 
adjudicatario los gastos de combustibles, funcionamiento 
y conservación de la instalación, que entregará en perfecto 
estado al terminar el contrato; y, en el caso de que llegado 
ese momento se advirtieran desperfectos por el Ingeniero 
del Matadero, le será descontada de la fianza la cantidad 
a que dichos desperfectos asciendan; y

d) Que en el pliego de condiciones se consigne que el 
contratista queda obligado a satisfacer los gastos de escri­
tura, sus copias y demás que origine el concui so, así como 
también a satisfacer a la Hacienda pública el importe de 
los derechos reales, si los devengase, y el de cualquier otra 
contribución o impuesto, a cuyo fin adquiere el compromi­
so de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas 
liquidadoras dentro de los plazos legales y no haciéndolo 
se satisfará con cargo a la fianza que tenga constituida, 
reponiéndola en la parte que se detraiga.

El Sr. Latorre formuló la enmienda verbal de que se 
haga público en la Rrensa con mayor amplitud de lo que se 
hace en los demás concursos y subastas, ei anuncio del con­
curso para facilitar la presentación de ofertas, que fué 
aprobada.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. Latorre, Serrán y Duran proponiendo al Con­
cejo que el concurso sea libre,

Fué aprobada, previa discusión que consta en acta, en 
votación nominal por 36 votos de los Sres. A (dama, Arión 
(Duque de), Arteaga, Bayod, Benavent, f3ermejillo del 
Rey (Marqués de). Casas, Cedillo (Conde de), Coullaut 
Vaiera, Crespo. Domingo, Durán, señorita Echarri, seño­
res Encinares (.Marqués de), Fernández del Pino, Fuen­
santa de Palma (Marqués de), González Serrano, Herraz, 
frisarri, Latorre, López Dóriga, López Roberts, señora de 
Llanteno (Vizcondesa viuda de), Martínez Peiró, Méndez 
Brocardo, Muñoz Hortelano, Navarro Enciso, Orellana 
(Marqués de). Puerta, Quiroga, Resines, Rodríguez Are- 
naza. Romero, Sáenz. Santias y Serrán, contra 12 de los 
Sres, Anión, .señorita Calonge, Sres Carnicer, Fuentes 
Pila, García Hernández, García Rodrigo, Garcilaso de la 
Vega, Gómez Roldán, Landaluce, Martín, Rodríguez Fer­
nández y Alcalde Presidente.

Seguidamente y a propuesta del Sr. Gómez Roldán se 
acordó en votación ordinaria que a las señoras ganaderas 
qne acudan al Matadero }Has personas de la familia, dei, 
sexo femenino, que acompañan a los ganaderos, podrán, 
desde luego, permanecer en el café bn>' y en la fonda de 
dicha dependencia.

Y previa la oportuna pregunta de la Presidencia quedó 
aprobado el acuerdo con la modificación que en el mismo 
se introduce, por virtud de la enmienda aprobada.

Votó en contra el Sr. Arteaga,
Se dió cuenta de otro acuerdo de ia Comisión municipal 

Permanente, de la misma fecha que los dos anteriores, 
aprobando el Reglamento de la Junta especial de Abasto 
de carnes y  las Ordenanzas del régimen y servicio del 
Matadero y Mercado de Ganados y disponiendo sean eie-
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vados al excelentísimo Ayuntamiento Pleno y Ministerio 
de la Gobernación, a tenor de lo que preceptúa el artícu­
lo 10 del Real decreto dictado por el expresado Centro mi­
nisterial en 5 de agosto de 1922.

Acto seguido se diú cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. Romero, Latorre y González Serrano, 
proponiendo que el arltculo 2 °  del Reglamento interior 
de la Junta de Abastos, quede redactado en la siguiente 
forma:

«La Junta de Abastos estará constituida por un Presi­
dente y diez Vocales; cinco, designados por las Asociacio­
nes de Vecinos y Círculo de la unión Mercantil; cinco 
Concejales, uno por cada una de las Comisiones de Hacien­
da, Gobernación, Fomento, Policía urbana y Beneficencia. 
Será Vicepresidente e! Concejal de más edad y Secretario 
el de la Corporación o funcionario en quien delegue

Sometida a votación esta enmienda el señor Presidente 
anunció que los señores que dijeran si la aprobabay y 
los que dijeran tto, prestaban su conformidad al Regla­
mento tal como se hallaba redactado, a excepción de lo 
relativo a los Auxiliares femeninos, modificado en conso 
nancia con los acuerdos antei íores.

Verificada la votación resultó aprobado el Reglamento 
por 41 votos de los Sres. Aldama, Alonso, Antón, 
Arión (Duque de), Arteaga, Bayod, Benavent, Bermejí- 
llo (Marqués de), Blanco, señorita Calonge, señores Car- 
nicer, Casas, Cedillo (Conde de), Coullaiit Valera, Domin­
go, Durán, señorita Echarri, señores Encinares (Marqués 
de), Fernández del Pino, Fuentes Pila, García Hernán­
dez, García Rodrigo, Garcilaso de la Vega, Gómez Rol- 
dán, Landaluce, López Dóriga, López Roberts, seño­
ra Llanteno {Vizcondesa, viuda de), señores Martín. Martí­
nez Peiró, Méndez Brocardo, Muñoz, Navarro Enciso, 
Orel lana (Marqués de), Resines, Rodríguez Arenaza, Ro­
dríguez Fernández, Sáeiiz, Santías y señor Presidente, 
quedando, por tanto, desechada la enmienda.

Seguidamente se dió lectura a la siguiente proposición: 
• Los Concejales que suscriben, pertenecientes al Pleno 

del excelentísimo Ayuntamiento, imposibilitados de hacer 
públicamente manifestaciones oficiales en pro o en contra 
de los actos de la Alcaldía Presidencia, y entendiendo que 
en muchos casos deben estas manifestaciones ser conoci­
das por el público, con la oportunidad debida, se dirigen 
a V. E. para felicitarle por su actitud frente a los abaste­
cedores en el conflicto de la carne, signiíicándole su más 
decidida adhesión en el caso aludido.

Casas Consistoriales de Madrid, a 6 de noviembre 
de 1924. — González Latorre. —Mariano G. Serrano. — 
E. Durán,—Enrique Puerta,—María de Echarri. —Samuel 
Crespo,—Elisa de Calonge.— Conde de Casal.—M. de 
Bofaruli.—Luis Mac Crohón.—Ramón Rodríguez.—Mar­
qués de Fuensanta de Palma.—Lucas Sáenz.—Juan F. del 
Pino.—José Navarro Enciso. — Antonio F. Perdones.— 
D. Romero. —Pascual Méndez.— Marqués de Bermejillo. 
Valentín Quiroga.—Alberto Rodríguez Arenaza,—Joa­
quín blerraz,—Juan Muñoz,—Antonio,G, Vallejo.*

Seguidamente, la Presidencia dió lectura de ía siguien­
te comunicación que acababa de recibir,

«Exemo. Sr.: El ilustrísimo señor Delegado de Abas­
tos, en comunicación de esta fecha, me dice lo siguiente: 

»Exento, Sr.: Para atender a la distribución y abas­
tecimiento púbiieo de !a carne de vaca sacrificada en el

Matadero municipal de esta Corte, que los industriales 
del giémio de carniceros han dejado de adquirir en el día 
de ayer, se procederá a la incautación y expropiación de 
ias reses sacrificadas, en la forma dispuesta en el aparta­
do d del artículo I." del Real decreto de 3 de noviembre 
y artículos 3.“ y 4,“ del reglamento de 3Í de diciembre 
de 1923. Debiendo ser el Ayuntamiento de esta Corte el 
que atienda a la distribución de dicho articulo, por ser de 
su propiedad el Matadero, una vez hecha la incautación 
por un Delegado de Ía autoridad de V. E. como Presiden­
te de la Junta provincial de Abastos, y levantada el acta 
correspondiente, se hará entrega de la mercancía a la per­
sona que, a su vez, designe la Alcaldía Presidencia, la 
cual deberá administrar y liquidar el importe de aquélla 
dentro de ios plazos señalados en el referido Real decreto. 
La valoración de las reses deberá hacerse por personas 
competentes, que pudieran ser el Director del Matadero 
municipal y un Veterinario, los cuales se hallarán presen­
tes cuando se levante el acta de referencia por el Delega­
do de su autoridad. Para continuar atendiendo a las nece­
sidades del abastecimiento del vecindario, el ganado en 
vivo que actualmente existe en esta Corte con destino al 
saci ificio y consumo público deberá ser llevado diariamen­
te al mercado por sus dueños o comisionistas a quienes 
esté consignado, a fin de que puedan verificarse las tran­
sacciones ordinarias; procediéndose a la incautación en la 
forma expresada en el caso de que no se realicen aquéllas. 
Cuando los comisionistas y abastecedores no respondan a 
la fundón industrial que les compete por razón de su pro­
fesión, propondrá V, E. como sanción para los que dejen 
de cumplir su cometido la multa de 5 000 pesetas, y si 
hubiera reincidencia después de aplicada esta sanción, se 
acordará la suspensión temporal en el ejercicio de su res­
pectiva industria, con arreglo a lo dispuesto en e! ar­
ticulo 9.“ de! repetido Real decreto de 3 de noviembre 
de 1923. Lo qué de orden del excelentísimo señor Presi­
dente de esta Junta central, tengo el honor de comunicar 
a V. E, para su conocimiento y demás efectos». Lo que 
tengo el honor de trasladar a V. E. a fin de que ,se sirva 
designar !a persona que ha de hacerse cargo de las reses, 
así como las encargadas de hacer la valoración de las mis­
mas, y cumplimiento de los demás exiremos de lo trascri­
to en lo que afecta a ese Ayuntamiento,—Dios guarde 
a V, E muchos años,—Madrid, 20 de noviembre de 1924. 
El Gobernador-presidente, Ignacio de Peñalver.*

Después de rogar el Sr. Serrón al señor Alcalde que 
procurase que no coincidiera una elevación de precio, si­
quiera fuese en la carne de primera, con la incautación; el 
Sr. Gómez Roldán coincidiendo con el Sr. Serrán en este 
punto de vista, propuso que se otorgase un amplísimo voto 
de confianza a la Alcaldía, a fin de que pudiera disponer 
de los créditos presupuestos para resolver libremente la 
cuestión y llevar a feliz término los propósitos enunciados.

El señor Presidente reiteró su agradecimiento a los se­
ñores Concejales, y expuso que sí había de procurar que 
el pueblo de Madrid estuviera abastecido de carne, tam­
bién había de defender los intereses del Ayuntamiento a 
fin de que no le resultase esta empresa, que no había bus­
cado, completamente onerosa como algunas otras, ofre­
ciendo hacer uso del voto de confianza hermanando los dos 
criterios expuestos.

Se levantó la sesión a ias dos y diez minutos de la tarde

I N T ^  I O R,

Distribución de fondos del mes de diciembre de 1924

CAPITULO PRIMERO

o B L I  o A C t o ¡N E S G E N E R A L E S

Artículo l.“—Censos...............................................
— 2.°—Pensiones............................................
— ñ."-Operaciones de crédito municipal..........

Suma y sigue.............

PRESUFUESTO'OfiDJNARJO CRÍDITOS.INCORPOHADÜS

Pesetas Pesetas

» »
» »

833.38P,49 »

833,380,49 »

TÛTAIES POR CAPITULOS 

Pesetas

Ayuntamiento de Madrid
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Sumas anteriores.

Artículo 4.°­
— 5.'’­
-  6.“­
-  7.“'
— 8.“­
-  9.°­
—  IO.­
-  It.-

-Créditos reconocidos...................
-Litigios.........................................
-Contingentes...............................
-Contribuciones e impuestos.......
-Anuncios y suscripciones..........
-Indemnizaciones.........................
-Compromisos varios..................
-Cargas por servicio del Estado.

Articulo l.°­
-  2 " ­
-  3."-

CAPITULO II

k e p r e s e k t a c i ó n  m u n i c i p a l

-Del Ayuntamiento..................................... ..........................
■Del Alcalde....... ...................................................................
■De ios Tenientes de Alcaldes y de los Concejales jurados

CAPÍTULO III

V I G I L A N C I A  Y S E G U R I D A D

Articulo 1.® 
-  2.®

-Guardia municipal............................
-Socorro de incendios y salvamento.

Articulo i,°­
-  2.”­
-  3.'’­
-  '4.®­

- 5.“­
-  6.®­
-  7.“­
-  8.'-

CAPITULO !V

P O L I C Í A  U R B A N A  Y R U R A L

-Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos.........
-Mercados y puestos públicos....................................
-Albóndigas..................................................................
-Mataderos............... ...................................................
-Guardería ru ral..........................................................
-Preservación y extinción de las plagas del campo.
-Extinción de animales daflinos..................................
-Gastos generales....................................... .................

Articulo 1,°­

-  2.''-

Artícülo i.°­
— 2.°­
-  3.“-

Articulo 1 ®- 
-  2."­
-  3.®­
-  4."­

— 5."­
-  6.“­
-  7.“­
-  8.®­
— 9.'-

Artíciilo l."­
— 2.”-

C A P Í T U L O  V

RECAUDACIÓN

-Administración, Inspección y vigilancia de exacciones mu­
nicipales...............................................................................

-Recaudadores y Agentes......................................................

CAPITULO Vi
PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

■De oficinas centrales.
-De otras oficinas----
-Imprenta M unicipal...

CAPITULO VII
S A L U B R I D A D  E H I G I E N E

-Aguas potables y urinarios..........................................
-Limpieza de la vía pública........................... ...........
-Cementerios............................................................ ..
-Laboratorio de análisis de alimentos y preparación de

vacunas........................................................................
-Servicio de desinfección...............................................
-Epidemias........................................................................
-Saneamientos de terrenos.............................................
-Insfieccióii sanitaria de locales......................................
-Higiene pecuaria.............................................................

C A P Í T U L O  VI H
BENEFICENCIA

-Auxilios médico-farmacéuticos. 
Hospitales municipales.............

Sama y sigue .

PRESupuüSTo Ordinario CRÉDITOS INCORPORADOS

Pesetas Pesetas

833.389,49 't í

-k

Ï) »
526.966,05 »

» »
A »
»

78.875,75 »
» »

1.439.231,29 »

250 ï>
3.162,83 'i t

» i}

3.412,83 '  »

218.772,50 »
324.481,64
543.254,14

371.892,54 y
24.473,64 'h

» »
214.380,06 »

197,70 »
»
» 't i

» t>

610.943,94 t>

450.198,.33
97.833,33 » i

548.031,66 » :

154.720,74 ® !
127.911,66 » ;
28,483,22  ̂ !

311.115,62 »

272.553,95 t í

407.274,39 »
38.557,40 »

104.490,93 »
34.844,89 »

¡>
» »

383,33 ■ »
152,08 t>

858.256,97 »

200.661,87 » ^
4.249,16

204.911,03 »

TOTALES POR CAPÍTULOS 

Pesetas

1.439.231,29

3.412,83

543,254,14

610.943,94

,548.031,66

3i;1.115,62

858.256,97

4.314.246,45
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Sumas anteriores.

Artículo 3.°—Instituciones benéficas municipales..................... .............
— 4,'’—Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados
— 5.°—Calamidades ptíbiicas...........................................................

CAPÍTULO IX 

a s i s t e n c i a  s o c i a l

Artículo t.“—Fomento de casas baratas .............................
— 2,“—Seguros sociales.....................  .....................
— 3,“—Retiros obreros.......................................................
— L“-  Instituciones de ahorro, créditos o cooperación.
— 5,”—Colonización interior...... ...............................
— 6,“—Atenciones diversas..............  ..................... .

CAPÍTULO X

I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Articulo 1.“—Prestaciones al Estado de servicios de Instrucción pri 
maria..........................................  ̂• ■ •; ■ ■ : .....................

— 2,"—Escuelas municipales de Instrucción primaria...................
— 3.“—Instituciones escolares.........................................................
— 4,“-Escuelas y talleres profesionales.......................................
— 5.“—Enseñanzas especiales.............  .........................................
— 6 , Instituciones culturales..........................................................
— 7,“—Instituciones de ciudadanía..............................  .................
— 8.“—Conservación de monumentos artísticos e históricos,. • •

CAPITULO XI

O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo 1.“—Edificaciones _ _
— 2,°—Expropiaciones para aperturas y ensanche de vías pú

blicas
— 3.“—Vías públicas
— 4.“—Vías férreas
— 5."—Líneas telefónicas.
— 6."—Parques y Jardines

C A P I T U L O  X I I

MONTES

Artículo 1.°—Personal
— 2.“—Conservación y fomento.
— 3.“—Deslinde y amojonamiento .
— 4.“—Aprovechamientos comunales.

CAPITULO Xill

FOMENTO DE LOS INTERESES COMUNALES

Artículo t .“—Pósitos
— 2.'’—Granjas agrícolas industriales _
— 3.'’—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y festejos. .
— 4,0—parada de animales reproductores...............  ............. . ■
— 5.'’—Auxilios para el fomento de la producción y del trabajo
— 6.“—Municipalización de servicios............................................

C A P Í T U L O  X I V

IMPREVISTOS

Artículo único.—Imprevistos.

CAPÍTULO XV

RESULTAS

Artículo único.—Resultas................................

T o t a l .

PRESUPUESTO OROIHARIQ CRÉDITOS INOOHPORADOS

Pesetas Pesetas

204.911,03 »

156.931,08 »
» y>
» »

361.842,11 »

»
»
7.083,33 »
» »

»
4.091,31 y>

11.174,64

2.083,33 »
80.778,54

91,25
5.547,70

22.328,75 »
33.895,20

» ‘ »

144,724,77

98,106,31 if

41,5a i,33
358.857,76

» »
y> if

199.028,91 »
697.576,31 »

y> »
» r>

125
» . if

125 yk

»
» »
»

»
» »
» »
»

» if

if

»
- -  ■ ---  .

TOTALES POR CAPlllILOS 
P e se ta s

4.314.246,45

361.842,11

11.174,64

144.724.77

697,576,31

125

5.529.689,28

I,
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Comisión municipal Permanente

Orden del din para la sesión pública extraordinaria, 
convocada para el día 35 de noviembre de 1934, a las 

oHce de la mañana
Real orden de la Presidencia del Directorio, fecha 14 

de! actual, inserta en la Gaceta de 22 del mismo, publican­
do ¡a Instrucción para llevar a efecto el padrón de liabi- 
tantes, y propuestas relativas a su cumplimiento.

Madrid, 24 de noviembre de 1924. —Aprobada porS. E. 
El Secretario, F r.ancisco Ruano,

Sesión convocada para el día 26 de noviembre de 1934, 
a las once de la mañana

Asuntos al despacho de ohcío
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,
2. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador 

civil nombrando a D. Luis Parrella y Bayo Concejal de 
este A3mntamÍento, con carácter interino,

3. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil, respecto al expediente sobre quinquenios a los Maes­
tros de Escuelas municipales; enmienda formulada por va­
rios señores Concejales, e informe de los señores Letrados 
consistoriales.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
aprobación de alineaciones de la glorieta de la Puerta de 
Toledo, la formación de presupuestos para la urbanización 
y que se lleve a cabo el derribo de las conslrucciones del 
viejo Matadero, necesarias para dicha reforma.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiéndola 
construcción y colocación de una lápida del inspirado poeta 
Luis Camoens, en el paseo del Parque del Oeste que lleva 
su nombre.

6. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo, 
con motivo del Centenario de D.Juan Valera, que se dé el. 
nombre de tan esclarecido literato a la calle H entre las 
de Julián Gayarre y Gutenberg,

7. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
abra una suscripción para regalar juguetes a los niños 
pobres, con motivo de la Fiesta de los Reyes, y señalando 
la concesión de un crédito para dicha atención,

S, ‘ Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
provea interinamente una plaza de Celador de Mercados, 
que existe vacante por dimisión del que la desempeñaba.

9. Informes de los señores Letrados consistoriales en 
dos recursos de reposición, interpuestos por D. Francisco 
Este ve y otros funcionarios de los e.scalafones de Adminis 
tración y Contabilidad, contra el acuerdo municipal de 22 
de octubre último, que dió ingreso a los opositores proce­
dentes de la ampliación de plazas de 1916, por la categoría 
de Oficiales .segundos,

10. informe de los señores Letrados consistoriales pro­
poniendo se desestime por extemporáneo el recurso de 
reposición interpuesto por el Conserje del Mercado de ga­
nados, contra acuerdo relativo a ascensos del personal 
subalterno del Matadero

ft. Exti'acto de los acuerdas adoptados por la Comi­
sión municipal Permanente durante ei mes de octubre 
ÚllilTÍO

12 y 13. Balances de comprobación y estados demos­
trativos de las operaciones de contabilidad verificadas bas­
ta fin de octubre próximo pasado por cuenta de los presu­
puestos del Interior y del Ensanche.

14. Acta de la subasta de adquisición de tres ruedas 
■motrices ron llantas desmontables para los cilindros com­
presores del Servicio de Vías públicas.

15 Acta de la subasta de obras de construcción de un 
edificio pai'a Paj'que central de desinfección en la Avenida 
de Meiiéndez Pelayo, 11

16, Acta de la .suba.sta de suministro de piensos para 
,el ganado de los servicios municipales, durante un año,

17. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes informados por las Comisiones 

S O B R E  L A  M E S A

P RIW E,R A. —Gobernaei ó'n
18. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 

los señores Letrados consistoriales, se declare comprendi­
das dentro de las prescripciones otorgadas a tos empleados 
incluidos en la Base 6.'̂  del presupuesto de 1919-20, a cinco 
funcionarios de Contabilidad y uno de Administración.

Asuntos informados por Secretaría

NEGOCIADO 4.°—Obras
19. Proponiendo la suspensión de las obras de pavi­

mentación de las calles de Carranza, Sagasta, glorieta de 
Bilbao, Alonso Martínez y plaza de Colón, destinándose el 
crédito, consignado al efecto, a la nueva pavimentación de 
un trozo de la calle de Alcalá, instalación de aceras en la 
del Pacífico, asfaltado de las de Santa Brígida y Cañiza­
res, empedrado con pórfido diabásico de un trozo de la 
calle de Alfonso XI y oti o de la de las Huertas y pavimen­
tación con macadán en el paseo de! Angel Caído del Par­
que de Madrid. .

DE NUEVO_J9ESPACHO

Asuntos y expedientes informados por las Comisiones

QUINTA,—Beneflceneia y Sanidad
20. Proponiendo se desestime la reclamación de revi­

sión de precios formulada por el contratista que lué de dos 
parques del Servicio de Limpiezas.

SEXTA.—Ensanche
21. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche, en el próximo mes de diciembre.
22 ' Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones facultativas y administrativas para subastar las 
obras de explanación de la calle de Modesto Lafuente, 
entre las de Abascal y’ Bretón de los Herreros, acordadas 
por la Comisión municipal Permanente en 8 de octubre 
último.

23. Proponiendo lá aprobación de ios pliegos de condi­
ciones facultativas y  administrativas para subastar la cons­
trucción "V conservación de los pavimentos de macadán en 
determinados trayectos de las calles de la Santísima Tri­
nidad, Modesto Lafuente, Tutor, Velázquez y Joaquín 
Costa, cuyas obras han sido aprobadas por la Comisión 
municipal Permanente en 8 de octubre último, }Ha amplia­
ción en la cantidad de 61.794,55 pesetas, de los créditos 
autorizados para las expresadas obras,

24. Proponiendo, de acuerdo con la Intervención Mu­
nicipal, se satisfaga al personal de vigilancia del Ramo de 
Alcantarillas, la cantidad de 288 pesetas mensuales, por el 
aceite suplido por los mismos p.ira el expresado servicio, 
durante la vigencia del actual presupuesto, y que el débito 
por el mismo concepto desde 1 de abril a 30 de junio del 
pre.sente año, que asciende a 864 pesetas,se reconozca e 
incki}^ en el primer presupuesto que se forme.

25 Proponiendo con arreglo ai artículo 24 del regla­
mento de la ley de Ensanche, la apertura legal de la calle 
de Máiquez, entre la de Ibiza y el paseo de Ronda.

26. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en solar con fachada a la proyectada calle 
de Rafael Calvo, entre las de Santa Engracia y  Fernández 
de la Hoz.

27. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa eu e! número 36 duplicado de la calle de 
Santa Engracia

28. Proponiendo se conceda licencia autorizando la 
construcción de dos torreones en la casa número 44 de la 
calle de iMeléndez Valdés, con vuelta a la de Andrés Me­
llado.

Ayuntamiento oe Madrid
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29. Proponiendo la concesión de licencia para veriñ- 
car obras de ampliación de dos pisos en el interior de la 
casa número 82 de la calle de García de Paredes.

30. Proponiendo i;i concesión de licencia para cons­
truir un pabellón destinado a portería de la Iglesia britá­
nica de San Jorge, situada en el número 29 de la calle de 
Hermosillíi, con vuelta a la de Núñez de Balboa.

31. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a! edificio construido por la Compañía del •Me­
tropolitano Alfonso XIII» en la calle de Castellò, 19.

32. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación de un hotel situado en la calle del Prín­
cipe de Vergara, 37.

33. Proponiendo la concesión de licencia para cons- 
trnir una casa en el interior del solar número 45 de la calle 
de Riego, entre las de Cananas y Buslamante.

34. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón de planta baja principal con destino a 
grtrnge y vivienda en un solar sin número de la calle de 
Francisco Ricci,

35. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el número 9 de la calle de Nicasio Ga­
llego.

36. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el número 10 provisional de la calle de 
Rafael Calvo.

37. Proponiendo la concesión de licencia para cons 
truir una casa en el número24 de la calle del Españoleto.

38. Proponiendo la concesión de licencia para cons-
truir una casa en el número 75 del paseo de las Delicias,

Junta municipal de Primera enseñanza
39. Proponiendo se realícen obras urgentes de repa­

ración en los tejados del Grupo escolar «Conde de Peñal- 
ver», importantes 315 pesetas.

Asuntos informados por Secretaría

NEGOCIADO 1.“—Gobierno Interior y  Personal
40. Proponiendo la aprobación del escalafón dei perso­

nal del Servicio contra Incendios.
41. Proponiendo el ingreso del Aspirante en turno 

número 90 de las oposiciones del año íMó, para ocupar 
una plaza de Oficial segundo de Administración, vacante 
por renuncia.

42. Proponiendo el ingreso como Oficial segundo de 
Administración, del Aspirante en turno número 92 de las 
oposiciones de 1916, por desempeñar ei número 91 el mismo 
cargo en la Sección de Contabilidad, en vacante por re­
nuncia.

43. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cn- 
bur una plaza de Oficial primero de Administración y el 
ingreso del opositor número 93 de las oposiciones de 1916.

V ‘i ^''oponiendo el reingreso de un excedente, como 
Oficial tercero de Administración, en cnmpl i miento de 
acuerdo municipal de 27 de febrero último.

se conceda el reingreso a un Oficial 
segundo de Adnnnistración, con igual categoria en la Sec­
ción de Contabilidad, en el lugar inmediato inferior al nú­
mero 35 de los opositores de 1916, siendo baja definitiva en 
la Sección Administrativa,

46. Proponiendo, de conformidad con los Letrados 
consistoriales, que el acuerdo de 27 de febrero pasado sobre 
el lejngieso por la categoría de Auxiliar de un excedente 
del Grupo de Administración, procedente de las oposicio­
nes del año 1916, se reíorme en el sentido de asignarle 
para reingresar la categoría de Oficia) segundo v por el 
turno de excedentes.

47. Proponiendo, de conformidad con los Letrados
con^stoi lales, que el reingreso en turno de un excedente 
1 Contabilidad, procedente de las oposiciones

de 1916, se verifique por la categoría de Oficial segundo 
que viene asignándose a los demás opositores inferiores a 
aquél en calificación. ,

NEGOCIADO 2,"—Hacienda 
Proponiendo, ca.so de acordarse su abono, el reco­

nocimiento de un crédito de 2.457 pesetas por jornales

devengados por iin obrero durante su permanencia en el 
Ejército de África, y su abono con cargo al concepto 49 
dei vigente presupuesto.

49. Proponiendo se iitterese del Tribunal provincial de
lo Conteiiciiiso administrativo la suspeiisióh de los efectos 
de dos resoluciones de la Superioridad, que anularon el 
arbitrio de locación de varios artículos, consignado en el 
presupuesto de 1917. .

NEGOCIADO S."—Polieia urbana
50. Proponiendo la concesión de licencias pai a esta­

blecer un taller de herrero-cerrajero e instalar un motor 
de medio caballo de fuerza en la calle de Asturias, núme­
ros 3 y 5.

51. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer un taller de broncista e instalar dos electromotores 
de 2,50 caballos de fuerza en la calle de Ponzano, 20.

52. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer un taller de ajuste e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la calle de Fernández de la tloz, nú­
mero 17.

53. Proponiendo la concesión de licencia para esta­
blecer una carbonería en la calle de Mal campo, 9 provi- 
.sional.

54. Proponiendo ia concesión de licencia para esta­
blecer una fábrica de bujías en la calle de Toledo, 141­

55, Proponiendo ia concesión de licencia para esta­
blecer una casquería en ia calle de Baleares, 19 provi­
sional.

56. Proponiendo la concesión de licencia para esta­
blecer nn laboratorio en la calle de Tetuán, 9 y 11.

57. Proponiendo la concesión de licencia para esta­
blecer una fábrica de yeso y venta de azulejos en el camino 
de Chamartin, con vuelta a la calle de Alonso Castrillo, 
Extrarradio.

58. Proponiendo la concesión de licencia para esta­
blecer una fábrica de embujídos y venta de tocino y jamón 
en la calle de Bravo Murillo, 37.

59 y 60. Proponiendo, en dos expedientes, la conce­
sión de licencias para instalar dos calderas de calefacción 
en las calles del Carmen, 6, y Atocha, 118.

61, Proponiéndose deniegúela renovación de ficen 
cía para vaquería en la calle de Raimundo Lulio, 3.

NEGOCIADO 4."—Obras
62, Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa en la calle del Sombrerete, 1.
63, Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa en el paseo de Extremadura, fe, Extra­
rradio

64, Proponiendo la concesión de licencia para cons
truir una casa en la calle de María Isabel, sin número, Ex­
trarradio. '

65, Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Juan Tornero, 8, Extra­
rradio. _

66 Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una' casa en la calle de Marcelo Usera, sin número. 
Extrarradio.

67. Proponiendo la concesión de licencia para Corts- 
truir Una casa en la calle de Topete, 5, Extrarradio.

68. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Marcelo Usera, sin miinero, 
Extrarradio.

69. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en .el paseo del Comandante F'ortca, 4, Ex­
tra rradio

70. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casilla de guarda en el pasaje de Doña Carlota, 
sin número, Extrarradio.

71- Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un cobertizo en la calle de Ayllón y Domínguez, 9, 
Extrarradio.

72 Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un cobertizo en la calle de Pedro Campos, sin núme­
ro, Extrarradio.

73, Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la Calle de Tenerife, 67 provisional, Ex­
trarradio.
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74. Proponiendo la concesión de licencia para cons 
triiir nna casa en la calle de Jacinto Camarero, sin número, 
Extrarradio. . #

75. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación y reforma en la casa, sin iiúmeio, de la 
calle de Juan Bautista de Toledo, Estran adio.

76. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la casa número 92 de la calle de Guada­
rrama, Extrarradio.

77. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
do ampliación en la casa número 7 triplicado de la calle de 
FueiUerrabía, Extrarradio.

78. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la casa número 48 del paseo de Extrema­
dura, Extrarradio

79. Proponiendo !a concesión de licencia para obra.s 
de ampliación en la casa número 32 déla calle de Juan 
Baúl¡5ta de Toledo, Extrarradio,

80 Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la casa, sin número, de los Altos de Ama- 
niel. Extrarradio.

81. Proponiéndola concesión de licencia para obras 
de ampliación y reforma en la casa^ número 5 de la calle
í-Íís í-H "V t T‘ri'r*T'í.l1 n

de ia vía pública, reduciendo el precio tipo de las anterio­
res subastas, declaradas desiertas, a ia cantidad de pese­
tas 3,272.48. ■

91. Proponiendo la aprobación de un presupuesto adi­
cional, importante 17.231,25 pesetas, para obras de pavi­
mentación en la glorieta del Canal y paseo de Yeserías, 
con cargo a economías resultantes de la baja hecha por la 
contrata.

Ayuntamiento Pleno

Oyden del dia para la sesión pública extraordinaria 
convocada para el dia 28 de noviembre de 1924, a las 

once de la mañana

de l■ïatael Salillas, Extrarradio.
82 Proponiendo la concesión de licencia para obras 

de ampliación en la casa número 2 de la calle de Martin 
Arias, Extrarradio.

83. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en ia casa número 7 de la calle de Dulcinea, 
Exti aiTadio, "

81 Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la casa número 35 de la calle de Tene 
rife. Extrarradio

85. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en el pasaje de Galicia, sin número, Extra­
rradio-

86. Proponiendo la concesión de licencia para cons 
truir un pabellón en la calle de Catalina Suárez, sin ninne­
rò, Extrarradio.

87. Pi'oponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa y una vaquería en ia calle de Bocángel, sin 
número. Extrarradio. -

88. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle.del Marqués de Leis, Extra­
rradio. ,

89 Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la casa número 23 de la calle de Prime­
ro de .Mayo, Extrarradio. ,

90, i-’roponiendo la celebración de nueva subasta para 
derribar la casa número 26 de la calle de Postas, expro-

1. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente, 
aprobatorio de las bases formuladas por la Ponencia de la 
junta consultiva de Obras, para cumplimiento del acuerdo 
municipal de 25 de septiembre último, sobre urbanización 
del Extrarradio, habilitación del crédito de 120.000 pese 
tas, y conclusiones de carácter económico, financiero y 
fiscal, formuladas por la Intervención Municipal.

2. Otro, proponiendo la sanción de lo acordado en 
cuanto al desistimiento de recursos de la Empresa del 
Frontón «Jai Alai", y cantidades que ha de percibir el 
Ayuntamiento en concepto de atrasos por el arbitrio sobre 
las apuestas, y otras conclusiones relacionadas con estos 
acuerdos.

3. Otro, aprobando el presupuesto y pliego de con­
diciones facultativas y económico administrativas para 
sacar a subasta la construcción de dos puertas de hie­
rro laterales en la denominada de Felipe IV, en el Par­
que de Madrid, y que su importe de 16,150 pesetas sea 
cargo al presupuesto que se formule para el ailo económico 
de 19^ 25.

4. * Otro, aprobando los pliegos de condiciones paia 
contratar por subasta, y por término de cinco anos, en el 
precio tipo anual de 140.000 pesetas, la prestación del ser­
vicio de extracción de aguas fecales y arrastre del mate­
rial de Pozos Negros.

5. Dimisión formulada por el Sr, Serrán, del cargo de 
Teniente de Alcalde su.stituto.

6 Acuerdo de la Comisión municipal Permanente, 
disponiendo se formule contrato de arrendamiento de un 
local-escuela en la calle de Joaquín Costa, por cinco años,

7. Otro, aprobatorio de la convocatoria de oposiciones 
para proveer diez plazas de Inspectores químicos supernu­
merarios.

8, Otro, disponiendo mostrarse parte en el sumario
que instruye el Juzgado especial de Instrucción, contra un 

' ' ' despacho ' ' ' '

piada por el excelentísimo Ayuntamiento jiara ensanche

NEGOCIADO 5.“—Benefieeneia y Sanidad
92. Pi'oponiendo la aprobación del l-íeglamento del 

Servicio de Limpiezas
93 l^roponiendo la excepción de siiba.sta p.ira adquirir 

directamente artículos, materiales y efectos con destmo al 
Ramo de Limpieza.s, eu virtud de las facultades que con 
ceden los casos [:u'jine[0, tercero y cuarto del artículo 164 
del Estatuto, en relación con el 165del mismo.

Negociado de Cementerios
94, Proponiendo la concesión de licencia para cons- 

truii' nn panteón en una parcela de terreno de 15 metros 
cuíidiadüs en l.i zona de tercera clase de panteones de la 
Necrópolis, previo pago de la cantidad de 1.500 pe.seta.s, a 
razón de 100 pesetas metro.

Madrid, 22 de noviembim de 1924,—Aprobada por S. E. 
El .Secretario, F r a n c is c o  R u .x n o .

encargado del despacho regulador de Vallehermoso,
9. Otro, disponiendo, de conformidad con el dictamen 

de los señores Letrados consistoriales, la interposición de 
recurso ante el Tribunal provincial de lo Contencioso, con­
tra una resolución del exceleñtisimo señor Gobernador 
civil, elevando a la cantidad de 85,438,53 pesetas, el valor 
déla finca número 45 de la calle de Guznián el Bueno, 
que ha de ser expropiada con motivo de la apertura de la 
plaza del mismo nombre y de la calle de Cea Bermúdez.

10. Otro, disponiendo se recurra en vía contenciosa 
contra Real orden del Ministerio de Instrucción pública, 
disponiendo se abone a un Maestro interino indemnización 
por casa durante los años 1915 al 1917.

íl. Otro, disponiendo se recurra en vía contenciosa 
ante el Tribunal provincial, contra resolución gubernati­
va de 2 de octubre, estimatoria de recurso interpuesto por 
D. Angel Guerrero, contra acuerdo municipal de 26 de 
marzo últiMo, que determinó la forma de ingreso de dicho 
interesado como excedente.

12, Otro, disponiendo la modificación del articulo 92 
de tas Ordenanzas municipales, en el sentido de adicionar 
un párrafo que permita a los conductores de vehículos de 
tracción mecánica, dejarlos en la vía en condiciones de 
que lio  se pongan en marclia.

13. Otro, desechando el informe emitido por el Pleno 
de los señores Letrados consistoriales en expediente reía 
tivo a las normas a que debe sujetarse la concesión de 
jubilaciones a los Maestros de las Escuelas nacionales.

Madrid, 24 de noviembre de 1924,—Aprobada por S. E. 
El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o ,

A LC A LD IA  PRESIDENCIA
ANUNCIO

Venciendo en 1 de enero próximo, el trimestre de inte­
reses de la Deuda de expropiaciones del Ensanche, corres

Ayuntamiento' de Madrid
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pondiente al cupón número 102 de las emisiones de 1899 
y 1907 y número 37 de la de 1915, sus tenedores podrán 
presentarlos con las correspondientes facturas en el Nego­
ciado de Deuda de la Coniaduría de Villa, desde el 5 de 
diciembre próximo, todos los no feriados, de diez a doce 
de la mañana, en cuyas oficinas se les canjearán por res­
guardos de pago, importe podrán hacer efectivo en
el Banco de España, desde la fecha del vencimiento.

Desde el día 19 de diciembre, y  a las mismas horas, 
podrán presentarse las Cédulas garantizadas para el pago 
de expropiaciones del Ensanche, amortizadas en el sorteo 
número Í02 de las primeras emisiones y número 36 de la 
tercera c¡ue se han de celebrar el día 15 de dicho mes,

AI dor.so de cada Obligación se pondrá el siguiente 
endoso: »Al excelentísimo Ayuntamiento de Madi id, para 
su amortización, según sorteo.» Fecha y (irma.

Madrid, 20 de noviembre de 1924 —El Alcalde Presi­
dente, C o n d e  d e  V a l l e l l a n o . '

B A N D O
H a g o  s a b e r : Que con aiTeglo a lo que preceptúan los 

ai ticulos 33 al 36 del Estatuto Municipal y los 33 al 46 del 
Reglamento sobre población y términos municipales, el 
día 1 de diciembre próximo se verificará la formación del 
empadronamiento general de habitantes de este térgiino 
municipal, en el cual habrán de ser inscriptos todos los ha­
bitantes que residan, aun cuando sea temporal o acciden­
talmente, en el término municipal, cualquiera quesea su 
edad, incluso los recién nacidos, sexo, profesión y condi­
ción social, a cuyo efecto vengo en disponer:

1.“ Que desde el día 25 del presente mes, se lleve a 
efecto por el personal designado para este servicio, el re­
parto a domicilio de una hoja declaratoria padronal, que 
será recogida dentro del mes de diciembre próximo, en la 
cual todos ios cabezas de familia, sin excepción alguna, a 
pesar de que tengan la vecindad en oíros Municipios, 
íiabi'án de verificar las inscripciones de todas las personas 
que residan en su domicilio, aunque éstas no tengan rela­
ción alguna de parentesco con dicho cabeza de familia, 
sean sirvientes o dependientes o residan en concepto de 
huéspedes o compañía, teniendo para ello muy en cuenta 
las responsabilidades en que incurren, de no verificarlo, 
como igualmente, para la redacción de las hojas padrona- 
les, las instrucciones que al dorso de las mismas se consig­
nan, a las cuales habrán de ajustarse en un todo, cuidando 
de no_ omitir dato alguno, pues de ese modo evitarán los 
perjuicios que en otro caso puedan irrogárseles, tanto a los 
declarantes, sus familias y demás personas que con ellos 
convivan, de no ser exactos los datos que consignen, má­
xime que deben tener muy en cuenta que tratándose de un 
documento público y fehaciente para toda clase de efectos 
administrativos, las declaraciones en él consignadas son 
base indispensable para la realización de los traslados de 
domicilio, declaraciones de vecindad, expedición de volan- 
te.s de fe de vida para el percibo de pensiones y retiro, 
asistencia médico gratuita por las Casas de Socorro, ex pe 
dientes de reclutamiento y reemplazo del Ejército y exen­
ciones con ellos l elacíonados, enterramientos de personas 
pobres, y otro sinnúmero de documentos obtenidos de 
aquél, en relación con la Administración pública.

2°  Las hojas padronales serán de dos clases, según 
se destinen a ia inscripción de familias o de colectividades 
constituidas en conventos, asilos, hospitales, sanatorios, 
cuarteles, fondas o casas de huéspedes, pensiones, cole­
gios, etc., serán recogidas, como anteriormente se deja 
indicado, durante e! mes de diciembre, debiendo el inquili­
no cabeza de familia o el Jefe de la colectividad,' a los que 
no se hubiere recogido dentro del expresado plazo, dar 
aviso al Negociado de Estadística de la Secretaría del 
Ayuntamiento, plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros).

3. “ Serán castigados con las penas de arresto mayor, 
y multa de 125 a 1.250 pesetas los que desobedecieren gra­
vemente a las Autoridades, negándose a llenar o devolver 
en la fornia prevenida las hojas de inscripción, o indujeran 
o cooperasen a igual desobediencia por parte de otros.

4. “ Serán castigados como reos de faltas con sujeción 
a las leyes:

Primero. Los que no dejasen en casa persona autori­
zada para devolver la hoja de inscripción ni la entregaren 
a l:i Autoridad en el plazo señalado.

Segundo, Los que en la relación de las mismas hojas 
faltasen, a la verdad, ocultándola, alterándola o cometiendo 
cualquier inexactitud maliciosa. ,
. 5.“ Todos los cabezas de familia que cambien de
domicilio, los padres o tutores de los que se incapaciten, 
aquellos que trasladen su residencia a otro término muni­
cipal, y los que cambien de estado civil, se hallan obliga­
dos a ponerlo en conocimiento de la Secretaría del Ayun­
tamiento, Negociado de Estadística, e igualmente cuantas 
alteraciones tengan relación con las personas inscriptas en 
su domicilio.

6.“ El padrón estará expuesto al público para que 
cuantos residentes en el término municipal lo de.seen pue­
dan examinarlo, a fin de que si lo creen conveniente, for­
mulen reclamaciones ante la Comisión municipal Perma­
nente, durante el mes de febrero; contra las resolucio­
nes que ésta adopte, procede recurso ante el Jefe provin­
cial de Estadística, cuya resolución es firme y ejecutiva 
no procediendo ningún otro recur.sq.

Madrid, 22 de noviembre de 1924,—El Alcalde Presi­
dente, C o n d e  d e  V .a l l e l l a n o ,

EST.ATUTO MUNICIPAL

Art, 32, El padrón municipal, instrumento público y 
fehaciente para toda clase de efectos administrativos, ^s la 
relación de los habitantes de un término, con expresión de 
sus calidades.

Art. 33. El padrón se confeccionará cada cinco años 
y se rectificará anualmente con las inscripciones y elimi­
naciones que procedan. Estas operaciones se llevarán a 
cabo durante el mes de diciembre por la Comisión munici­
pal Permanente, se harán públicas durante quince días 3- 
cabrá reclamación contra ellas ante la misma Comisión mu­
nicipal Permanente, 3- contra el acuerdo de ésta se dará 
recurso ante el Jefe provincial de Estadística, cuya resolu­
ción es firme y ejecutiva.

Art. 34. Todo español ha de constar empadronado en 
algún Municipio La obligación de empadronamiento com­
prende a todos los que residan en un término municipal, 
al tiempo de formarse el padrón o su rectificación anual, 
3' de su cumplimiento estricto responderán los cabezas de 
familia.

Igualmente está obligado todo español, y en su caso los 
representantes legales o causahabientes de incapacitados 
y finados, a declarar toda causa de alteración o elimina­
ción en el empadronamiento.

Art, 35, Nadie puede ser vecino de más de un Muni­
cipio. El que tuviere residencia alternativa en varios, op­
tará por la vecindad de uno de ellos. Caso de que una per­
sona tenga vecindad en más de un pueblo, se estimará vá­
lida la últimamente ganada, siendo nulas ¡as anteriores,

Art, 36, La Comisión municipal Permanente declara­
rá de oficio la vecindad de los españoles emancipados que, 
al confeccionarse o rectificarse un padrón, lleven dos años 
de residencia fija en el término municipal o ejerzan en él 
cargo público, cualquiera que sea el tiempo de su resi­
dencia,

Asinii.smo declarará en cualquier momento la vecindad 
de los españoles emancipados que la pidan 3' lleven seis 
meses de residencia efectiva en el término.

Art 194. El Alcalde podrá castigar las faltas de obe­
diencia o respeto a su autoridad, en las poblaciones de más 
de 250,000 habitantes con multas hasta de 250 pesetas,

r e g l a m e n t o  s o b r e  p o b l a c ió n  y  t é r m in o s  
MUNICIPALES

Art. 33. En el padrón municipal deberán figurar todos 
los habitantes del término municipal, con expresión de su 
calidad de cabezas de familia, vecinos, domiciliados o tran­
seúntes, nombre y dos apellidos—s¡ los tuvieren —, fecha 
del nacimiento, naturaleza, nacionalidad, estado civil, re­
sidencia, profesión, renta, sueldo o remuneración y demás 
circunstancias que e! censo de población exige o que en lo 
sucesivo el Gobierno determine.

I ,1, 1 I II i r j|e ir
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8.“ Si la ausencia es en el extranjero y la familia de! 
ausente reside en el Municipio, información testifical de 
q̂ ue la ausencia se ha interrumpido durante los cuatro úl­
timos años.

Art. 34. Los Ayuntamientos tendrán la obligación de 
confeccionar el padrón en los mismos años en que se lleve 
a cabo el Censo de población, derivando aquél de la ins­
cripción que se realice para éste.

El padrón será renovado cada cinco años en el mes de 
diciembre realizándose una inscripción general de todos 
los habitantes de cada término municipal, y se rectificará 
anualmente en el mismo expresado mes con las inscripcio­
nes y eliminaciones que procedan,

Art. 35. El padrón de habitantes se formará con arre­
glo a ios modelos del 1 al 4, que acompañan a este regla­
mento, sin perjuicio de que los Ayuntamientos puedan 
ampliar la petición de datos en la medida que sus servicios 
exijan, ^

Se distribuirá una hoja a cada cabeza de familia para 
que llene las casillas, excepto la última, que la llenará el 
Ayuntamiento, clasificándo a los habitantes con arreglo al 
artículo 26 de la ley.

Art. 3b. Para llevar a cabo las rectificaciones anuales, 
los Alcaldes exigirán a los vecinos que cambien de domi­
cilio, a los padres o tutores de los que se incapaciten y a 
los herederos o testamentarios de los fallecidos, la decla­
ración correspondiente para que tenga efecto la elimi­
nación. .

También podrán reclamar de losjueces municipales y 
' por el conducto debido de los demás encargados del Regis­
tro civil, los datos que resulten de sus libros, con referen­
cia a personas determinadas.

Art. 37. El padrón o su rectificación estarán a dispo- 
.sición de cuantos quieran examinarlo en la Secretaría del 
Ayuntamiento, ios días y horas útiles

Art. 38. Durante el mes de febrero, la Comisión 
municipal Permanente recibirá las reclamaciones contra 
el empadronamiento o sus rectificaciones, y resolverá 
acerca de ellas en los quince primeros días del mes de 
marzo, consignando en el libro de Actas el acuerdo que 
tome respecto de cada interesado En los Municipios de 
más de cien mil habitantes, estos plazos serán de un mes 
cada uno. ^

Art, 39. Todas las personas Individuales y colectivas, 
residentes en el término podrán reclamar contra los acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente, ante el Jefe 
provincial de Estadística.

El recurso se entablará ante la Comisión municipal 
Permanente dentro de los tres días siguientes a la notifica­
ción escrita del acuerdo a los interesados.*

La Comisión municipal Permanente remitirá, dentro 
de los tres días siguientes, el expediente a la Sección pro­
vincial de Estadística.

Art. 40. El Jefe provincial de Estadística, teniendo en 
cuenta los casos de revocación del acuerdo que a conti­
nuación se detallan y las razones alegadas por los intere­
sados y la Comisión municipal Permanente, resolverá en 
término de quince días el expediente y comunicará su fallo 
circunstanciado; después del cual, y hechas en la semana 
siguiente las rectificaciones a que hubiere lugar, se decla­
rará ultimado el padrón.

Art, 41. Procederá la revocación del acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente cuando el reclamante 
justifique la residencia durante dos años, con uno de los
documentos siguientes:

~  -  ■

o o
Certificación referida al padrón municipal. 
Certificación referida al padrón de cédulas per­
o exhibición de las cédulas de los dos últimos

Certificación de hallarse incluido en el Censo elec-

sonales 
años. .

.3 °  
toral.

4. ° Certificación del Registro de expedición de carnets
de identidad. _

5. ® Contrato de inquilinato de los dos años últimos.
6. ° Información testifical ante el Juez municipal, de 

tres vecinos, a ser posible de la misma casa o calle.
7°  Para los que se hallen ausentes con sus familias, 

certificación de que la ausencia es menor de dos años.

9. “ Los funcionarios públicos, si residen en Municipio 
distinto de aquel en que prestan sus servicios, certificación 
de llevar dos años de residencia.

10. Los funcionarios públicos, si residen en el misino
Municipio en que prestan sus servicios, certificación del 
Jefe de la oficina, dependencia, Oierpo o servido a que se 
hallen afectos, acreditando su toma de posesión antes de la 
formación del padrón, .

11. Los residentes que lleven más de seis meses y 
menos de dos años y hayan pedido al Ayuntamiento su 
declaración de vecinos, copia certificada de! oficio de con­
cesión. .

Art. 42. El padrón y sus certificaciones serán presen­
tados en la Sección provincial de Estadística, la que con­
signará la diligencia de aprobación con el sello de la 
Sección y la firma y rúbrica del Jefe.

Art. 43. La negativa a llenar la hoja del padrón, se 
penará gubernativamente con multas, dentro de los lími­
tes señalados en el articulo 194 del Estatuto sin perjuicio 
de los procedimientos judiciales a que pudiera dar lugar la 
desobediencia calificada.

Art 44. Los funcionarios públicos, al día siguiente de 
haber tomado posesión del cargo que ejerzan en la locali­
dad, deberán comunicarlo a la Comisión municipal Per­
manente. ' ,

Art. 45. Todo español emancipado que lleve seis 
meses de residencia efectiva en un término municipal po­
drá solicitar, en cualquier momento, la declaración de 
vecindad, en instancia dirigida a la Comisión municipal 
Permanente.

Los vecinos que cambien de residencia o domicilio es­
tarán obligados a presentar en el Ajmntamiento la decla­
ración correspondiente para que tenga efecto la traslación 
de vecindad o de domicilio, sin que pueda surtir efectos 
legales en tanto que el vecino no traslade realmente su re­
sidencia a otro Municipio o domicilio.

Los padres o-tutores de las personas que se incapaciten 
y los herederos y testamentarlos de los finados están obli­
gados a presentar en el Ayuntamiento la declaración co­
rrespondiente, sin que pueda surtir efectos legales.en tanto 
que no sea efectiva la causa alegada. La Comisión muni­
cipal Permanente, tanto en estos casos como en los com­
prendidos en el artículo anterior, tomará en consideración 
estas circunstancias al examinar las peticiones.

Art, 46. De todas las solicitudes que se presenten a la 
Comisión municipal Permanente, si el interesado lo exige, 
recibirá un resguardo numerado, en el que constará la 
fecha de presentación y la relación de los documentos que 
se unan a la solicitud. ■

Las declaraciones de vecindad serán despachadas en el 
plazo de quince días, dándoseles preferencia por la Comi­
sión municipal Permanente-

Una vez acordadas se comunicarán a los interesados 
dentro de los tres días siguientes al en que se adoptase el 
acuerdo, exigiéndoles el recibí de la notificación, si saben 
escribir, y en caso negativo, se acreditará la entrega con 
la firma de dos vecinos que habiten, a ser posible, en la 
misma casa o calle del interesado.

A L O C U C I Ó N
M a d r i l e ñ o s ; Millares de españoles luchan actualmente 

en Marruecos con la decisión y el valor propios de nuestra 
raza, pronta siempre a los más crueles sacrificios, alejados 
de sus familias y afecciones, sufriendo las penalidades inhe­
rentes a toda campaña, y para mitigar éstas y demostrar 
a nuestros conciudadanos que no los olvidamos, el Ayun­
tamiento madrileño ha iniciado una suscripción pública 
para dedicar un recuerdo a nuestros soldados en las pró­
ximas fiestas de Navidad.

- El pueblo de Madrid, que siempre demostró su genero 
sidad y desprendimiento, contribuirá en esta ocasión, se­
guramente, con sus donativos a engrosar la suscripción 
abierta con este fin en el Ayuntamiento.

Así lo espera, y os lo agradece por anticipado, vuestro 
Alcalde, El C o n d e  d e  V a l l e l l a n o .

Madrid, 19 de noviembre de 1924.

Ayu ntamiento' de Madrid



Libili lie asnillos pemiientes de despacho de las Comistones en 13 del actual

A SU N T O S P E N D IE N T E S  D E D E S P A C H O
FECHA

en
que puBÓ ul despacho  

de la  Comisión

TRÁMITE
Rcordado por la Com isión

FECHA 

d e l  m i s m o

COMISION Ü. "—Hacienda

Expediente a instancia de la Perfumería «Gat , solicitando de-
volución de cantidades abonadas por el arbitrio de alcoholes., 

Clasificación pasiva de la Maestra de las Escuelas nacionales.
1 abril 1924 Sr. Amezúa 15 abril 1924

jubilada, doña Zoila Alonso Sánchez...........................................
Expediente a oficio del inspector Jefe de Policía urbana, intere-

7 mayo Sr, Romero Grande 14 junio

sando la modificación del arbitrio sobre venta en ambulancia., 

Moción del Concejal Sr. Latorre, para que se estudie una nueva

6 marzo Sres. Puerta, Domingo 
y Romero Grande 14 junio

tarifa del impuesto sobre inquilinato...........................................
Expediente n oficio del Director Jefe del Laboratorio Municipal, 

interesando el reconocimiento de un crédito de 9.86r70 pese­
tas, por suministro de piensos para el ganado, a favor de don

20 mayo Sr. Amezúa 24 junio

Juan M oré. -............................................. '■..........................  . . .
Conclnsiói! 2 i  del presupnest" vigente, relativa al arriendo de los

2 junio Sr. Romero Grande 24 junio

ari itrios autorizados por el Es'atuto Municipal vigente ........ 5 julio Sres. Romero Grande

Moción de varios señores Concejales, proponiendo se solicite de 
la Superioridad el establecimiento de arbitrios sobre los juegos

y Amezúa 11 julio

de envite o azar..................................................... ..........................

Conclusión 23 del presupuesto vigente, relativa a la revisión de

22 agosto Sres, Romero Grande 
y Puerta 22 agosto

tarifas sobre inquilinato..................................................................
Conclusión Iñ del presupuesto vigente, relativa a la administra­

ción y recaudación del recargo sobre el impuesto de timbre

5 juiio Sr. Amezúa 11 julio

sobre billetes de espectáculos.,.................................................................. 5 julio Sres. Romero Grande

Particular del acta de la sesión de 20 de agosto, relativa a las 
gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran

Amezúa y Bofarull 28 agosto

consignadas en los presupuesto aprobados................................
Expediente de subasta del solar número 19 de la calle de la Con-

29 septiembre Sr. Serré n 7 octubre

cepción Jerónima, propiedad de la Villa............................  . . . .
Expediente relativo a la aplicación del arbitrio de plus oalta, a 

la finca número 1 duplicado provisional de la calle de Francisco 
Navacerrada (Madrid Moderno), propiedad de doña Antonia

1 abril Sr. Serrán 7 octubre

Almazán........................................... ................................................

Oficio de la Intervención interesando se active la venta de sola-

22 septiembre Sres, Romero Grande 
y Puerta 7 octubre

res propiedad de la Villa que reúnan condiciones para ello .. . . 9 octubre Sres, González del Valle

COMISIÓN 3/ —Policía urbana 

Instancia de D. Antonio Pajares, solicitando colocar 10 farolas

y Romero Grande 14 octubre

anunciadoras....................................................................................
instancia de D. Pedro Fernández, solicitando licencia para ¡asta- 

talar un kiosco para la venta de periódicos, en sustitución de un

15 abril Sr, Resines 21 abril

cajón, en la calle de Velázquez, esquina a la de Hermosilla.,. - 

COMISIÓN A Fomento

Moción de la Alcaldía para la adquisición de 70 hectáreas de te-

1 mayo Sr. Resines 12 mayo

rreno con destino a un nuevo Hipódromo...................................
iíevisión del contrato de la Cooperativa Electra, Base 54 del

7 noviembre 1923 Sr. Rodríguez Heras 9 noviembre 1923

presupuesto de 1921-22................................................................... 16 ene¡o 1924 Sr. Proenza 22 enero 1924
Inutilidad de las Estaciones ozonizadoras.......................................

Expediente incoado a virtud de acuerdo del .Ayuntamiento por el 
que varias calles del Ensancfie pasan a ser cargo del prestí-

29 enero Sres. Rodríguez de las 
Heras y Méndez 2 febrero

puesto del Interior.......................................................................... 3 marzo Sr. Muñoz ' 6 marzo
Arriendo del servido de evacuatorios públicos.............................
Revisión de precios solicitada por D. Emilio Cimorra, contratista

30 septiembre Sr. Navarro Enciso 2 octubre

de constriicdón y reparación de aceras de cemento............. ...

COMISIÓN B."—Ensanche

Junta de propietarios interesados en las expropiaciones que pre­
cisa realizar para la apertura de la calle de Ayala entre la de

7 octubre Sres, Aldama, 
Antón, Méndez y Muñoz 

Hortelano 11 octubre

Alcalá y el paseo de Ronda.................................. ......... ........... .
Distribución de fondos para gastos del Ensanche en el próximo

26 julio 1924 Nueva entrada í

mes de diciembre............................................................................. 17 noviembre Nueva entrada

M
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

relacionada con la modificación de las calles del Acuerdo 
Santa Cruz de Marcenado, en el plano oficial del Ensanche,

de Juan Duqu^ entre las de Segovia y Manzanares.................

nada por los Arquitectos municii 
primido camino de la Guindalera. 

Informe de la Junta consultiva co

vereda del Zarzal,

i ¡^
aseo de los Pontones,

paseo de Ronda

Menéndez Pelayo, pase 
del Pacífico.....................

de Ronda y término de la

primir la calle de la Fuente del Berro entre las de 
y Doctor Gástelo.......................................................

la Fuente del Berro.

das obras de urbanización acordadas por la Comisión municipal
Permanente.......................... ...................................................

Oficio de! señor Ingeniero de Vías públicas remitiendo relación 
del trabajo realizado por el personal obrero de su ramo, del 11
al '20 de octubre último..................................................................

Solicitud del Director de la Sociedad «La Oxliidrica Española», 
interesando la revisión de un acuerdo adoptado acerca de la 
concesión de licencia para establecer una fábrica de oxígeno
en la calle de Vizcaya. ........................................................ .

Licencia para construir una casa en un solar del paseo de la Vir­
gen del Puerto................................................................................

Ocho expedientes en solicitud de licencias para construcción de
varias fincas de diferentes calles del Ensanche ......................

Informes emitidos por el señor Ingeniero industrial, favorables a 
la instalación de unos depósitos de gasolina, establecidos en 
varios locales de las calles de García de Paredes, 17; O'Don­
nell, Ifl; Hermosilla, 29; Rodríguez San Pedro, 7 y 9, y paseo
del General Martínez Campos, 9..................................................

Solicitud de ¡a viuda de un Oficial administrativo del Ensanche,
interesando la concesión de un socorro.............. ........................

Solicitud djp D. t arlos Julia, solicitando una plaza de fogonero 
en las máquinas del ramo de Vías públicas................................

FECHA 
en , 

que pasó al despacho 
de la Comisión

' TRÁMITE
acordado por ]a Cotiusídn

FECHA . 
de] mismo

31 octubre 1924 Nueva entrada »

24 junio Nueva entrada • í>

11 noviembre
' ■ Nueva entrada ■ »

■ . . 
12 noviembre Nueva entrada ‘ . J »

29 octubre Nueva entrada

29 octubre Nueva entrada »

23 octubre , Nueva entrada

n  noviembre Nueva entrada

10 noviembre Nueva entrada • » ■

14 noviembre Nueva entrada »

12 noviembre Nueva entrada
«

»

12 noviembre Nueva entrada

8 noviembre Nueva entrada ií

13 noviembre Nueva entrada * »

13 noviembre Nueva entrada »

10 octubre -Nueva entrada »

18 septiembre Nueva entrada

: 1

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Doroteo Barriatúa, proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 5! de la calle de Hermosilla,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el tériuino de quince días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuiicto, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de noviembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas iinmicipíiles de la Villa de Madrid, se animcia al público 
que D. Gumersindo López, proyecta establecer una fábrica de 
embutidos en la casa número 11 de la calle de Calutrava,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano. -

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de !as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico

que D. Hilario González, proyecta establecer una imprenta e ins­
talar un electromotor de 0,5 caballos de fuerza en la casa mírae- 
ro 20 del paseo del Rey.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 12 de noviembre de 1924.—E) Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Alejandro Quintana, proyecta establecer tm peladero de 
aves en la casa números 31 y 33 de la calle de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Blas Vicente, proyecta establecer un taller de herrero- 
cerrajero e instalar im electromotor de tres caballos de fuerza en 
la casa número 103 de la calle de Embajadores,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus-

Ayuntamiento de Madrid
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tria e instalación, expondrán por escrito ante la.Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, io que estimen conve­
niente. . r-

Madrid, 12 de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco
Ruano. ____________

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 2&4 de las Orde­
nanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Plaza fiarránque, proyecta establecer una fábrica 
de embutidos e instalar una caldera y electromotor en la casa nu­
mero 1 de la calle del Mediodía Grande.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instaiación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 12 de noviembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación ha acordado, en sesión de IT de septiembre pasado, 
con sanción del Pleno en la del 20 de octubre último aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso que intenta celebrar para 
contratar la adquisición de 15 tsnques automóviles para riego 
con depósito de 3,000 litros, para el Servicio de Limpiezas de esta 
capital. ,, , j  ■ -Los expresados pliegos de condiciones se hallaran de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia- 
de Mibastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en q e este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes con­
tra dicho concurso, en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. ...................

Lo que se anuncia al público en cumpiimieiito a lo dispuesto 
en el artículo 26 deí reglamento de 2 de julio de 1924, para la 
contratación de servicios municipales.

. Madrid, 19 de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco 
Ruano. _ _ _ _ _ _ _

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación ha acordado, en sesión de 12 del corriente, con san­
ción del Pleno en la del día 20, aprobar los pliegos de condiciones 
de! concurso que intenta celebrar para contratar la explotación 
de la fonda restaurante y cantina del Nuevo Matadero y Merca­
do de Ganados. , j  ■

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia- 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, demro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicho concurso, en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya uigar a reclamación 

' alguna y se tendrán poi desechadas cuantas en este caso se 
presenten. _

Lo que se anuncia al público en cumplhmento a lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924, para la 
contratación de servicios municipales.

Madrid, 24 de noviembre de 1924.—El Secretario, F rancisco 
Ruano, ^   ̂ ^

C O N C U R S O S
La Comisión municipal Permanente, en su sesión de 20 del 

pasado agosto, con sanción del Pleno en la de 20 de octubre, ha 
acordado anunciar concurso público para adquirir material roda­
do para la recogida y transporte de desechos urbanos, con suje­
ción a los siguientes pliegos de condiciones;

FACULTATIVAS
1, “ Es objeto de este concurso la adquisición de material ro­

dado para arrastre animal destinado a la recogida y transporte 
de desechos urbanos. ,

2, “ Los vehículos serán de cuatro ruedas, de una capacidad 
de carga de dos metros y medio cúbicos, dispuestos para el en­
ganche a tronco y se suministrarán con los atalajes correspon­
dientes.

3, " Las cajas serán metálicas, con ángulos redondeados para 
su mejor limpieza, reforzadas convenientemente con nervios que 
garanticen su solidez. Para la carga la tapa se levantará sin gran 
esfuerzo, siendo preferible para la mejor distribución de la carga 
qiie se pueda abrir por ambos costados y por compartimentos.

Para la mayor facilidad en las descargas habrán de ser bascu­
lantes por la zaga, y la maniobra de !a bascuiación, que queda a 
libre propuesta de los concursantes, debe ir_ combinada con la 
abertura y cierre de la cara posterior de la caja.

Tanto esta tapa como las superiores para ia carga, utui vez 
en movimiento e! vehículo, deberán tener un cierre perfecto para 
que el contenido de la caja no esté al descubierto ni pueda des­
parramarse con ei traqueteo de la marcha,

4."" Se procurará que los bordes de la caja no sean muy altos 
para la mayor facilidad de carga.

b.® El pescante tendrá amplitud para dos asientos sola­
mente, uno para el conductor y otro para el cargador.

6. ® El precio de cada vehículo no podrá exceder de 4.500 pe­
setas con atalajes comprendidos.

7. “ El número de vehículos, cuya adquisición se concursa, es 
de veinte,

8. ® La Comisión, a! hacer el estudio de las proposiciones, 
tendrá muy en cuenta no solamente la robustez y buena construc­
ción del veliíciho, sino la sencillez y resistencia de todos los me­
canismos, la facilidad de maniobra, aspecto estético y todos 
cuantos detalles puedan apreciarse en relación con el servicio 
que han de prestar.

9. ® Aprobada por q! Ayuntamiento la adjudicación, se reali­
zarán ¡as pruebas acordadas y siendo é-itas satisfactorias se re­
cibirá el materia! con carácter provisional, levantándose la co­
rrespondiente acta. Esta recepción pasará a ser definitiva a ios 
dos meses, siempre que el material entregado no presente defec­
to de construcción o mala calidad en los eiemenios componentes.

10. El pago se efectuará en dos plazos: la mitad, después de 
la recepción provisionai, y el resto, ocho días después de la defi­
nitiva, mediante certificación de la Jefatura de! servicio,

11. Para la adjudicación, será condición preferente, supues­
ta la bondad del material, el menor precio y la mayor rapidez en 
ía entrega de aquél. , , j-

12 El plazo máximo de entrega, a partir de la adjudicación 
provisional, será de dos meses. ■ .

13. Los detallts de color, para la pintura, así como las me­
didas para los atalajes, ios facilitará la Jefatura dèi servicio a 
los concursantes que lo soliciten. ,

Madrid, 28 de marzo de 1924.—El Ingeniero, Jefe del servi­
cio, Rogelio Sol.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1 .= El plazo del concurso se abre por término de un mes, que 

empezará a correr y contarse desde e! día siguiente a! en que 
aparezca el anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

2. ® Las proposiciones, extendidas en papel de la dase 8.“, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consig- ado en la Caja geimral de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 4.500 pese­
tas. en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
correspondientes sellos municipales (10 pesetas por cada 500 o 
fracción de 500 de la fianza provisional), se presentarán durante 
los días hábiles que comprende el plazo del concurso, de diez de 
la mañana a dos de la tarde, en el Negociado de S ubastas de la 
Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento, y con los requi­
sitos que determina el artículo 15 del Reglamento de 2 de julio
de 1924. . . .

3. ® Los pliegos de condiciones facultativas y demas antece­
dentes estarán de man fi esto, durante los mismos días y horas 
antes expresados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría.

4. ® El precio de éste concurso es el determinado en la con­
dición 6.® de las facultativas, y el importe de la adjudicación será 
cargo al presupuesto extraordinario de 1923.

5. ® El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad de 
9.000 pesetas, pudiendo hacerlo en metálico o en caalquiera de 
los valores o signos que determina el artículo 10 del reglamento 
de 2 de julio de 1924, computándose éstos en !a forma que se 
establece en el artículo 11 del mismo.

6. ® El hecho de presentar una proposición a este concurso
constituye al lidiador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuere definitivamente adjudicado. _ ^

7. ® El adjudicatario no podrá pedir aumento o dismimición
del precio en que hubiese quedado e! remate, seo cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y 
ventura. , . ., .

8. “ El adjudicatario, para todos los incidentes a que ptidiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9. “ El adjudicatario queda obligado a satisfacer ¡os gastos 
que origine el concurso, asi como el importe de la inserción de 
todos los documentos que Ío hayan sido para el mismo en ios dia­
rios oficiales de Madrid, B oletín del Ayuntamiento de Madrid y 
diarios no oficiales, presentando al efecto el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe.

10 AI día siguiente de terminado d  plazo del concurso, a 
las doce, se procederá a la apertura de los pliegos presentados, 
en la forma que determina la regla 8." del articulo 15 del regla­
mento de 2 de julio último, uniéndose las proposiciones a! expe­
diente, a fin de que sean examinadas por la Comisión que se de­
signe, !a cual propondrá a la Corporación la que estime más

|| ii I
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coüv^niente o las desechará todas, si a ello hubiese lugar, sin de­
recho a reclamación alguna por parte de los concursantes.
' 11. El presente contrato se entenderá sujeto a la observan­

cia de i :i ley de Protección a la Producción Nacional de 14 de fe­
brero y al reglamento para la ejecución de la misma de 23 de fe­
brero de 190S.

Madrid, 11 de agosto de 1024,-P, A. del seflor Secretario, 
el Oficial Mayor, Lsón Sáinz d e  Iíobles,

Diíigencia.~V‘or !a presente se hace constar qtie, en cumpli- 
niiento a lo dispuesto en el artfcnlo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciado este concurso durante el término 
de diez días sin que contra el mismo se haya formulado redama­
ción alguna.

Madrid, 17 de noviembre de 1924 -E l  Oficial encargado del 
Negociado, Francisco Dtas DV/n/-.—V.“ B.“: el Secretario, Fran­
cisco Ruano.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, U d e  noviembre de 1924.—El Secretario, Francesco 

Ruano.

Esta Excma. Corporación, en sesión de su Comisión municipal 
Permanente del día 29 del pasado octubre, ha acordado qae se 
aUntide concurso püblíco para la adquisición de mangaje de lino 
de 45 y 70 milímetros de diámetro interior, con destino al Servicio 
de Incendios de esta capital. Dicho concurso tendrá como base los 
pliegos de condiciones redactadas al efecto, que pueden ser exa­
minados eti el Negociado de Subastas, de diez a dos, todoslos días 
laborables del plazo del concurso. .

Dicho plazo es de veinte días hábiles que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en que se publique el anuncio 
correspondiente en el Boletín oficial de la provincia, y durante sus 
días liábiíes, de diez a dos, pueden presentarse proposiciones en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría, en pliegos cerrados 
y lacrados, acompañados por separado del resguardo que acredite 
haber consignado en concepto de fianza provisioua! la cantidad 
de 900 pesetas, debidamente reintegrados con los sei ios especiales 
de suhasta.s y concursos.
_ Terminado el plazo del concurso se procederá por la Comi­

sión 3.“ a examinar las proposiciones presentadas, proponiendo 
al Ayuntamiento la que estime más ventajosa, o desecharlas 
todas, sin derecho a reclamación alguna por parte de los concur­
santes.

El adjudicatario constituirá en concepto de fianza definitiva la 
cantidad de 1.800 pesetas y satisfará cuantos gastos origine el 
conC'rsD,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de noviembre de 1924.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

LICENCIAS EXPEDIDAS

Pop el Negociado 4 .“ (Obeas)

Construcciónr Paseo del Marqués de Zafra, sin número; Her­
minio Puertas, 30; Otero, sin número; Marcelo Userà, sin núme­
ro; Bravo Murillo, 182; Benigno Soto, sin número; Bravo Mari- 
Ilo 185 duplicado; Concepción Arenal, sin número; paseo de Ex­
tremadura, Particular letra C; Nuestra Señora de los Angele«, i; 
camino de .Ambrós, sin número; Fuente del Berro, sin número; 
Teme!, 4; Particular letra B, sin número; pasaje de Bellas Vis- 
las, 10 provisional; Salabcrry, 46; Juan Antón, sin número; Par­
ticular, sin número; López de Hoyos, 14!; Gabriel Lobo, 43; 
Doctor Ramírez, 4; José Picón. 14; Isabel González, sin nmuero; 
.Antonio Toledano, sin número; Rodón, 4; García Luna, 13; barrio 
de Bilbao; Cartagena, 24; Marqués del Llano de San Javier, 7; 
Juan Antón, 2! ; Los Perales, sin número; Juan de la Hoz, 19; 
Quintana, con vuelta a San Ernesto, sin número; camino alto de 
San Isidro, 14; Zurita; I ; Nueva Trinidad, 9; Ministriles, 9; Re­
yes. 23, Churruca, 8, y Pacífico y Julián Gayarre.

Ampliación: F^a1]ci^co Ntivacerrada, 20; Doña Berenguela, 34; 
Antonio Vicent, 14; Aranjnez, 8; Francisco Altimíras, 26;.Sala- 
berry,46; paseo de la Dirección, 10; Alcalá, 175; Ramiro Molina, 3, 
y Rodóti, 4,

Pabellón: Orense, sin número; Barrafón, 83, y Dulcinea, 15.
Reformas: Alca'á, 195; Quiñones, 9; plaza de Jesús, 2; Peñón, 

número 46; San Bernardo, 7S; glorieta del Puente de Segovi-i, 3; 
Leganitos, 18y4l; plaza de Canalejas y Cruz; Aduana, 27; San 
Pedro Mártir, 4; Cruz, 42; plaza del Príncipe Alfonso, 15 y 17; 
San Pedro, 2.5; Silva, 2tl; Carranza, 15; Argensola, 5; Costanilla 
de los Angeles, 3; Barco, 36; Santiago, 5; Conde Duque, 5; Ma- 
lasaña, 25; San Csyetauo, 2; Victoria, 4; paseo de Extremadura, 
sin número; López de Hoyos, 112; Cicerón, 4; Hipódromo, 8, y 
Gabriel Díaz, 20.

Revocos: Antonio Grilo, 7; plaza de Santo Domingo, 1; Bor­
dadores, 12; Atocha, 153; Huertas, 61; Campoamor, 19; Cervan­
tes, 19; Barco, 36, y Mesón de Paredes, U,

Cobertizo: Camino de Canillas, sin número, y Cadarso, 19. 
Alquilar: Avila, sin número; Cruz del Rayo, sin número, y 

Hernani, 60.

Por la Sección de Obras de Cons-
trueeión en ei E n s a n c h e , desde 
el 17 al 22 de noviembre de 1924

Con.stnicdón de fincas: Vizcaya, 9; General .Arrando, 9; Clau­
dio Coello, sin número; Manzanares, 26; Andrés Mellado, 8; Mi­
guel Angel, 19 y 33; Abuscal, contiguo al 13 de Miguel .Angel; 
Delicias, 48; Feijóo, 9; Españólete, 48; Vallehermoso, 26 y 50 du­
plicado; Joaquín María López, 10; General Porlier, 3; Cambro­
neras, 5; Fray Luis de León, 11; Vargas, 10, y Cardenal Cisne­
ros, 52.

Construcción de cobertizo: Paseo de las Delicias, 52 provi­
sional.

Instalación de ascensores eléctricos; Alcalá, 177 provisional, 
con vuelta a la plaza de .Manuel Becerra, y Claudio Coello, 44.

Obras de ampliación: Villamieva y Claudio Coello, sin núme­
ro; Santa Engracia, 145 duplicado, y Cristóbal Borditi, 3.

Construcción de naves: Fernández de la Hoz, 8,
Obras de saneamiento: Méndez Alvaro, 4, y Eloy Gonzalo, 29.
Vallado de solares: Paseo de Santa María de la Cabeza, 20; 

Duque de Sexto, con vue ta a Narváez, y Blasco de Gara y, nú­
meros 61 y 63.

Vaciado de solar: Blasco de Qaray, 61 y 63
Paso de carros: Furtuny, sin número; Peñuelas, 2; Núñez de 

Balboa, 35 y Francisco Sílvela, 50.
Ob as de reforma: iMonteleón, 42; paseo de las Delicias, 29; 

Alonso Cario, 3; Diego de León, 51; Villanueva, 34; .Aguirre, 3; 
Ponzano, 9; Santa Engracia, 70; paseo de Santa María de la Ca­
beza, 14 duplicado; Palafox, 7; Bravo Murillo, 14; Velázquez, 7; 
Granada, 12; Espartinas, !; Ferraz, 61; Ayala, 28 y 65, y Se­
rrano, 33 y 82.

Revocos: Vallehermoso, 14; Jordán, 5;.Tarragona, 32; Caste­
llò, 18; Fiiencarral. 144 y 146; paseo de la Florida, 21; Goya, 75; 
Princesa, 40; Cardenal Cisneros, 31, y paseo de la Castellana, 
número 75, con vuelta a la de Miguel.Angel.

Porla Dtceceióíi de Fontanepia Aleantaplllas

Acometer a la alcantarilla generai, 4.
Construir una alcantarilla particular, 1.
Acometer al pozo de registro las bajadas deagaas pluviales, 1, 
Acometer a la alcantarilla particular, 9.
Limpiar y reparar atarjeas, 19.
Tota), 34.

S U B A S T A S
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 

Corporación ha acordado, en sesión de 1 de octubre étimo, con 
sanción del Pleno en la de 20 del mismo mes, anunciar subasta 
pública para contratar el suministro de treinta uniformes de in­
vierno, compuestos de guerrera, pantalón, gorra y mediasbotas 
de caña y pelliza de castor azul, tipo Béjar, y treinta de verano, 
que comprenden gorra, guerrera, pantalón de rayadillo, bando­
lera y cartera para los guardas de los Parques de Madrid y del 
Oeste, cotí arreglo ai modelo que actualmente usan. El precio 
tipo de cada equipo, compuesto de uniformes de invierno y de 
verano, será de317,62 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí O por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de ios señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 476,45 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría .Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 952,90 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente, ,

Ln subasta se verificará el día 13 de diciembre de 1924, a ias 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 fSalóa 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor .Alcalde 
o del 1‘eniente de Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el articulo 14 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de inedia llora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a
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esta siiliaata se liallaráti de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante ias horas de diez a dos, todos los días 
no feriatlüs que medien hasta ei del remate.

En los refeiidos püegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que fontrue *1 remaianle de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Rea! decreto de 20 
de ¡utiio de 1902. '

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a una transferencia de crédito que al efecto se rea­
lizará.

Anunciada esta sultasta durante el plazo de i tez días, y en la 
forma que establece ei artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924. no se fonmiio con ra la misma reclamaciún alguna.

Lo qite se ainmcia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de noviem bre de 1924.— El Secretario, F rancisco 

R uano.

Modelo de proposición
tque deberá extenderse en papel timbra do. del Estado de la c 'ase  B.", y ai 

presentarse llevar escrito en el sobre losigiiienle; I roposiciónpara,optar 
a la snhcist i de siiinm islm  cíe uniformes para los guardas de los Para lies 
de M adrid y  del Oeste i

D. __ I que vive____ enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar el suministro de treinta 
uniformes de invierno y treinta de verano, con destino a los guar­
das de los Parques de Madrid y del Oeste, anunciada en el Baie-
tía o/ir-ial de la provincia del d ía__ d e ........conforme en un todo
cotí las m sillas, se,compromete a tomar a su cargo dicho suminis­
tro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposic ón en esta 
forma: el precio tipo o coa la bajada—tai. to por ciento, en le tra­
en el precio tipo),

(Fecha t¡ firma del proponmie.)

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en sesión de 17 de septiembre último, con sanción 
del Pleno en la de 20 de octubre, ha acordado anunciar subasta 
pública para contratar el servicio de transpórte de las canales y 
despojos de las reses de cerda que se sacrifiquen e ■! Nttevo 
Matadero y ,v\ercado de Ganados, con sujeción a los siguientes 
pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1 El Ayuntamiento de Madrid saca a sabast i e! transporte, 

desde el Nuevo Matadero a las tablajerías, de todas las canales 
y despojos de las reses de cerda que se sacrifiquen en aquella 
depeiidencta mimicípal,

2. ® El plazo de duración de este contrato será el de cinco 
años, contados a partir de la fecha del comienzo de la próxima 
temporada de matanza, o sea desde ei día 80 de octubre de 1924. 
o desde la fecha en que se coinuniqiie al rematante la adjudicación 
definitiva

3, “ El COI tratista se obligará, única y exclusivamente, a pres­
tar el servicio de tracción mecánica con sus coi respondientes 
chaofB iirs, siendo de cuenta del Ayuntamiento el personal encar­
gado de la carga de reses en el Matadero y de su descarga en 
las tablajerías.

4. " El número aproximado de reses que se transportarán en 
cada nmialidad será e) de 40 000.

5, “ El contratista quedará obligado a recoger diariamente en 
las tablajerías los envases vac os en que se hayan de transportar 
los despojos al día siguiente.

6, “ El precio tipo máximo de este contrato será el de i ,50 pe­
setas para cada cana! que se transporte y el de 0,25 pesetas por 
ciida despojo, iiicliiyendo en este precio la recogida de los enva­
ses en que se hayan de conducir éstos.

7. " Los vehículos en que se vet¡fique el transporte de las 
canales reunirán las signíeiites características:

a) Los coches serán capaces de transportar una carga útil de 
una y inedia a dos toneladas y deberán alcanzar en llano y a plena 
carga velo ¡dudes máximas de treinta kilónieiros por hora

ó) Las carrocerías serán de madera, y estarán forradas en 
su piso y en las paredes hasta un metro de altura, de chapa de 
cinc; el tedio estará revestido de chapa galvanizada que necesa- 
riauieiite estará pintada de esmalte bl tico, con los ángulos mata­
dos éii redondo para facilitar su limpieza,

<•) En la parte posterior tendrán os puertas susceptibles de 
cerrarse por un procedimiento de seguridad.

d) La carrocería estará a una aliuradel suelo de 1‘15 metros,
e) La cabina del conductor ser á capaz para éste y dos mozos.
f) La carrocería tendrá las sigin. ates dimensiones:
Ancho: 1‘40 metros; largo; 2‘20 ídem, y alto: i ‘80 ídem.
<r) La ventilación se establecerá por medio de rejillas o per­

sianas en la parte anterior y posterior.

h) Todos los coches deberán disponer de alambrado eléctri­
co interior y exterior e irán provistos de ana rueda de recaiflbio 
y la necesaria herramienta para las reparaciones urgentes.

i) Los coches irán pintados exteriormente de verde oscuro
y llevarán a ambos lados im tablero de madera con el escudo de 
Madrid y la siguiente inscripción: «Ayuntamiento de .Ma.irid», 
«Matadero y Mercado de Ganados», y en la parte anterior y pos­
terior llevarán números conelativos pintados de blanco cuyos 
caracteres tendrán una altura de 0‘40 metros. _

8. “ El nú I ero de coches para realizar este servicio será 
el de doce,

9. ” Los coches para el transporte de despojos y recogida de 
envases se ajustarán a las condiciones siguientes:

a) La carrocería será de dimensiones aproximada a la seña­
ladas para los coche-i de transporte de canales, pero tendrán un 
tablero interior de ü‘85 metros de altura. ^

ó) El suelo estará forr.-ido de cinc y el tablero intermedio 
será de barrotes con listones de madera.

c) Las carrocerías serán forradas, en su totalidad, de chapa 
de hierro galvanizada, agujereada al p terio r, para facilitar la 
ventilación; llevarán la leyenda antes citada. _

d) Para realizar este servicio será preciso disponer de tres 
coches,

10. El contratista se obliga a tener un coche dispuesto para 
auxiliar, en caso de avería, a los que presten servicio ordiiuiriu,

11. Deberá tener dispuesto material para p estar servicio en 
todo momento. Sí fuese reclamado nn coche en las horas de ser­
vicio, y no se presentase antes de una hora, se le impondrá una 
multa de 100 pesetas, la primera vez; 200, la segunda, y 300 la 
tíi rc0r'3

12. Independientemente de las condiciones mecánicas de los
vehículos, los coches deberán estar constantemente en perfectas 
condiciones de limpieza; cualquier deficiencia observada, en unas 
u otras condiciones, que no haya sido corregida después de tres 
avisos, será subsanada por el personal que señale la Dirección 
del Matadero y su importe será deducido del primer cobro que 
realice. .

13. Si después de seis infracciones persistiese el contratista
en el incumplimiento de las obligaciones qne se señalan en > ste 
contrato, el Aynnlamiento podrá rescindirlo, pandando  una 
nueva subasta, e incautándose de todo el material para prestar 
por su cuenta este servicio, hasta que éste sea psuelto, y en la 
forma y con las acciones qne determinan los artículos 21, 31 y 32 
del reglamento de 2 de julio de 1924 para la contratación de ser­
vicios mnnicipales, .

Si los gastos que originase el transporte por cuenta del .Ayun­
tamiento, así como las reparaciones qne tuviere que realizar en 
los coches, 110 fuesen cubiertos con los ingresos, se abonara la 
diferencia con cargo a la fianza definitiva que el contratista tenga 
depositada. , , - ^

14. El personal conductor de estos vehículos deberá estar 
autorizado legalmente para ejercer el oficio de chauffeur.

15. El contratista será responsable de los perjuicios que por 
deficiencias del servicio a él encomendado sufran las canales o
despojos. _ I ■

16. La liquidación para todos los servicios realizados se eiec- 
tuaiá decenalmente mediante factura visada por la Dirección, 
Administración e intervención de i Matadero, en la que se hará 
cüiistur el número de canales y despojos transportados, ptecio 
por unidad e importe total,

17 E! contratista depositará una fianza de 7.000 pesetas, 
para responder del cumplimiento de este contrato. _ -

18, Si terminada la contrata no se hubiese .adjudicado de 
nuevo el remate, se entenderá aquélla prorrogada hasta qne, rea­
lizada dos subastas consecutivas dentro de los dos meses ante­
riores a la fecha en que finalice el contrato que esté vigente, se 
halle la Corporación ¡nimicipal en las condiciones eximentes de 
subasta o concurso a que se refiere el apartado 3," del artículo 165 
del Estatuto Municipal. _

Madrid, 4 de septiembre de 19’4. —El Director, C. Sam  
Bgafm.—B.\ Ingeniero industrial, A'. Soríano.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, al aprobar este dicta­
men. admitió una adición por la cual se establece que, si porciial- 
q-iiera dixttnsiancia el Ayuntamiento adquiere automóviles para 
realizar el servicio, se considerará caducado el contrato desde el 
momento que empiece n funcionar el material pr.ipio, cayo extre­
mo teiid áti en cuenta los licitadores al formiiiar sus proposi­
ciones.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1 La subasta se verificará coa todas las formalidades esta­
blecidas en l4 artículo 15 dei reglamento de 2 de julio de 1924, 
para la contratación de servicios municipales, el día 16 de di­
ciembre de 1924, a las doce, en la primera Cusa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo lá presidencia del excelentísimo señor
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Alcalde o del Teniente o Concejal en quien a! efecto delegue, 
asistiendo también a! acto otro Vocal de la Comisión municipal 
Permanente y uno de los señores Notarios del iiustre Colegio de 
esta capital, .

2, “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la
subasta se hallarán de mauifieslo en la Secretaria del escelenté 
simo Ayuntamiento (Negociado de Subaslas), durante las horas 
de diez a dos, todos los días no feriados que medieri hasta el del 
remate. ,

3. ® Los precios tipos para esta subasta serán los determina­
dos en !a condición 6.“ de las facultativas, calculándose el gasto 
anual en 70 000 pesetas, y la partida por donde lia de satisfacerse 
esta obligación figura consignada en los correspondientes presu­
puestos de gastos.

■ 4.“ Los iicitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 3,500 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe anual de la misma, pudiendo verificarlo 
en metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina 
el artículo 10 del reglamento ames citado, computándose éstos en 
la forma que se establece en el artículo 11 del mismo.

 ̂ 5,“ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la Cmc&ta de Maarid 
iiUíta el anterior eri que aquélla baya de tener lugar y durante las 
lloras de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la forma y 
modo que se expresa en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924.

6,® -El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismo.s, en oso de la facaltad que a! Ayun­
tamiento concede el artículo 22 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, para la contratación de servicios municipales.

7A El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 7.000 pesetas, para ga­
rantir e! cumplimiento de este contrato, podiendo también verifi­
carlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán computados igualmente que en 
aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera ,al otorgamiento de la escritura o no llenase las condicio­
nes jirfedsas para ello dentro del plazo señalado y de nna prórroga 
que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que en 
Mingiin caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescin­
dido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del artículo 21 de! repetido reglamento,

9. “ El hecho de presentar nna proposición para lu subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contratojsi 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra ei acuerdo de la adjudicación deÉniíiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayttntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 30 de! reglamento de 2 de julio de 1924, ya mencionado, 
podrá rescindir el contrato en cnaíqiiíer tiempo de la duración 
del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas,

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.^

12. El contratísfa, para tpdos los ¡ncícTentes a que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su juez y domici­
lio y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios oÉcinles de Madrid, en ei B o ­
letín DEL Ayuntamiento de M adrid y diarios no oficíales, presen­
tando al efecto, antes de formnlizar la escritura o acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber liecho efectivo el mencio­
nado importe. También queda obligado el contratista a satisfacer 
¿I la ffacieiida pública el importe de los riereclios reales, si los 
deveiijjase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto,, a 
cuyo fm adquiere el compromiso de presentar la escritura de ad­
judicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos lega­
les, sin cuyo requisito, no se le satisfará por el excelentísimo 
Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta én represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto eii los animcios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o doemnento que justifique de modo 
legal la personalidad de! licitador para gestionar a nombre y en

representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales,

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre de! Estado de !a clase 8.", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán de­
bidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, 
especial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, 
según lo establecido en el presupuesto municipal vigente, y si a 
cualquiera de acjuélios faltase el todo o parte del indicado rein­
tegro será exigido en el acto al licitador por el señor Presidente 
reteniéndose su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo 
hasta tanto que lo verifique o se le descuente el importe de la 
falta de la fianza provisional o de la definitiva caso de qué se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato y previa certificación dél señor 
Director del Matadero, visada por el excelentísimo señor Alcal­
de Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones es­
tipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devol­
verá la fianza □) rematante,

17. El rematante queda obligado a realizare) correspondiente 
contrato con los obreros qiíe huyan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal
_ j8. El presente contrato se entenderá sujeto a la obsérvam­

ela de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de fe­
brero de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las pro­
posiciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excep­
ciones que se publica anualmente, en cumplimiento de( artícu­
lo 2,“ de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
¡a ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de !9i8, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento:

«Art. 13. Cuand.i se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una'subasta o na concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al m¡smo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez. '

jjArt, 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, 
previsto por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exce­
da al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y^productos que no lo 
estén, ios pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos, la preferencia 
del producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella fa­
vorecida resulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados en dicha relación.

bArt, 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato, 

bArt. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos' para servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

Madrid, 3 de septiembre de 1924.—P. del señorSecretario,
el Oficial Mayor, León Sáinz de Robles.

DiUgencin.—VQr la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el articulo 26 del reglamento de _2 de 
julio de 1924, ha sido animciacia esta subasta durante el térmi­
no de diez días sin que contra la misma se haya (ormaiado recU.- 
mación alguna,
. Madrid, 18 de noviembre de 1924.-E l  Oficial del Negociado, 

Francisco Díaz ViUar.—VF B.°, El Secretario, Francisco Ruano.

¡Modelo de ppoposieión '
(que Cebera extenderse en papel timbrado del Estado de U c ase  8,“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a tci subasta tic iransporte de ¡as can tes // despojos de tas rases de cerda./

U....... . que v ive...... enierado de las condiciones de la subas­
ta eti pública licitación para contratar el servicio de transporte de 
las canales y despojos de las reses de cerda que se sacntiquei, el
N u g v o  M

!

■-1
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de Madrid y en el Botetin oficial de la provitidíi de los d ía s .....
y .....d e ........ conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar o su carf^o dicho servicio con estricta sujeción a 
ellas, (Aquí la prü|iosidótt en esto forma: por los precios tipos o 
con la baja de . ... tanto por ciento—en letra—ea los precios 
tipos )

M adrid,.....de .. . de 192.......
(Firma del proponente.)

■ Lo que se anuncia al público para su conocimiénto.
Madrid, 20 de noviembre de 1924.— El Secretario, F rancisco 

[ÍUANO.

Subastas p concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

l)lA

27 novbre

29

2 diebre.

13

16

ÜB.1EÎTO DE l.A SUBASTA

3 diebre.

PESETAS

24

SUBASTAS

Suministro de paños y forros para la 
confección de uniformes con destino 
al personal subalterno de Oficinas 
centrales y Casas de Socorro —
Importe..........................  .................

Constrncción de cunetas cubiertas en 
el paseo de Extremadura entre las 
calles de Santa Ursulay Guadarrama.
Fresupuesto ....................................

Enajenación del solar, propiedad de 
la Villa, sito en la calle de Toledo
número 69.—Importe........................

Suuntnstro de 30 uniformes de invier­
no y 30 de verano para los guardas 
de los Parques de Madrid y del
Oeste. - Presupuesto......................

Servicio de transporte de las canales 
y despojos de las reses de cerda que 
se sacrifiquen en el Nuevo Matadero 
y Mercado de Ganados, durante 
cinco años.—Importe anual.........

Para poelamaelones por dtezdias, 
a eoiitiiF desde el slguiante al en 
que aparezca el anuncio en el «Bo­
letín ofleialt de la provincia, y que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa;
Adquisición de 15 tanques automóvi­

les de riego para el Servicio de Lim­
piezas.—Importe..............................

Explotación de la fonda restaurante y 
cantina dd Nuevo Matadero y Mer­
cado de Ganad os,--Precio tipo anual.

CONCURSOS

Adquisición de 200 carros de mano 
para la recogida de basuras de la
calle - P resupuesto ................. ...  •

Adquisición de 1.500 uiiiforme-í para 
el personal del Servido de Limpie­
zas -  Importe...................................

.Vdquisición de mangaje de lino de 45 
y 70 milímetros de diámetro interior 
con destino id Servicio contra lucen
dios.—Importe.................................

Adquisición de material rodado (20 
veljiciilos) para arrastre animal con 
destino a la recogida y transporte 
de deseclios urbanos. —Importe ,. .

11,471

13.919,90

52.633,52

9,529

70.000

450.000

15.000

80.000 

60 00Ü

18.000

90.000

Reina, 13, con D. Francisco Bonal.—Notario autorizante: D. Mo­
desto Conde y Caballero.

Expropiación de parcela de la calle de Hortaleza, 9, con doña 
María de las Nieves de Ojesto.—Notario autorizante; D. José Va- 
lieiite, _

Negociado de Ensanche.—Apropiación de terrenos para la 
calle de! Pacífico, con doña Pilar Díaz Campo y D Manuel 
Lairlle.—Notario autorizante: D. Jesús Corona. _

Apropiación de terrenos en la calle de Ponzano, con D. José 
López y otros.—Notario autorizante: D, José Criado.

Expropiación de terrenos para la calle de Méndez Alvaro, con 
D. José Criado.—Notario autorizante: D. Luis Sagrerà.

Expropiación de terrenos para la calle de Juan Bravo, con 
D. Ramón Argii como apoderado de la señora Condesa viuda de 
Arcentales,—Notario autorizante. D, Toribio Jimeno Bayón.

REGISTRO GENERAL

Resumen por Negociados de los e.xpedientes registrados en 
el mes de octubre último, correspondientes a la Secretaria de 
este excetemisimo Ayuntamiento.

Escrituras Armadas en la semana anterior

Negociado de ¿Viras/os.—Enajenación del solar de la plaza 
de la Cebada, 11, con vuelta a Cava Alta, 27.—Adjudicatario: 
D, Federico,Elena San Román.—Notario autorizante: D. Mateo
.\zpeitia. , , ,, j ,

Negociado 4.“—Expropiación de parcela en la calle de la

N E G O C I A D O S

1. “ Personal.................................
2. “ Hacienda................................
3. “ Policía urbana........................
4. ” Obras.....................................
5. ° Beneficencia.................. .. ■ • •
6. “ Ensanche........ ......................
7. ” Consumos y Mercados........
Obras de construcción del Ensanche —
Reformas Sociales................. ...................
Estadística.................................................
Elecciones........................................ .........
Quintas.......................................................
Certificaciones y Exhortes.....................
Subastas - ....................................................
Actas.........  . - ..........................................
instrucción pública........... ...................... ■

T o t a l e s .............................
Mecanografía: Comunicaciones y copias

Etitradas

6.749

Salidas

N o t a . Diferencia en menos con respecto al mismo mes del año  

anterior, 4,747,

CEM ENTERIOS

iiitoriBaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
del 22 al 28 de octubre de 1924

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas.- 
De 44 ídem , . . .  
De 50 ídem , . . .  
De 110 ídem . . . .  
De 165 ídem . . . .

T o t a l e s .

tro de los m ism os

De 33 ídem. • • 
De 44 ídem. ■. ■ 
De 50 ídem,. .
De 165 ídem-----

Sum a.. .

w
Sb
:3

’c*

0

w
CD
13
r
o  • 

a
N
O

C/1
»

CD

SI
ae
32 '

í/3
ts
a
»cL
o

3 7 1 »

2 3 » 1

» 3 Ï) 4
» »

» 0

5

r

13 1 5

» » »

» » í> »

» í> 2
* » » 7
. 5 1 13 1 14

IMBÜKTF.

Pesetas.

363
264
350

24 ;

2.232



BOLETIN DEL AVÜNTAMIENTO DE MADRID 1605
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I N T E R V E N C I O N

Cotieación en Bolsa de ios valores rnunicipaies en ios días del 15 ai 21 de noviembre de 1924

Anterior Oia 15 Día 17 Día 18 Dfa !9 Día 30 Día 31

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, ai 3 por 
100........................................................................................... 91 % 91 91 90,50 » 00,50Expropiaciones en el interior.—Obligacio- t E. 1899.. .. 96,50 y> » » 97,50nes de 500 pesetas, al 5 por 100..............  i E. 1909........ 91 » » » » y' J>

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, ai 4 ‘A por 100...................................... 86 í> 86,25 » 87 »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Va por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................... 96,50 » ■ » » 94,90Idem id.—Emisión de 19!5............. ; ...................................... 86,50 » 87 87 »

Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por
87 » 87 » » 88,50

Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por
87 » » » 86,50 86,50 86,50

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Va 
por 100................................................................. .................. 93,50 » 93,75 » » 93,50 93,50

E N S A N C H E

ingresos t¿ pagos verificados oo> enema del nresapiiesto de 1924-25

I NGRESOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS ,

Hasta el 16 de noviembre 
de 1934

Pesetas

Del 17 al 93 
de noviembre de 1924

Pesetas

Total de ineresos 
hasta el 93 de 

noviembre de 1924

Pesetíis

1. “—Contribuciones y recargos..........................................
2. ''—Venta de terrenos. ...... ..........................................................................................
3. °—Subvención de! Ayuntamiento...................................
4. “—imprevistos.....................................................................

9.000.000
75.000

700,000

73.624
4.144.358,92

3
56.600,15

1.795,66
25.628,66

4.587.871,74

2.332.860,56

»

2.035,51
»

2.337.860,56
56.690,15

»
1.795,66 

27.664,17 
4.587.871,74

5. “ —Reintegros....................................................................
6, “—R esultas............................................... ... . ........

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..........................
T o t a l .......................................

í 3-992.982,92 4.671.986,21
158.704,37

2,334.896,07
y>

7.006 882,28 
. 158.704,37

13.992.982,92 4.830.690,58 2,334.896,07 7.165.536,65

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

a u t o r i z a d o s

Pesetas

, P A G O S  E J E C U T A D O S

hasta el IG 
de noviembre 

de 1924

Pesetas

Del IT al ,-3 
de noviembre 

de 1934

Pesetas

Total de pagos 
hasta et 23 de 

noviembre de 1524

Pesetas

1 Personal y material.......................................................
2. “—D e u d a  y c r é d i t o s  r e c o n o c i d o s  . . . .  ................................. ..
3, "— S e r v i c i o s  n m n ic i p a l e s .......................................................................
4, "— Imprevistos..........................................................
5. ” —R e i n t e g r o s ..........  ...............................................................................

839.500
2,624.912,79
7.819.035,68

72.528,59
115.700
186.407,72

269.379,13 
1.046.320.18 
1.459.439,49

i *
1

197.452,30

39.940,84
I»

84,982^21

»

309.319,97
1.046.320,18
1,544.421,70

li
. »
197,452,306,"—Resultas ...........................................................  ,

P a g o s  por d e v o l u c i o n e s  d e  i n g r e s o s  . . . . .  .................................... ..

T o r  AL.....................................................

11,658,084,78 2,972.591,10
167,50

124.923,05
'i

3,Ó97.5]4,15
167,50

11,658.084,78 2.972.758,60 124,923‘05 3.097.681,65

BALANCE

Ingresos formal izados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

PESETAS

7.006.^2,28
167,50
»

3.097.514,15
158.704,37

»

Existencia en. Tesorería........................  .......................................................... a .

PESETA S

7.006.714,78 

2.938 809,78

4.067.905
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I N T E R I O R

irierMOs u pay na aerificados oor caeata del presapaesto de IPH4-25

INGRESOS

C A P IT  U i. O S

1. ”- Rentan............................................
2. '’-  Apruvediamientos de bienes comunales.
3. "— Subvenciones.................................
4. "- Servicios murucipalízados. ■ .......
5. “ Eventuales e imprevistí-s. . . . .
8.“- Arbitrios con fines no fiscales.. ............
T.°- Contribuciones especiales.......  ..............

B." Contrii iicíones e iinpu s to s .....................
iil ' Arbitr os ...................................................
11. "—.Mu'tas...............................................
12. °~Iiesulta‘!...........................................

T otales ............. ..

ItiKiesos por reintegros de cantidades libradas

l o ta t  de in y fe s o s  fo n n a l i sa d o s

C li E D J T O S

riresiipiieRtofi 

¡■'ese la s

282 551,72 
553.600

B
»

1.359.‘;47,52
170.000
400.000 

11.812.500 
19.636.554,89 
32.445.000

365.000 
4.273 792,89

71.348.646,99

INCiííESOS b‘C9iMAl.tZA[)ÜS

Hasta ei 15 
de noviembre 

de 1924 ■

Pesetas

100.128,80
34.003,12

203.564,32
23.702,43

»
3.544.833,76
1.363,692
9.305.485,16

154.837
18.853.864,53

33.584.111,17
36.325,03

Del 16 al S2 
de noviembre 

de 1924

Pesetas

200
522,70

»
»

319.514*12
1.462

180.944,32 
66.089,01 

773.276,30 
6 556 

24.959,37

1.373.523,82 
94,25

Total de innreaos 
hasta el S2 de 

noviembre de 1094

Pesetas

100.328,80
34.525,82

»
. »

523,078,44
25,164,48

»
3.725.778,08

.1.429.781,01
10,078.761,46

161.393
18.878.823,90

34.957.634,99
36.419,28

71.348.646,99 33.620.436,20 1.373,618,07 34.994.054,27

P A G O S

C A P í T U I, O S

CRÉDITOS 

a II t o r i z a d o s

P A U O S  E l E C l l T  A D O S

Hasta el IB 
de noviembre 

de 1924

Del 16 al 32 
de noviembre 

de 1924

T otal de pagos 
hasta el 22 de 

noviembre de 1924

Pesetas Pesetas

I " - Obligaciones gen<-rales,......................
Fíepresenim iún nuioicipal...................

3. “ - Vigilancia y segiiridail..............................................
4. "—Policía urbana y rural ............
5. “—Recaudación..............................
6. “—Personal y material de 'd ¡. ¡ñas. . . .
7. °—Salubridad e Hi i ne..............
8. °~BeiieficencÍa..............................
9. °—Asistencia social.......... ..............................

10, °—¡nstruccióti pública................ ...
11. ° —Obras públicas...........................
12, '  —M ontes.............................................
13. " Foiiieitio de b s inieiesns comunales.
11.“ —Imprevistos...........................................
1 5." -Resultas..................................................

T o t a l e s ....................
Pagos por-devoluciones de ingresos....... ..

Total de pagos fotmaliemios

21.539.
207, 

4,687. 
7.465. 
3.389. 
3.931, 

10.474. 
5,182. 

201. 

4,699, 
8.936, 

1. 
132, 
500.

440,47
204
204
027,36
815
497.50 
676,60
352.75
595.76
116.50 
767,06 
500 
450 
000

71.348.646,99
»

.388,97 
088,81 
113,06 

.055,82 

.811,18 
256,12 
,733,79 
.271,84 
.148,81 
.922,90 
.732,04 
375 
950 
.197,23 
.757,45

23.629.803,02
71.111,97

7.493
64

1.468
1,550

810
1.280
2.655
1.259

50
930

2,101

Pesetas

334.335,56
12.500

193.000
417,787,46

697,37
16.459,06
8.172,95

49.567,45
»
1.767,62 

10.843,01
»
»
»
B

1.045.130,38
8.827,50

Pesetas

7.827
76

1,661 
1.967 

811 
1.296. 
2.663. 
1.308 

50, 
932, 

2 . 112.

72
9,

3.882

.724,53

.588,81

.113,06

.843,28

.508,55

.715,18

.906,74

.839,29

.148,81
,690,42
575,05
375
950
197,23
757,45

24.674.933,40
79.939,47

71,348.646,99 23.700.914,99 1.053.957,88 24.754.872,87

B A L A N C E

oriiializHíína........ ...........................................................* . , *................................. * ..........

PESETAS PESETAS

34.957.634,99 
, 79.939,47 34,877.695,52

24.638.514,12

Idem devueltas...........................................................................................................................

Pagos realizados.......................................................  .............................................. ................ 24.674.933,40
36.419,28Idem reintegrados......................................................................................................................

10.239.181,40

[.
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ENSANCHE

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del mes de octubre de 1924

PRIMERA PA R TE, — INGRESOS

n  B  B  E l a C A B B B s  A  ni. D O S

C R É D I T O S  P R E S U P U E S T O S D E U D O R E S A C R E E D O R E S

O A P Í r t J T . j O S

Para 1934-25
DEmUCIONES

verif icadas

T O T A L

PE SETA S

TOTAL 
de .

r e c a u d a c i ó n
obtenida

INGRESOS
por

realizar

excE so  
de ingresos 

sobre
los presupiiesTos

L ' Contribucionesy recargos 9.000.000 ^ - 9,000.000 Tfr 9.000,000 »
2 .“ Venía de terrenos............. 75.000 75.000 50.450,49 42.106,86 17.557,35
3.“ Subvención del Ayunt a ­

miento.................................... roo.ooo » 700.000 .» 7CO.OOC
4.* Im previsios,.................... » » 1.795,68 Í> ! .795,66
5.“ Reintegros........................ 73.624 167,50 73,791,50 23,011,14 50.780,36 »
6.“ Resultas.............................. 4.144..35S,92 » - ■ 4.144.358,92 4.587.871,74 81.803,07 525.315,89

13.992.982,92 167,50 13.993.150,42 4.663,129,03 9.874.690,29 544.668,90

S E d U N G A  P A R T E .  — PAGOS

C A I* tX X J I . .O S

’E i ^  :b  :ei :fl SAI DOS ACREEDORES

TOTAL
do

pagos el ecu lados

CRÉDITOS 
presa puestos 

Para 1924-25

REINTEGROS

verificados

TOTAL

P E S E T A S

RESTO
dgl

ciídlto ptilujaeato

1. '’ Personal y m aterial....................... .
2, “ Deuda y créditos reconocidos........
3. “ Servicios municipales.......................
4. ® Imprevistos........................................
5, ® Reintegros.........................................
6, “ Obligaciones de presupuestos cerrados ■..

203.421,49 
980.451,22 

1.270 345,21
»

197 452,30

839.500
2.624.912,79
7.819.035,®

72.528,59
115.700
186.407,72

147-233,86
»

U.044,59

839.500 
2 624,912,79 
7.966.269,54 

72.528,59 
115.700 
197.452,31

636.078,51
1.644.461,57
6.695.924,33

72.528,59
115.700

0,01
-2,651.670,22 11,658.084,78 158,278,45 11.816.363,23 9,164.693,01

T E R C E R A  p a r t e . — B A L A N C E  D E  L A S  O PER ACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

S A L I D  O  S

»  E It IO li A BEK
- — D E U D O R E S A C R E E D O R E S

PESETAS PESETA S PESETAS PE SETA S

. f Realizados......................................... » 4 663.129,03 »
Ingresos ....... .................. .. Devueltos......................................... 167,50 » »

( Líquidos.'.......................................... » » 4.662.961,53
1 Ejecutados........................................ 2.651.670,22 »

Pagoj ..............................  Reintegrados.................................... » 158.278,45 » »
' Líquido^............................................ » V 2.493.391,77 »

Existencia en Tesoreria........................................ 2.169.569,76 » 2.169.569,76

4.821.407,48 4.821.407,48 4.662.961,53 4.662.961,53

Madrid, 22 de noviembre de 1924,—El Contador, M. C. Mañas.

OBRAS M U N IC IP A LE S María Teresa y de la Virgen del Puerto, Rebeque, Conde de 
Miranda, García de Paredes, Pacifico, Felipe IV, y en diferentes 
calles por ei tapado de calas cotí motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

I N T E R I O R

Ohra.<i ejecutatias y en curso de ejecución durante tos dias. 
de! 17 al S3 de noviemhre de 19S4

Aceras
_ Desengaño, Duque de Rivas, iglesia de las Salesas, Concep­

ción Jerómma, plazas de Colón y de Oriente, paseos de la Infanta

Empedrados

Nueva de la Trinidad, Concepción Jerónima, Travesía del 
Arenal, Marqués de Monteagiido, plaza de la Moncloa, Villaamil, 
Cuesta de la Vega, Rebeque, paseo de las Yeserías, camino 
alto de San isidro, Segovia, Almendro, Conde de Miranda, To­
ledo, Carainuel, plaza de Chamberí, Alcalá, Orense, paseo de 
Ronda, Vandergoten, Andrés Tmrejón, Cenicero, Zurita, Mén-

I i t ¡ i
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i!ez Niinez, Jesús y María, Santa María, Parque de Limpiezas, 
Súncliez BustMIo, Cabeza, Atocha y eii diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos, en las 
calles afirmadas.

Máquinas

Una, de servicio, seis días, en el Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudenm, otra, otros seis días, en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, y otras dos en reparación.

Tálleres
En el lie carpintería: ]̂&cí\i&x\áo varios trabajos en el Ayun­

tamiento y en la obra de las Salesas; arreglando una valla en la 
calle de la Concepción ferónima, y arreglo de carros de mano.

En el de cerrajería; Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas; construcción de aros para carretillas, haciendo 
clavos, tirantales y cuñas para 1a pavimentación.

En el de pintura: Pintado del autocamión de Vías públicas.
En el de vidriería: Ayudando a los cerrajeros.
Madrid, 24 de noviembre de 1924,—El Ingeniero encargado del 

servicio,/. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los tilas 
del 17 al 23 de noviembre de 1924

ínterloF

Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, SO; instancias registradas e informadas solicitando licencias 
para apertura de calas, 23; asuntos tramitados, 92; actas de re­
planteo y recepción, 2; oficios para recepción de materialesT 26; 
listas de jornales, 20; importe de las mismas 'en la última dece­
na, 46.35L30 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 6.

Ensanche
Asuntos despachados, 37; ejtpedieutes informados, 22; expe­

dientes de calas, 19; oficios varios, 25; citaciones para recepción 
de materiales, 1; listas de jornales, 3; importe de las mismas en 
la última decena, 31.661,'25 pesetas; bajas en el personal obre­
ro, 3; altas en el id, id., 1. . .

Madrid, 24 de noviembre de 1924.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granes. '

P/ífríeríí?.—Construcción: Botes para grasa.—Reparaciones: 
En la calle de Peligros, paseos de las Acacias y de las Delicias, 
carretera de Toledo y barrio de San Antonio.

Cerrayer/b.—Construcción: Tubos para chimeneas, llaves de 
serie, rejillas y rejas para fuentes.—Reparaciones: En la glorieta 
de Atocha, San Bernardo y en la Visita,

Cantería.— Construcción: Labrando piedra.—Reparaciones: 
En la calle de Torrijos, Abascal, López de Hoyos, Aduana y 
paseo de Yeserías.

Servicios prestados por el 
personal de Aleantarillas

Calles vigiladas, 2.870; ídem limpias, 490; reconocimientos 
de atarjeas, 28, y objelos extraídos, 6.

Servicios prestados por el 

personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 97; pozos negros extraídos, 86; 
metros cúbicos solicitados, 543; metros cúbicos extraídos, 490; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 320,25 pesetas; licen­
cia para limpiar pozo, 1 ; importe de las licencias, 40 pesetas.

Madrid, 21 de noviembre de 1924. E! Anpiitecto Director, 
José de Lorde.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas p en curso de ejecución dnraníe tos días 
del Í4 al SI de noviembre de 1924

Vertiente aislada de la  Florida

Construcción del alcantarillado.—Eúnuráo Benot y paseo 
del Rey,

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg (Oeste)

Construcción del alcantarllladó. — Plaza de Toros, Narváez, 
Fernán González, Ibiza, Menorca y Doctor Gástelo.

Cuenca de la Castellana (vertiente Este)

Construcción del alcantarillado.—Maldonado, General Porlier 
y General Pardillas.

Madrid, 21 de noviembre de 1924,—El Arquitecto Director, 
José de Lorite.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obra.s terminadas u en curso de ejecución durante los dios 
de! 15 al 21 de noviembre de 1924

Por administración

Cuñerífis.—Reparaciones: En la calle del Doctor Esquerdo, 
carretera de Toledo y General Porlier. , r, i.

Fi/e/ifes —Reparaciones: En la calle de Caramuel, Doctor 
Fouruuet, paseo de Extremadura, Puente de la Elipa, plaza de 
Antón Martín, Peña de Francia, carretera de Toledo, Patencia, 
Villaamil, Segovia, Berruguete, Joaquín Arjona, Comandante 
Portea, Juan Bautista de Toledo, Constancia y Caramuel. 

í/r/níirios.—Reparaciones: En e! paseo del Prado. 
Construcción de evacuatorios subterráneos. — Glorietas de 

Ruiz Giménez, de Bilbao, de Atocha y plaza de San Millán.

Talleres

PARQUES Y' JARDINES

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
del 10 al 16 de noviembre de 1924

Parque de Madrid

Macleos y  res,—Plantación de macizos en el Parque
Zoológico y vanos trabajos' en los viveros,

/Pofiu/ecía!,-Limpieza, laboreo, reposición de flor, siega de 
praderas y conservación del jardín de la estufa.

Asfe/íra.—Riegos, plantación, esquejado, construcción de ca­
mas en las cajoneras, limpieza de plantas, laboreo en cuadros, 
calefacción y vigilancia.

Obras y  fe/feres.—Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico; labrado de piedra; pintado; arreglo de carretillas, re­
gaderas y mangas, y limpieza y engrase de las llaves de paso de) 
Canalillo.

Zanas de la a la ff.“—Limpieza y cava de praderas y pa­
seos; apertura de zanjas; cava de cuadros; barrido de hoja; esta­
quillado y vigilancia del cuarto de la herramienta.

Guardería.— servicio
Fu/jrfi'cíó/!.—Construcción: Llaves de paso.
díecdmcu.— Construcción: Armaduras para toldos y llaves Paseos y arbo la t^

Cadet. , , oGí/ar/ífe(0/ierííz,—Construcción: Chanclos y mangas.—Repa­
raciones: Chanclos. .

Carp/nfenu.—Construcción: Tapas para pozos. — Reparacio­
nes: En los evacuatorios de la calle de Kegovia,

Pintura.— los evacuatorios déla Puerta del Sol, en repara­
ciones urgentes, plaza de Santa Bárbara.

Podadóres.—Poóa de arbolado y corta de seco. _
Jardines y volante de ídem.—Limpieza y recorrido de los jar­

dines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamuela.—^oza, extrac­

ción de planta y vigilancia. .
Secciones de la ¡ a  la 4 . (Sección de jyaseosJ.—Extracción

I M i
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y transporte de tierras; apertura de zanjas y hoyos; plantación; 
limpieza en los paseos de la población y vigilancia.

F/'aeros.—Extracción de planta, embasurado, preparado de 
cuadros para la plantación, limpieza y vigilancia.

Parque del Oe.sfe.—Extracción de planta en loa viveros de la 
Florida, regularización de praderas y paseos, plantación y vigi­
lancia.

Guardería.—SiVL servicio.
Madrid, 21 de noviembre de 1^24,—El Jardinero Mayor, Jefe 

del servicio, Cecilio Rodrigues.

EDIFICACIONES Y JUNTA CO NSULTIVA

Sérmelos prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en ejecución.—Pnmevñ Casa Consistorial (cocheras y 
sotabanco), Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, Almacén

§ eneral de efectos de Villa, Mercado de la Cebada, Casa de 
ocorro del distrito de Palacio y en fiLa Gota de Leche», calle de 

Bailén, obras de albañilería; en la mondonguería instalada en el 
solar de la calle dé, la Arganzueía, 26, obras de derribo; primer 
Parque de Incendios, obras de pintura.

Servicio de guardas.—Tv.\\<ir de la Arganzueía y Velázqu^z, 
número 97. .

Ordenansas.—'E.a la Brigada y obras.
Servicios especiales.—Güsrá^ de propios.
Madrid, 22 de noviembre de 1924.-E l Arquitecto Decano, ¡osé 

López Sailaberry.

Asuntos despachados en la semana

Segunda seeelón del Interior ■

Licencias para construcciones de nueva pMnto. —Lazaga, sin 
número, y Orense, sin número,

Licencias para obras de ampliación.—XivAGnQB., 7.
Licencias para obras de reforma y reparación.—Salud, 14; 

Hipódromo, 8; Jardines, 31; Cruz, 42; Aduana, 27; Tahona de las 
Descalzas, 4, y Puerta del Sol, 5. ■

Licencia para vallar iOlar.—Hernani, 60.
Licencias pata apertura de establecimientos.—Pi y Margal 1, 16, 

libros de contabilidad; Costanilla de los Angeles, 16, colchone­
ría; Flor Alta, 3, oficina de venta de automóviles; Cava de San 
Migue!, 17, vidriero-fontanero; Silva, 9, libros usados; Car­
men, 33, fiambres; Atocha, 6, tejidos y confecciones; Mayor, 28, 
mercería y peletería; Ruiz, 3, veterinario; Trujillos, 6, y Dos de 
Mayo, 5, huéspedes; Hileras, 11, pescados; Divino Pastor, 30, 
venta de gasolina, y Carretas, 27 y 29, confitería y fiambres.

ZJe/ííirtciíis.—Cruz Verde, 24, de ruina; Barcelona, 13, de un 
peladero de aves, y Mayor, 30, de revoco. _

Varios.—Presupuesto para instalar escuelas en el edificio 
municipal de la plaza de Chamberí, 7; San Cristóbal, 14, reda­
mación contra el arbitrio sobre inquilinato, y plaza de Herrado­
res, 12, redamación contra la tarifación de una licencia para 
obras.

Partes de dirección de oóras.—Puerta del Sol, 5; Carmen, 6 
y 8, y Nueva de la Trinidad, 9.

Certificaciones de onr/íím/os.—Victoria, 10; Ceres, 36; Aba­
da, 2, Infantas, 26, y plaza de San Martín, 4,

Reconocimientos, 26.
Madrid, 22 de noviembre de 1924,-E l Arquitecto de la sección, 

José López Sailaberry.

Cuarta secetón

Expedientes informados, 103.
Reconocimientos practicados, 84.
Madrid, 21 de noviembre de I924.-E1 Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.

Quinta seeolón

Licencias par aconsltuir.-PíxraAoT: del Sol, con vuelta a D, sin 
número; San Eduardo, sin número, y Segovia, 25.

Licencias para obras diversas.—Antonio López, 6, colocar 
muestra; Cava Baja, 2, pintar portada; Cava Baja, 4, revoco de 
fachada; Doña Berenguela, 42, obras de ampliación; Duque de 
Alba, 13, pintar portada; Encomienda, 10, colocar muestra; Fray 
Ceferino González, 10, sustituir maderos de piso; Humilladero, 5, 
con vuelta a la i laza de la Cebada, 9, obras de reforma en la 
tienda; Mesón de Paredes, 68, Mediodía Grande, 17 y Mira el 
Sol, 12, pintar portadas; Primero de Mayo, 5, derribo de dos pa­
bellones y reforma de otro; San Cayetano, 2 y Costanilla de San 
Pedro, 7, pin tur portadas; Cava de San Miguel, 4, reformar, pin­

tar y decorar el interior de tienda; Santa Ana 6, duplicado, rasgar 
dos huecos y colocar cierres metálicos, y Toledo, 125, colocar 
banderín.

Licencias para alquilar.—.Antonio López, 26; Particular, le­
tra B, 47 y 48, y Rafael Sal.lias, 22.

Licencias para industria.—Antonio López, 5, fábrica de lejía; 
Doña Urraca, 14, estabular 13 vacas; Primero de Mayo, 6, zurra­
dor de pieles; San Gabriel, 1, fábrica de jabón, y Toledo, 73, 
venta de tejidos.

Denuncias.—hniomo López, 22 y 31, por falta de higiene; An­
tonio López, 56, por realiza^ obras sin Ucencia; General Ricar­
dos, 5 y J o a q u í n  Martín, 4, por falta de higiene, y Santa -Ana, 19, 
por desprendimiento de techo.

Dirección facultativa.—Düopxe de Alba, 15, blanqueo de patio; 
Embajadores, 58, blanqueo de medianería; Esgrima, 6, sustituir 
canalón; Jesús Fresno, 26, cubrir azotea; Mayor, 65, blanqueo de 
dos patios, y Villa, 2, blanqueo de cuchillos de medianerías.

Certificación de andamias.—Espada, 14; Embajadores, 58, y 
Mayor, 65,

Oficios de rectificación de altura.—dona Elvira, 14 duplicado, 
de planta baja y total; Juan Tornero, 8, planta baja; Pilanca, 
Cerro de Valdenarros, zócalo, y Carrera de San Isidro, sin nú­
mero, altura de planta baja y total.

E.xpedientes —Campamento de Yeserías, para formalizar con­
trato de arriendo.  ̂ _

Varios.—Nicolás Salmerón, con vuelta a Embajadores, 3, ins- 
tanc'a para arrendar solar.

Reconocimieatos, 75.
Madrid, 21 de noviembre de 1924,-El Arquitecto de la sec­

ción, Gonzalo Domínguez.

Segunda sección del Ensanche

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 9.
Tira de cuerdas, 3.
Obras de nueva planta, 3.
Idem de reforma interior, 10.
Idem de ampliación. 5.
Licencias para alquilar fincas, 3,
instalación de calderas de calefacción, 3.
Idem de motores, 2.
Partes de rectificación de obras, 8.
Idem de direcciones facultativas, 20.
Informes diversos, 23.
Establecimientos industriales, 7.
Reconocimientos, 20.
Citaciones, comparecencias, ^tc., etc., 42.
Madrid, 21 de noviembre de 1924.-El Arquitecto de la sección, 

S. de la Peña.

Tercera sección.

Confección de planos, 12.
Obras de reforma o ampliación, 6.
Expedientes de alquilar, 2.
Denuncias, 7.
Partes de estado de obras, 5.
Direcciones facultativas, 8.
Certificados de andamios, 2.
Obras menores, 6.
Revocos, 1.

, Reguerimientos,5.
Incidencias, 11.
Consultas, 24.
Reconocimientos, 32.
Madrid, 22 de noviembre de 1924,--El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

CEM ENTERIOS

Trabajos veri/icados en la semana

En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almádena

Trabajos de reparación en las manzanas 81, 128 y 129 del cuar­
tel' I.", alto.

Idem id, en las manzanas 1,2, I, 6. 8, 10, 21 a 23, 25 y 28 del 
cuartel 6.“

Idem Id. en las manzanas 4 a 6, 14 a 16 y IS del cuartel 7." 
ídem id. en las manzanas I, 3, 4, 6, 7, y 9 a 15 dei cuartel 8,“ 
kiem id en las manzanas 5, 6 y 8 del cuartel 43.
Limpiezas de calles y cuarteles en este Cementerio.
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En las obras de la Necrópolis

Decoración del interior de la Capilla.
Terraplenes de la carretera en general.
Continuación de los afirmados en todas las zonas.
Vaciado de zanjas en el cuartel 6,” para la construcción de 

sepulturas de tercera clase para adultos.
Construcción de sepulturas de tercera clase en el cuartel 3 

y 50.
Continuación de la construcción de la acera en la calle de 

30 metros.
Explanación, arreglo y limpieza de calles, cunetas y cuarte­

les de la Necrópolis.

En el Cementerio de la Patriarcal

Exhumación con traslado de 2.095 cadáveres.
Preparación del osario y cubierta de restos.
Arreglo de tierras en cuarteles exhumados.
Despacho de dos expedientes,
Madrid, 20 de noviembre de 1924, —El Arquitecto municipal, 

Francisco García Naca.

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la ùltima semana
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas. En Contaduría: Arreglo 
de tuberías y reposición de otras nuevas; colocación de azulejos 
nuevos y caídos.

Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pue­
ricultura y Maternología: Solados, labra del escudo de cantería, 
blanqueos, carpintería de taller y cerrajería.

Escuelas-bosque: Construcción de cimientos en un nuevo pa­
bellón.

Ferias de libros: Construcción de los puestos.
Almacenes de la Villa: Arreglo de los pabellones del Archivo 

y revoco de un pabellón.
Tercera Casa Consistorial: Adecentamiento y pintureen el 

loca! destinado para la Banda Municipal y refuerzos de una me­
dianería.

Mercado de la Cebada: Arreglo en las limas de la cubierta.
Institución municipal de Puericultura de la calle de Bailón, 45: 

Diferentes obras de refuerzos y saneamiento.
Casa de Socorro del distrito de Palacio: Arreglo de las cu­

biertas y pintura general interior.
Zona de Recreos: Pintura del kiosco para audiciones de la 

Banda Municipal y repaso de goteras.
Obras del Nuevo MataUero: Obras del edificio de Instalacio­

nes Sanitarias: Obras de conservación en los restantes edificios.
Trabajos de oficina: Informes, 1; certificaciones, 1; diferentes 

trabajos de dibujo, delineación y visitas a las obras.
Madrid, 22 de noviembre de ¡924.—El Arquitecto municipal de 

propiedades, Luis Bellido.

PO LIC IA  URBANA

DIRECCIÓN DEL SERVI CI O DE INCENDIOS

Seroicins nresiados por ei Cuerpo de Bomberos en ios dias 
del 13 ai 19 de rioniembre de 1924

aviso a las veintiuna y veinticinco minutos, y se terminó a las 
veintiuna y cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de cltimenea.

Día 15, Palma, 14, bajo; se recibió el aviso a las once y treinta 
minutos, y se terminó a las once y cincuenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el sacar un hombre de un pozo.

Día 15, Tribiilete, !, tercero; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cinmienta y cinco minutos, y se terminó a las diez y nueve 
y cuarenta minutos; motivó el servició e! incendio de hollín de 
chimenea. , .

Día 16, Bravo Murillo (Convento); se recibió el aviso a las 
cuatro y treinta minutos, y se terminó a las cinco y diez minutos; 
motivó el servicio falsa alarma.

Día 17, Marqués de Urquijo, 33, segundo; se recibió e! aviso a 
las cinco y veinte minutos, y se terminó a las seis y treinta minutos! 
motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 17, paseo de los Pontones, 3; se recibió el aviso a las 
cinco y treinta minutos, y se terminó a las seis y cincuenta mimi- 
tos; motivó el servicio el incendio de la armadura del tejado. '

Día 17, Marqués de Zafra, 15, primero; se recibió el aviso a las 
diez y ocho y diez minutos, y se terminó a las diez y ocho y 
cuarenta minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 18, Santos, 6, bajo; se recibió el aviso a las catorce y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las catorce y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio del motor del 
ascensor.

Día 1 Alcalá, 49, primero; se recibió el aviso a las diez y seis 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete y 
treinta minutos; motivó e! servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 19, Conde de Aranda, 13, segundo; se recibió el aviso alas 
diez y quince minutos, y se terminó a las diez y treinta minutos 
motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 19, San Martín (Tetiián de las Victorias); se recibió el 
aviso a las diez y veinte minutos, y se terminó a las diez y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unos 
cajones.

Día 19, Mendizábal, 5, tercero; se recibió el aviso a las diez 
y cuarenta minutos, y se terminó a las once y quince minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Sepvletos extpaondInaptos

Visitas giradas por ei Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se­
gundo Jefe, 8; ídem id, por los Jefes de zona, 12; Idem fd. por los 
Capataces, 9; total, 35.

Madrid, 20 de noviembre de 1924, — El Arquitecto Director, 
José Monasterio.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncias y ser vie ios prestados en los días del 10 al 16 
de noviembre de 1924

Oenunetas

Día 13, Salitre, 3?", bajo; se recibió el aviso a las tres y veinte 
minutos, y se terminó a las tres y cuarenta minutos; motivó e] 
servicio el incendio de unas astillas.

Día 13, Génova, 16, segando; se recibió e! aviso a las veintiuna 
y veinticinco minutos, y se terminó a las veintidós y diez minutos; 
motivó ei servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 14, Marqués de Urquijo, 37, tercero; se recibió el aviso a 
las diez y ocho y diez minutos, y se terminó a las diez y ocho y 
cincuenta minutos; motivó e) servicio la misma causa que el_ 
anterior.

Día 14, Conde de Romanones, 17, segundo; se recibió el aviso 
a las veintitrés y cincuenta minutos, y se terminó a las veinticuatro 
y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho.

Día 14, Toledo (Matadero de vacas), primero; se recibió e'

Oás/r/tos. —Centro, t i l ;  Hospicio, 94; Chamberí, 74; Buena- 
vista, 94; Congreso, 58; Hospital, 61; Inclusa, 61; Latina, 103; 
Palacio, 35, y Universidad, 114,

Sección montada, 51.
Sección de Carruajes, 503.
'I'otal, 1.379,

Servicios
Distritos.- Centro, 4; Hospicio, 10; Chamberí, 11; Buenavis- 

ta, 26; Congreso, 9; Hospital, 4; Latina, 12; Palacio, 3, y Uni­
versidad, 7,

Sección montada, 1.
Sección de Carruajes, 2,
Total, 89.

L



T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

!nietos, nlsítas y  comisos verificados en los días del 18 al 24 de noviembre de 1924

J D I S T I t I T O S

Denuncias Ctlltl Qoí;I(Í9 ihinltri Co9[rtii IitiDia Lililí Palttii lilienllil
TOTAl-KÜ

Por infracción délas Ordenanzas
Municipales............................. 91 78 » Jí 169

Por id. id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan......... » 17 15 » » » 32

Por id, id. de la ley del Desean-
so dominical........................ » » 3̂ Jí í

T o t a l ............. ................. A :0 108 £ 93 » » » 201
Juicios

Multados................................ » í> 51 85 » » 136
Apercibidos...................... 11 8 » 19
Sobreseídos................. tí 5 » 4 y) 5
Al Juzgado municipal............. /í » % » » » » »
Al apremio............................. » » y) y>
Pendientes......................... » 41 » > 41

T o t a l ................................ » y> 108 93 » » 201
Importe de las multas impuestas,

pesetas...................... 918 3» 1.206 'í » y> 2,124

A B A S T O S

Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abaetos, 
de  ̂ de junio de 1923, reoLfleado por circular de 15 

del miemo mes

AL POR MAYOR 

Blanquilla, los 100 kilogramos..........
AL POR MENOR 

Blanquilla, ei kilogramo....................

Pesetas

160

1‘75

Patatas.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 192^

AL POR MAYOR ___ Pesetas

En punto de origen, según clase, los 100 kilo­
gramos . 14 a 20

AL POR MENOR

En todos los mercados, e! kilo, según clase... 0'25 a 0‘32 
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra. ■

Pan.—Acuerdó de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1921

P ese tas

Candeal, pieza de k ilo .,......................................  0‘65
Candeal, pieza de medio kilo............................... 0'33
De flama, pieza...................... ............................... O'IO

Carne,—Acuerdo de la Junta Central do Abittos, 
de 24 de enero de 1924

Pesetas

De vaca, de primera Clase...................................  4‘50
De id., de segunda id..............  ..........................  3‘60
De id., de tercera id.............................................. 1‘80
Aceite.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 

de 12 de agosto de 1924
Pesetas

Aceite corriente de primera, litro........................ 2T0
El Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de Julio pa­

sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0‘35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid*, S. A ., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0‘40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

CotÍ3iición de las terneras en  el mercado de este establecim iento ¡turante los días  
■ que a continuación se indican

PROCEDENCIA UNIDAD
PRECIOS 

en el día 17

Pesem s

PRECIOS 
en el día IB

Pesetas

PRECIOS 
en el día 19

Pesetas

PRECIOS 
en el día 20

Pesetas

De C astilla ......................................... 4.92 a 4,96 
3,91 a 4,35 
3,74 a 3,91 
3,67 a 4,09

4,35 a 5 
4,13 a 4,.‘16
3, BDa 4,02
4, ¡ 3 b 4,35

4,26 a 4'78
3.91 H 4,!3 
3,47 a 3,91
3.91 a 4 ,»

4,52 a 4,96 
3,91 a 4 .^  
3,74 a 3,01 
3‘87 a 4 09

De la montaña* *.««•..«««.*......... .

De la tie rra ........................................ Idem.........................
Vaqueras............................................. Idem......................... 2,83 a 3,43 3,15 a 3,48 3,04 a 3,26 2,83 a 3,48

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 21 eii el día 22 e,i el día 23

Pesetas Pesetas Pesetas

4,78 a 5 4,52 a 4,96
4,09 a 4,52 3,91 B 4,3^
3,83 a 3,91 3,74 a 3,91
4̂ 13 H 4i35 3,8í a 4,09
3,04 a 7,43 2,83 a 3,48
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre los días del 12 al 18 de noviembre de 192^

i> tA  IX IM A  18 IM A  14

I >  1 S T H I T O S D )  f l I D i l l l D i  l l o i D i  1i ] i D i  f i n i L l U  1 D I  I lDF ü <  i D j O D i  l i m l l l i D i  l l a r D i  U J i

K I L O S  1 K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L U S K I L O S

4,290 3.600 4,tt0 4.510 3.800 4,330 3.800 4.100 4.500
Hoapiciu................................. 12.420 2.450 6.220 12.550 2.430 6.510 12.575 2,370 6.450

16.704 8.935 3 042 16.704 8.933 3 042 16.704 8 035 3.642
2.5110 Í2l 000 6 109 2.600 20.9,0 0.200 2,070 20.750 6.700

C o n g r e s o .............................
H o s p i t a l .............. ............................................

19.925 6.908 > 10 742 6.900 > 10.710 6 985
9.067 1 580 5,260 9,365 1.475 5 387 9.465 ¡ . .■VIS 5.461)

13.405 2.762 3 156 13.423 3.69B 3.I9C 13.398 '  2s72J 3 180
» 20.83,’ 2.389 20.896 2.390 * 20.882 2 410

12.165 2.262 3 570 12.170 2.264 3.572 12-172 2.263 3,568
Universidad.......................... > 22.907 8.90S 22 898 8 897 * 22.914 8.914

T o t a ! ............................................................................................................ 70.461 97.256 49 645 71.312 07.036 50.448 70,184 97.220 51 200

I>1A ISk I l lA  10 IM A  Í7 IM A  18

I I IH T K IT O H
D i  l i n l l l i D i  l l o r D t  I c l i i Ü4 UdMIi De l l o r D i  l i j o D i  J i m l l l a D e  l l o r D i  i D l i D I  l i m l l l i D I  í J o r Dfl l a j o

KILOS K1I.08 K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S

C en tro .................................. 4.3tiO 3.5 0 3.7P0 4 660 4.290 4,260 3.900 3,700 4.3011 4.200 3.400 4.100
H ospicio........ .................... 12.575 2.370 6.450 12.850 2.510 6.339 12,735 2 360 6 270 12.690 2,290 6.390
C h a m b e r í . ,.*,**.* Ifi 704 8 935 3 042 16 704 8 935 3.012 16.704 8 935 3.042 16.701 8 9 ^ 3.012
B iienavista....... ...............«. <3.600 21.100 2.49J 21 300 6 63U 2.5(0 20.950 6 700 2.560 21.200 6.800
C o n g reso ............................. > 10 790 7.028 10 608 7.149 a 10 200 7.130 * 10.205 7.266
Hospita!..... .......................... 9.635 1.705 5,275 9 178 1.652 5.315 3.587 1.745 5 325 9.586 1.S90 5 360
Inclusa..... ............................. 13.363 2 794 3.149 13.472 2 763 3.163 13.417 2.782 3,171 13.426 2,697 3.156
L atina.................................... 20.910 2 396 ) 20.892 2 305 > 20 842 2 322 » 20.856 3.346
Palac io .................................. 12,17; 2 259 3.f67 12 169 2,201 3-571 12.10S 2 264 3.569 12.165 2.260 3.572
U niversidad.......................... 22.938 8-900 t 22 994 8 904 > 22 900 8.024 » 22.902 8.909

T o t a l ............................ 71.348 97.301 51.304 71.463 97 035 5J.620 71.011 96 678 50 753 71 331 96 335 50.941

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta at por tnenor, durante ios dias dèi 11 al 17 de noviembre de 1924

1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P E C I E S U N ID A D en el día 11 en el día 12 en el día 13 en el día 14 en el día 15 en el di» 16 en el dia 17

P ese tas P ese tas Peset¿ks PeselHS pttseltís PeselBS PciC las

M erluza...................................................... JC llu j^rn tuo.. . . . 3,45 3,35 3,20 2,95 2,90 9,9:" 2,8(1
2 9,in 1,90 1,80 2 10 1.8’ 2,IÜ

Sardiíias................................ .......... Idem ................. 2‘45 2,30 2;io :¿,1U 2,10 2,10 2
Idem parrocha................................ ......... I dem................. 1,90 1,70 1,60 » '
Pescadilla g o rd a ..................................... I dem............... . 2,10 1.90 1,70 1,50 1,50 1,50 1,40
G allos.......................................................... i d e tn, ............ 2,30 2.30 2,10 2,10 1,93 1,76 1,70
A ngulas...................................................... !Wl gram os — 1,25 0,95 I',93 0,75 0,73 0,70
Atún o b o n i to ....... ........................... . » Kilogramo. — 3,50 3,40 3,20 2,7(1 2,70 2,99
BacaUo (abadeio)................................... 1 dem ................... 2,5ü 2,i0 2,20 2,'20 Ü.JL' 2,2!
C alam ares........................................ ......... 1 dem................... 4,50 4 3,7Ü 3,60 ,3 3,15 3,15
C o n g rio ..................................................... 1 dém ................. . 3,30 > 2,90 2,90 3,’.Ü 3,10 2,93
C orvina....................................................... I d e m . . . . .......... t 1 > 3,50 3,40 *

3 2,35 2,50 2.50 2,45 2,45
t , , *

Lenguados , ,,  ....... * . 7,25 0,75 6.75 6,30 6,35 6,23 6,10
■i,75 4,75 4,50 4,50 4,30

4,75 4 Ja •1,25 4,25 4,25 4,25
3,10 2,9J 2,70 2,70 2.5o 2,90
I,ti0 i,70 1,50 1,40 1,4 1 1,40 *

H ap e ........................................................... 1 de 11................... 2,3; 2,k' 2,10 2JÜ 2 2
5 5 5 6 5

> »
Salm onetes...........*. -........................* *. 4,35 4,25 3,10 3,15 3,60 3.5Ü 2,90> P. L », . 1 »

1,60 1,60 1,60 1,60 1,6J 1,60 1,66
Panchos.................  ».. * i *......... .. e 1,19 »
C astañ e ta ................ *......... .. 1.S0 1,33 1,33 1,3) 1,2 i 1,2) 1,2)
Palom eta.......................................... .. t l,iü 1,20 1,2U .
Sardinas de tab a l... ................................ . » >
Anguilas.................................................... Idem..................... 2,3J 2,3J 2,33 2,50 2,30 2,30 2,30
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E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 11
PRECIOS 
en el din 12

PRECIOS 
en el dia 13

PRECIOS 
en el dia 14

PRECIOS 
en el dia 15

PRECIOS 
en el dia IB

PRECIOS 
en el die 17

P ese tas P ese tas P e se ta s Pese tas P ese tas P ese tas P ese tas

EUlOf^ruma » b> » >
t »

I M a r l a c o s
lU lugram o........ 3.30

2.30
3,30
2.4C

2.90
2,10

2,90 2,90 2,70
1,90áó' PoírÚt^áí .................. 2Í30 1,90 1,90

Avieiras . . .  ..............................................

t
P ercebes...........................  ................... ■ K ilo g ram o ........ 2.50 

14
9.50

u w
13

1,80
11,50
10

10 ' 9 ’ 9 ' 0
9,50 10,50 8,50 9 10

s
4

8 8 7,50 7 7 7
4 4 > » >

4 4 3,50 3,501 3,50
l

3,75
!

3.7E
1 1 1 l

Criadillas de co rdero—  ...................... 4 i i

>
S e o n .'b e a H .a B

5,25
4

5,25 5,25 5,25 5,25 5,25 5,25
4

»
4 4 ■ i

> > B
» t • 1

Boquerones f r i to s . .................................. .. lOC gram os — * •i » * *

MERCADO DE LA CEBADA

Relación de precios de artículos de consumo en Madrid, durante los días del 13 a! 19 de noviembre de ¡924

E S P E C I E S

E'piatBLB
A cerolas............................... .. •
Albaricoqiies........... ; .............
Albarlcoques de la tierra, ■..
A vellanas.................................
B a ta ta s ........... ..........................
B rev as.......................................
Cam uesas . - - .........................
C aatafias...................................
C e rez as ....................................
C iruelas.....................................
C iruelas C laud ias...................
C hirim oyas...............................
Freadn .....................................
F re sq u illa s ..............................
G ra n ad a s ....................... .........
G ranadas de B iche................
Guindas de la t ie r r a .............
H ijíos........ .............................
Higos chum bos.......................
ICaquis......................................
Limas ........................................
Limones . — ..........................
Mandarinas . . ,
M andarinas...............................
Manzanas ................  ..........
Manzana re in e ta ....................
Manzanas verde doncel i a . . .
M elocotones............................
Melocotones de la t ie r ra__
M elones.....................................
Membrillos................................
M on ia tos...................................
Naran as de V alencia ............
Naran es del G rano de O ro,
Naran as de O rih u e la ...........
N ísperos....................................
Nueces .....................................
P eras de a g u a .......................
Peras de Rom a........................
P icotas.......................................
Piñones......................................
P lá tan o s...............  .................
S an d ias.....................................
Uvas de V illanueva...............
Uvas de de Chelva ................
Uvas de la t ie r r a .............. .....
Uvas de m o scate l. ...................

UNlDAn

■^opviuraB
A celgas.......................
Aios ■..T................
A icachotas................
A pio ............................
B eren lenas...............
Bruselas..............
Calabazas. ...............
C alabacines............. .
C ardillos....................
C ardos.......................
C ebollas.....................
Cebolletas.............
C oliflor.......................
Coiiflor de la tie rra  
C h lr lv ia s ..................

K IloR raniu ..
Idem .............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
lo en i............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Id em ............
I dem ............
Id e m ............
Idem ............
I dem ............
1 dem ............
Id em ............
I den t............
Id em ............
I d em ...........
C ien to .........
S e ra ............
C a ja .............
C ie n to . . .  . 
Ifilog ram o .
I d em ............
I dem ............
I d em ............
I d e m ..........
Idem ............
1 d em ............
Id em ............
C ien to .........
Idem ............
Idem .............
K itogram n .
I dem ............
Id em ............
Id e m ............
Idem............
Idem..............
H u aca l........
K iiogram o.,
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Id e m .......... .

PRECIOS 
el en dia 13

P e se ta s

Manojo.........
E íüogram o........
D o c e n a ............
M a n o lo ..............
D o c en a .............
K i lo g r a in o . . . .
P i e z a ................
D oce a a . . . . . . .
K ilo g ram o .
D o c e n a .............
K ilo g ram o .......
C uatro  m anojos
D o c e n a .......... ...
Idem .................
K ilo g ra m o .,. .

PRECIOS 
en el día 14

P e se ta s

0,K a 0,90 0,9C a 1

0,40 a 0,70 
0,30 a 0,38

0,40 a C,55

0,40 a 0,50 

30 a 40

0,40 a 0,80 
0,60 a l.eS

0,E0a 0,35 
0,20 a 0,4U

0,80 a 1,10 

0,40 a 0,90

0.40 a 0,80 
0,30 a 0,38

PRECIOS 
en el din 15

P ese lu s

0.BÜa 0,90

0.40 a  0,70 
0,30 a 0,33

: 1 .
0,40 a 0,55 0,40 a U.5á

0,50 a 0,60 

30 a 40

0,40 a 0,80 
O.0Ca 1,25

0,30 a 0,35 
0,20 a 0.40

0,80 a 1,30 

0,40 a’ 0,90

0,50 a 0,60 0,50 a 0,55
0,65 a 0,80 I 0,65 a 0,80
0,40 a 0,50 0,4ü a 0,EO

0,2.5 a 
0,70:a 
0,60 a 
I a 
1.25 a

0,35
1,10
1.75
1.75 
1,40

l,S0a 2
2 a 8 
0,15 a  0,25 
0,30 a 0.40
3 a 12

0,25 a 
0,60 a 
0,60 S 
1,23 a 
1 a

0,35
1
2
1,75
1,40

1,50 a 2

o n P 
0,15 a 0,22 
0,30 u 0,35 
3 a 12

30 s 40

0,40 a  0.80 
0,60 a 1,25

D,30a 0,35 
0,30 H 0,40

0,80 a 1,10 

0,40 a 0,90

0,50 a 0,60 
0,60 a C,00 
0,40 a 0,50

0,25 a 0,35

0,70 a 1,75 
1 a 1,75 
1,25 a  1,50

1,25 a 2

2 a 8 
0,15 a 0,26 
0,30 a 0,40 
4 a 12

PRECIOS 
en el dia 16

P ese tas

PRECIOS 
en el dfa 17

P ese tas

0,90 a I

0,40 a 0,80 
0,35 a 0.38

PRECIOS 
en el dia 18

P ese tas

0,90 a 1

0,49 a 0,80 
0,35 a 0,38

0,50 a 0,60 0,40 B 0,00

0,60 a 0,80

30 a 40

4 8' S
0,40 a 0,80 
0,60 b 1,25

0,70 a 0.80

30 a  40

4 a  7 
0,40 a 0,80 
0,70 a 1,25

0.20 a 0,35 9,20 a 0,35
0,30 a 0,40 0,30 a 0,49
3 a 4,50 3 a 4,50
6 a 10 6 a ID

0,90 a 1,20 

0,50 a 0,90

0,90 a 1,20 

0,40 a 0,90

0,45 a 0,55 0,50 a 0,60
0,80 a 0,90 0,70 a 0,90
ü,40 a 0,45 0,40 a 0,50

0,25 a 
0,60 a 
0.60 a 
1 a 
1,25 a

0,35
I
1,75
I,5Ú
t,40

1 a 2

1 a 8 
0,15 a  0,35 
0,30 a 0,35
2 a 9

0,25 a 0,35 
0,70 a 1,10 
0,50 a 1,75 
1 a  1,75 
1 a 1,40

1 a 2

1,50 a 8 
0,15 a 0,23 
0,30 a 0,40
2 a 10

PRECIOS 
en el día 19

Peaete»

0,90 a I

0,35 a' 0,70 
0,35 a  0,40

0,40 a 0,55

0,60 a 0,80

25 a 35

4 a 7
0,40 a 0,80 
0,60 a 1,25 
0,65 a 0,90

0,30 a 0,40 
0,25 a 0,40 
0,30 a 0,40 
3 a 4 
8 alo

0,90 a 1,10
J

0,50 a 0,90 

3,50

0,70 a 0,85 
0,40 a 0,50

0,25 b 0,% 
0,60 a 1 
0,60 s 1,75 
1 a 1,50 
1 a  1,40

1.50 a 2

1 a’ 7 
0,15 a 0,22 
0,30 a 0,35 
3 a 10

im ri



1614 BOtÉTIN DEL AYÜNTAMIEÑTO DE MADÍÍÍti

K S P B C I K S

E scaro la .■•■• -  •••••■ 
Espárragos 
Espárragos de Jardín.
E sp inacas...................
Q uisantes....................
H ab as...........................
udfasde La G ran ja .
■echugas......................

L om bardas.................
N a b o s .......... ..............
P atatas holandesas . 
P atatas Valencianas.
P a ta tas  b la n c a s ........
P a ta tas  rosa— . . . . . .
Plmie’itos co lo rad o s.
Pimientos verd es........
Remolacha. . ..............
Repollo de la t ie rra .. 
Repollo de la t ie r ra . . .
T irabeques...................
T o m a te s ......... ...........
Tom ates de la tierra.. 
Z anahorias.............. -

U N ID A D

PRECIOS 
en el d(a 13

P ese tas

PRECIOS 
en el dia l i

P e se ta s

PRECIOS 
en el día 15

P ese tas

PRECIOS 
en el día 16

P ese tas

PRECIOS 
en el día IT

P ese tas

PRECIOS 
en el día 18

P ese tas

PRECIUS 
en el día 19

P e se ta s

D ocena................ 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25 0,75 a 1,50 I a 1,50 1 H 1,50M anojo................ • »
Idem .................... t • *
Idem .................... t » » * >
iíM ogrnm o........ 0,80 a 1 0,80 a 1 0,90 a 1 t 0.80 a 1,]0 0,60 a 0,75 9,70 a 0,80
Idem..................... 0,6.5 0.60 a C.6S 0,60 a 0,70 > b ) >
Id e m .................... 0,60 a 1‘25 0,50 a 1,10 0,80 a 1,2.5 > 0,70 a 1,40 0,75 a 1,50 9,75 a 2
Id em ..................... » e >
D o c e n a ............... 0,70 a 2 0,60 a 1,75 0,75 a 2 0,70 a 1,7.5 0,60? 1,75 0,70 a 1,75
Id em .................... 3 a 13 2 a 12 4 a 12 > 2 s 10 2 a 10 3 a ID
K ilo....................... » i s » •
Id em .................. 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 a 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 0,25 a  0,30
Idem ..................... > • » s 1 1
Id e m ..................... t),2ta 0.25 0.24 a 0,25 0,24 a n,25 » 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25 0,24 a 0,25
Id e m ..................... 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 t 0,23 a 0,26 0,22 a 0,26 0,24 a 0,26
C iento  > • V ........... 3 s i l 3 a 12 3 a 12 » 3 a 10 3 a 10 3 a 10
Idem..............— 1 a 8 1 a S I a 8 • 0,60 a 7 I a 8 0,70 a 8
M anolo............... 0,40 s 0,B0 0,40 a 0,80 0,50 H 0,75 B 0,50 a ] 0,60 a 1 0,50 a 1
D ocena................ 2 a 9 2 H 9 2 a 8 t 2 a 8 2 a 9 2 a 8
Kllogrnm o.......... 0,12 a 0,18 0,15 a 0,20 0,12 a 0,18 É 0,12 a  0,18 0,12 a 0,3U 0,12 a 0,18
Idem..................... V > a t > t a

ídem..................... » * • f >' p
Idem .................... 0,20 a 0.45 0,25 a 0,50 0,25 a 0,40 0,25 a 0,45 0,40 a 0.50 0,35 a 0,55
M anojo................ 0,60 a 0,8) 0,60 a 0,80 0,60 a 0,75 • 0,60 a 0,80 0.60 a 0,90 0,60 a 0.90

MERCADO DE LOS M O S T E N SES

E S F K C i a S

O n  K ■

Coiiolos.................................
C h o ch as..............................
O b o i o b ................................................................

Jabalí....................................

P á ja ro s ................................
Palom inos...........................
P e r d ic e s . , . , .......................
P ichones v iv o s ..................
Pichones m uertos..............

O ailinaa.............................. .
P a to s ....................................
Pavos.....................................
Poliaticos..............................
P o l lo s ..................................

KC\i«-voa
D>* C a s lit ls ........................
De G alicia...........................
De M urcia............................
De M arruecos....................
De T u rq u ía .........................
Egipcios................................
M antiecos (cám aras)........
Murcia (Idem).....................
C astilla  (Idem)....................
Búlgaros(fdem ),.................

FeioaáoB

A lm ejas................................
A n g u ilas ......................... ...
A ngulas................................
Atún.......................................
ResnRos ..............................
Bonito.....................................
B o q uerones........................
C a lam ares............................
C igalas.................................
C ongrio..................................
CorvioB..................................
C h ich arro ............................
C hirlas..................................
D oradas.................................
G allinas................................
G allos...................................
G am bas................................
G a to .......................................
L angostas.............................
L angostinos........................
L enguados...........................
Lubina....................................
M arrajo ................................
M ejllloaea............................

U N ID A D

PRECIO S 
en el día 12

P e se ta s

PRECIOS 
en el día 13

P e se ta s

P líE C lO S 
en el dia 14

P e se ta s

PRECIOS 
en el din [5

P e se ta s

P líE C lÓ S  
en el dls 16

P e se ta s

PRECIOS 
en el din 17

P e se ta s

PRECIOS
en el dia 18 ; 

P eae tas

»

P a r .................... 6 a 8 5,50 a 7,50 5,25 a 7,50
b

5,50 a 7,51) 6 a 8.2S 5,25 a  7,50
b

5,50 a 7,50 í|
Idem ................... > , b • •

K ilogram o........ 1 » 1 > P 1 b 1

1 dem ........... ..... 1 t
4,75 a 5,25U n a ..................... 3 a 5 4,50 a 5,25 4,50 a 5,25 4,50 a 5.50 5 a 5,75 4,50 a 5,25 

*D o cen a .............. , a

C uerda de 4— t , b

5 a 5,25P a r ..................... j 5 a 5,50 5 a 5,50 5,50 > 5 a 5,25
U no..................... >

C u erd a  de t .. 

U na..................... 7 a  8 7 a 8 7 a 8 7 a a * 7 a 8 7 a 8
Uno..................... 5 a 6.S0 5 a 6,50 5,50 a 6,50 ,5,50 a  6,50 • > b

Idem ................... 10 s 15 10 a 12 10 s 12 lo a 12 » 12 a 15 *
1 dem .................. 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 T  H 8 7 a 8
tdenip.v . 4,50 a  5,5b 4,50 a 5,50 4,50 a 5 4,50 a 5,50 1 4,50 a 5,50 4,50 a 5,50

C iento V ............ 27,50 a  30 27,50 a 29,50 27 a 29- 26,50 a 29 * 27,50 a 29 27 B 29
H e m ................... 25,50 a 29 26 a29 35,50 a 39,35 35 a 39,20 * 25 a 29,25 25,50 a 27
Ídem................... 29,50 - 29,50 b p 29 29
I d e m . .................. 24 a ^ 34 a  35 23,50 a 24,50 23 a 24,50 b 23 a 34,50 23.50 a 24,50
Idem.................... 24.50 a 26 24,50 a 26 24 a 26 24,50 a 26 1 24,50 a 26 24,50 a 26
Idem . V . .  p . .  p . . . 2! 21,50 21,50 * • b

Id em .................. 2C b 20 a 20 p
Idem.................... p b

Id e m .................. p * b

Idem .................................... a * > ■
a

K ilogram o .............. 2,25 a 4 1.76 a 2,50 1.90 a 4,25 1,75 a 3,50 1,50 a 3,75 1,50 a 3,59 IpSOa 3 1
Idem ................... 2,50 1,50 a 2 1,50 1*50 a 2 ) . . b * r
Id e m .................. 9,50 a n 7 7 6 5,50 6,50 * ■
Id e m .................. 3 2,50 2,40 a 2,50 ‘2,25 a 2,75 2,90 a 3 > 2,75 a 3 :
Id e m .................. 2 1,50 a 2 2,35 a 2*50 1,60 a 2,30 1,75 a 2,25 2,M a 2,40 2,25
Id e m .................. r b 2.50 a 2,75 2 a 3.50 b > ■ •
Idem .................. í 0,70 a 0,90 0.50 a 0,75 0,45 a 0,65 0,50.a 0,70 0.75 a 1

3 a 4.50 VId e m ................. 4 4 a 4,50 2,75 a 3,35 2,75 a 3,75 3 a 4 3 a 4*.t0
Id e m .................. 2,50 a 3 > i 1,50 a 4 b 3 a 3,50 1,40 a 4 m
Id e m .................. 3 a 3,50 2,50 a 3 3 2,25 a 3 2,50.1 2,75 2.50 a 3,50 2,50 a 3,50 E
Idem.................... * w 2,50 * b * t
Idem ................. • b b b p • ■ W r

Idem ................. l » b b 0,40 a 0,60 1 a 1,35 * E
Idem ................. 3,50 * 2,50 2 b 2,50 a 3 1
Idem ................. b » d f i o 0.90 b b [

Idem ................. 2,25 a 2,50 1,75 a 2 2 a 2*35 1,80 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2,25 ! ,r e a  2.25
Idem ., ............ 4.S0 3 a 8 2,60 5 a 5,25 3 a 4 3 a 6,50 3 a 7,50 i'
Idem ................ 1,50 0,50 a 0,70 0,60 0,65 a 0,70 0*60 0,90 a 1
U na.................. 6 a 10 3 G n 2 a l l 4 s 10 6 a 12 5 a 9 2 a 9 "
K ilogram o ...... 12 5 a 9 8 a 9 8 a 8.50 lü 9 a 11 10 a 11
Idem ................. 6 a 9 5,50 a 7 6 a 6,50 6 a 7 5 B 7 5,50 a 7 5 a 6,30 '
id em ................ 7 4 a 6 5 4 a 5 3 a 5 6 4 a 5,50
Idem ................. 1,75 1*75 a  2,25 b » b •
Id e m ................ b 0,60 b 0,60 0,75 * o.re
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E S P E C I E S

Merluza ..
Mero............
Pnietes.........
Panchos —
Parrocha__Peces.........
Percebes —  
Pescadlllas. 
Pez e sp a d a . 
Quisquillas.
R a ce .............
Raya............
Rodaballos ■
Salm ón........Salmonetes.
S ard in as__
T ruchas___
V oladores.,.

UNIDAD

S n  O a ts  Q a H e  B

De a tú n ..................................... .
Da besugo................... .......... .
Oe bonito..................................
De p escad ilia s ........................
De sa rd in as .............................

PRECIOS 
en el día 12

P ese tas

PRECIOS 
en el dia 13

PRECIOS 
en el día K

P ese tas  P ese tas

KLloKramo.
Ideia............
Idem...........
Idem ...........
Idem ..........
I d e m ..........
Idem............
Idem ............
Idem ............
Idem...........
Idem ............
Idem..........
Idem..........
idem ...........
Idem ...........
Idem ----- --
Idem ...........
Idem...... ..

Barril
Idem.
Idem
Idem
Idem.

2 a 
4,50 
2,25 a

2
1,25 a

3 a 
1,75 a

3,50 a 
2 s

1,£0

140

3,50

4,SO 
2,25

5
2,25

2,50
3
3
1

a 3 
a 4,50 
a 3,50 
a 1,50

0,80 a 5,50

3
!,75
0,65

4
1,75

a 3,60 
a 2,25

a 5 
a 2,23

1 a  1,30

2,25 a 3,50 

2,50 a 2,75

0,60 a 1,40

2,50 a 3,50 
2o,eo
4

PRECIOS 
en el dia 15

P ese tas

a 4,50 
a 2,15

1 a 1,25

B 3,75 
a 4,50

a 1,50 

a 4,50

3
1,80

a 4 
a 2,15

0,60 a 1,10

100 a no

PRECIOS 
en el dia 10

P e se ta s

2,25 e 2,75 
5
2,50

I a 1,50

3 a 4,5) 
1,75 a 2 
0,50 a 0,60

2 ,5 ''a 4 
1,75 a 2

0,80 a 1

PRECIOS 
en el din IT

P e se ta s

2,75 a 3,25 
4 a 5 
2,50 a 3

1,25 a 2

1,75 a 4 
1,50 a 1,75

2,50 a 4 
2 a 2,25

1 a 1,25

100 alia
65 ’

1615

PRECIOS 
en el dia IS

P e se ta s

2,65 a 3.25 
3 a 4,50 
2,50 a 3,50

l,Sa 2
1,50 a 3 
1,25 a 2 
0,65

a 5 
a 2,23

1 a  1,23

DATOS FACILI TADOS POR LA VISITA DE POLICIA URBANA

E S F E IC IE S

Aceite...........
A celtuaas. . . .  
A euardienles,
Alfalfa.............
Alcohol...........
A lg a rro b a s ...
Arroz................
Avena..............
Azúcar...........
B sca lso ...........

C arb o n es.

C arnes frescas.

Carnea sa ladas..

C ebada___
C en ten o . . .  
Elarbanzos.

Ciilr..........................
M ineral................. ..
V egeta l...................
C a rn e ro ..................
C o rd e ro ..................
C erdo ......................
T e rn e ra ..................
Vaca de p rim era .. 
Idem de seg u n d a , 
idem de te rc e ra .. .
C h o rizo s.................
I anión.................... ..
T o c in o ...................

De cen ten o .
 ̂ De maíz .

H arinas................ j De tr ig o , al detall.
t De Ídem , a 1 por 

n ia y o r ..................
H uevos................................................
jab ó n ...........................................................
I lid ias..........................................................
Lache ..........................................................
L éa te la s ............................................. —
Leda d« encina.........................................
M aíz.............................................................
M anteca de v aca ....................................

IC andesl de f lo r ..
L ib re ta ....................

P an ecillo  b a jo ....
Idem de lu lo .........
Idem de v iena ........

P a ja .............................................................
P a s ta s  de s o p a ..................... ...................
P a ta ta s  n u e v a s .......................................
P e tró leo .....................................................
P im ientos en coiiserv a .........................

I De b o la ..................
t Q ru y é re .................

Q uesos................ ’ M anchego...............
/ P a ra ta .....................

R o q u e fo rt.............
S a l ...............................................................
S a lv ad o s....................................................

..............! g í S ^ ‘e M e .: : : : : ; : :
Tom ates en c o n se rv a ............................
"Trigo............................................................

..........
V inagre.......................................................

UNIDAD

L itro ....................
K ilo g ram o ........
L itro ....................
Q uintal m étrico.
L itro ....................
Q uinta] m étrico 
K ilogram o . . .  
Q n in ta l m étrico  
ICIIogramo . . .
Idem .....................
46 Itllog ram oa..
Id e m ...................
Id e m ...................
K ilo g ram o ........
Idem ....................
I dea)....................
I dem ....................
1 dem ....................
Idem ....................
Id em ....................
Id em ....................
1 dem ....................
1 dem ....................
Q uin tal m etí Ico
1 dem ................
K ilo g ra m o ...
Idem ................
Id em ................
Idem ................

Q uinta 1 iiiél rico
D o c e n a ..........
K ilo g ra m o ..,
Id e m ...............
L itro ...............
K ilo g ra m o ... 
Q u iiita lm étrico  
K ilo g ram o . . .
i dem ................
Idem ................
500 g ram o s ..
P ie z a ..............
Idem .................
Idem .................
Q uin tal m étrico 
K ilo g ra m o ..,
Idem ................
L it ro .............. .
L a ta .................
K ilogram o.........
Id em .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Q u in ta l m étrico
K ilo g ra m o ........
L a t a .....................
Id em .....................
Q uintal m étrico.
L itro .....................
Idem ......................
Idem .....................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 10 en el día 11 en el dfa 12 en el día 13 en el día 14 en el día 16 en el día 16

P e se ta s P ese tas P ese tas Pesetas Pe&etA8 l’ese tas P e se ta s

1,80 a 2 1,S0 a 2 1,80 a 2 1,80 a 2 1,80 a 2 1,80 a 2 1.80 a 22,20 2,20 2,20 2,20 2,20 220 2,20
2 2 2 2 2 2 2

24 24 24 24 24 24 24
2 a 4,50 2 a 4,50 2 a 4,50 2 a 4,50 2 a 4,50 2 , a 4,50 2 a 4,5040 40 40 40 40 40 40

^ 8 0  a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 Odio a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1.4028 28 28 28 28 28 281,75 a 2.10 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40 1,75 a 2,40
2 a 2,50 2 a 9,50 2 a 9,5ü 2 a 2.50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a -2,505 5 5 5 5 5 &
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,60 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,8G 4,80 a 5,80 4,30 a 5,80

10 10 10 10 ID 10 10
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
5 a 5,50 5 a 5,50 5 a 5,60 5 a 5,50 5 a 5,5P 5 a 5,30 5 a 5,50
3 a 7 3 a  7 3 a 7 3 a 7 3 M T 3 a 7 3 a 7
3,50 a 4,50 3,."0a 1.50 3,50 a 4,50 3,50 a  4,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,50 a  4,50
3,f0 3,60 3,60 3,a ' 3.60 3,(í0 3,60
1,80 1,80 1,80 1,80 i,80 1,80 1,80
7 7 7 7 7 7

14 14 14 14 14 14 14
3,50 a 4 3.50 a 4 3,50 a 4 3,60 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4

27 27 27 27 27 27 27
30 30 30 30 30 30 30

1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1.20 a 2,5C 1,20 a 2,51 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50 1,20 a 2,50
0,60 0,60 0i6Q 0,60 0,61 0,60 0,60
0,50 a 1 0,50 a l 0,50 a 1 0.50 a l 0,50 a ! n,50a I D,50 a 1
0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 0.60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1

53 a  90 53 a 90 53 a 60 53 a 90 53 a 90 53 a90 •53 a 90
3 a 5 3 a 5 3 u 5 3 a 5 3 « 5 3 8 5 3 8 6
l s 1,20 1 a 1,20 ! a  1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 I a 1,20 1 a 1.20
!,4Ua 1,60 1,40 a 1,60 1,40 a 1.60 1,40 a l .a ' 1,40 a 1,60 1,40 a 1,00 1,40 a 1,60
0,60 a 0,80 0,60 a  0,80 0,60 a 0,80 0,60 a U,8U 0,60 a 0,8o 0,60 a 11,80 0,60 a 0,80
1,10 a 1,411 1,10 a  1,40 1,10 a 1,4o 1,IUa 1,40 1,10 a !,4C 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40

10 10 lo 10 10 10 10
0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 0 a 10 6 a :0
0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0.65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0.33
0,10 0,10 0,10 0,10 O.IO 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12

10 10 10 10 10 10 10
1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2.40 1 a 2.4C 1 a 2,40 t a 2.40
0,26 a 0,32 0,25 a 0,32 0,2,5 a 0,32 0.25 a 0,32 li,25a 0,32 9,25 a 0,32 0,25 8 0,32
0,75 0,7,5 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75
0,60 a 1 0,90 a I 0.00 a 1 0,60 a 1 0,90 a 1 0,90 a 1 0,90 a 1
7 a 8 7 a 8 7 a a 7 a 8 T a 8 7 a 8 7 a 8
9 9 9 9 9 9 9
6 6 6 0 0 6 6

15 15 15 15 15 15 15
12 12 13 12 12 12 12
0,15 0.15 0,15 0*15 0,15 0,15 0,15

28 28 28 28 28 28 28
2 2 2 2 2 2 2
0,45 a  3.50 0,45 a 3,50 0,45 a 3,50 0,45 a 3,50 0,45 a 3,511 0,45 a 3.50 0,45 a 3.50
0,45 a 0,60 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90

50 50 50 50 50 60 50
0,80 0,80 0,80 0.80 0,50 0,80 0,80
D,G0a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0.60 a 0,80 0,00 a 0,80 0,60 a 0,80
0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0.50

I ' i ' t
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MERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados pot estancias y expedición de guias

P E R Í O D O S

O X . . A . S 3 0 S  X J E  O - A - K T A I O O
C arros 

a 1

peseta

Pruebas 
de tiro  

y a rrastre  
a 2

pesetas

G u l a s  
a rso  

pese tas

IMPORTE

Pesetas

Vacuno 

H O'IS 
p e s e t a s

R astras 
de ganado 

a O'tD 
pesetas

C aballar 

a D'Sa 
p e s e t a s

M u l a r  
a 0‘40 

pesetas

A s n a l

aO'25

pesetas

R eses 
l a n a r e s  

a t
peseta

Dia 31 de octubre de 1 9 2 4 ... » 46 206 Í13 » 20 í> » 153‘65
Ola 1 d e  noviembre....... .. » 'í » a » » » }> » s>
D ía 2............................. » » » » \S A » Si »
D ía 3 ............................................. » Íí Jí A Si » » » »
D ía 4 ............................................. » » » St ■& »
D ía 5 ............................................ » ’ñ » Si » » » Si Si
D ía » 'Si J> » Si » 'Si » 'íi s>

T o t a l ............... » 46 206 113 20 » 153'65

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE LOS M ATADEROS M UNI CI PAL ES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en los dias del S al 9 de noviembre de 1924 en lo que va de
año y su comparación con igual periodo del año anterior

RRBSB tiROnr.LAOAB KH Ql- 
CHÍ)8 DÍAS V RN mUAl. PE- 
HlOnO ORI BJRRCICIC AN- 
TRHtOR

1921-25 .............................
19234Í4.................................

O i f e r e n c l d . { l l Z Í a ¿ ü
RR8R8 DBQOtJ.ADAS BN BL 

BjBRCíCio V au COMPAIÍA- 
CIÓN

1924-ffi...................................
1923-24...................................

P E S E S Ií 1 L G  O R A M O S lupresos
por

d e^Q  e! |{i 
P esetasVacas 'Terneras Lanares Lechales Cerda Vacas T erneras 1 -ünsres Lechales Cerda

1.700
1.991

414
1,125

4.138
3.599

23 2 393 
2.599

363,779,5 
436 448,6

22.94!.6 
ñ0.746

48.509,7 
40 eos .3

212
5,5

241 315,9 
. 268 097,2 42.487,19 

48 514,60

291 í l l
539
>

22 
» , 2C6 72 669,1 27.894,4

8.591,4 206,5
26 781,3 6 027,50

33 270 
34.521

14.005
17-935

137 953 
129.039

2 739 
2.r63

8 629 
7,862

6.411.798.6
6.845.082.6

691.649.9 
816 830,5

1.232.865,7 
1.211.767,4

19.235,5 
14 930,6

810.669 2 
767 779,4

t.03 373,76 
592.195,40

D iferencia .{  r e n o s ' 1 251 3.930
8 9!4 

>
669 767

433.284 125 180,6
21.098,3 4.304.9

>
72.889,8 11.178,30

Precio del ya n a d o .—^ \  precio del itiloRramo en canal de la res en la sem ana íiié de 2,66 a 3,39 pesetas el vacuno; de 3,45 a 3,95 el lanar, y 
de 3,35 a  3,40 el de cerda, según clase.

Procedencia del p a n a d o —Vacuco-. Galicia, Asturias, León, Zamora, Salamanca, Segovia, Avila y Madrid; lanar: Salam anca, Avila, Badajoz, Toledo, 
Segovia y Madrid; cerda; Badajoz, Cáceres, Córdoba, Toledo y Madrid.

C E M E N TE R IO S

hihuíiiiiciones verificadas del 22 al 28 de octubre de 1924 y en igual periodo del quinquenio anterior

0 E J6 ,a E l lS rT B lí ,1 0 S

NuestraSeñors de la Almudetia,

San Justo........... ............................

San Lorenzo..................................
Santa María. ........................... .
San Isidro.......................................
Civil.................................................

Petos Inhumados en el de Nuestra Señora de la Almádena,

I l N U t J M A O I O l N I

1U«4 tsrsdl

234 220 202 233

5 13 3 8

13 8 8 12
1 2 5 1

5 2 5 »

3 2 1 y>

261 247 224 254

31 31 36 26

IU20

231

28

t u i»

284

33

X i x i p r e x i t a i  J s Z C u x ilo lp K l


